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P R E S E N T A C I O N

La Reglamentación de la Enseñanza Media no Ofi
cial se encuentra estrechamente relacionada con la 
correspondiente a la Enseñanza Media Oficial, de ma
nera que es una proyección de ella. Sin embargo, por 
constituir una Sección de las dos en que se despliega 
la actividad de la Dirección General de Enseñanza 
Media del Ministerio de Educación Nacional, se agru
pa lo legislado acerca de los problemas que le afectan, 
aunque de modo conjunto podría quedar envuelta en 
un cuaderno legislativo general, referido a la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media.

El volumen de lo legislado sobre Enseñanza Media 
no Oficial, específicamente considerado, no es mucho, 
sobre todo teniendo en cuenta que el Reglamento de 
los Centros no Oficiales de Enseñanza Media es rela
tivamente reciente, de 1955, y  que, por tantOj la le
gislación complementaria ha de ser forzosamente bre
ve, no sólo por el poco tiempo de vigencia, sino por 
los indudables aciertos que encierra.

En el problema de la colaboración de la sociedad 
con el Estado en esta materia, tiene capital importan
cia la Enseñanza Media no Oficial. Reunir todo lo dis
puesto sobre ella es el cometido propuesto.

Se pretente tan sólo reunir lo más importante de 
su Reglamentación, es decir, lo que puede consi-



derarse como propio del ámbito mo oficiahy: el Re
glamento de 21 de julio de 1955, del que se parte, y 
las promulgaciones posteriores a él que no significan 
una mera reforma de un artículo determinado, ya que 
éstas se incluyen en el texto del Reglamento con la 
nota oportuna.

Además, se han incluido todas aquellas disposiciones 
legislativas que afectan íntimamente al Reglamento y 
a las que el Reglamento frecuentemente se refiere de 
alguna manera.

Como legislación específica se corisidera el citado 
Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza 
Media, la Orden aclaratoria de 25 de enero de 1956, 
el Decreto de 22 de febrero de 1957, por el que se 
atribuye la consideración de Fundaciones Benéfico- 
Docentes clasificadas a los Colegios Menores de Ense
ñanza Media, la Orden ministerial de 9 de junio de 
1958, por la que se dan normas para la revisión o cla
sificación durante el curso 1959-60 de los Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media, y la Orden ministerial 
de 29 de enero de 1959, por la que se dan instrucciones 
para el establecimiento de los Estudios Nocturnos en 
los Colegios de este tipo.

Como apéndice y con carácter, por decirlo así, esta
dístico, se relacionan los Centros de Enseñanza Media 
no Oficial existentes el 31 de diciembre de 1959.

Interesa destacar la Sección Tercera de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media, artículos 32 a 36, 
que se refiere a estos Centros, y en los que se basa el 
Reglamento, y también la Sección Cuarta, en la que se 
contienen las cuestiones aún no reglamentadas: Cole
gios Menores, Centros experimentales, sistema de pre
mios a los Centros y Reconocimiento de Colegios ex
tranjeros de Enseñanza Media en España.

Además, en la Ley se establecen de manera general 
para Centros oficiales y no oficiales los principios fun
damentales, jurídicos y pedagógicos de toda la Ense
ñanza Media, las bases sobre las que actúa la Inspec
ción Oficial del Estado, así como lo relativo a alumna
do, a la participación familiar, a los órganos consulti
vos de Distrito, a los planes de estudio, a las pruebas 
y Tribunales, a la validez de los títulos y coordinación 
con otras enseñanzas, a los medios pedagógicos y a la
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protección escolar; todo ello de interés para el consul
tante de este cuaderno.

Parecido sentido tiene la inclusión de otras normas 
que se publican además de la Ley, es decir el De
creto de 10 de agosto de 1954, sobre Tribunales exa
minadores de grados de Bachillerato para los alumnos 
de Seminarios y de Centros eclesiásticos de formación; 
el Reglamento de disciplina académica aplicado por ex
tensión a la Enseñanza Media, aunque se promulgó 
con vistas a la Enseñanza Superior y Técnica, q, final
mente, la reglamentación de la Inspección Oficial del 
Estado.

E. S. E.
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Ley de 26 de febrero de 1953 sobre Orde
nación de la Enseñanza Media (B. O. del 
Estado del 27),

Desde la iniciación del Movimiento Nacional ha sido preocu
pación constante del Estado la promulgación de normas jurídi
cas que garanticen la formación intelectual y moral de la 
juventud española en el servicio de los altos ideales de la 
Fe católica y de la Patria.

En esta línea, la Ley de veinte de septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho introdujo reformas de amplio alcance 
en la organización y orientaciones de nuestra Enseñanza Me
dia, afirmando los principios de libertad docente, formación 
humanística y método cíclico. Mas la evolución de las cir
cunstancias históricas, el desenvolvimiento de los métodos 
pedagógicos y otras hondas razones de carácter social y polí
tico, aconsejan proceder a una reorganización de este grado de 
la enseñanza, para perfeccionar los procedimientos de orden 
técnico, elevar el nivel cultural de nuestra juventud y esta
blecer unas bases sólidas para la fecunda colaboración de 
todos los educadores.

La experiencia acumulada durante catorce cursos académi
cos completos permite acometer esta renovación legislativa 
después de consultada la Jerarquía eclesiástica, sobre los 
extremos en que correspondía hacerlo, según el Convenio de 
siete de junio de mil novecientos cuarenta y uno entre el Go
bierno español y la Santa Sede; y después de oídos el' compe
tente dictamen del Consejo Nacional de Educación y los in
formes, entre otros, del Consejo de Rectores de Universidad 
y del Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Media, 
como órgano adecuado del Movimiento Nacional.

La conjunción de todos estos elementos de juicio aconseja 
promulgar un nuevo estatuto jurídico en que se reconozzcan 
y garanticen explícitamente los derechos del Estado, de la 
Iglesia y de la Familia en el orden de la Enseñanza Media;

—  13 —



se asegure la inspección oficial sobre todos los Centros do
centes, para que la inexcusable responsabilidad de los educa
dores evite cualquier desviación que ponga en riesgo los prin
cipios de la recta libertad educativa; se proclamen y subrayen 
los principios pedagógicos y las normas técnicas que deben 
impulsar la renovación sustantiva de la educación de grado 
medio en España; se señalen los criterios de justicia social 
que hagan posible una mayor compenetración y solidaridad 
en el orden docente entre todos los sectores de la juventud 
española; se establezcan las normas más adecuadas a la for
mación de una vigorosa conciencia social en los jóvenes espa
ñoles; se fijen orientaciones para la protección económica de 
todos los Centros, oficiales o no oficiales, que lo necesiten y 
que presten un fecundo servicio al bien común de la Nación 
y se determinen las bases para una clasificación institucional 
de los Centros docentes, con garantías y normas para el reco
nocimiento de los no oficiales y el perfeccionamiento de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Búscase, además, con esta Ley, en el orden técnico, des
congestionar los programas para que el alumno aprenda me
jor las disciplinas esenciales; reducir el horario de trabajo 
intelectual de los estudiantes, para que puedan disfrutar con
venientemente del ejercicio deportivo y de la vida de familia, 
dejando, además, a sus profesores margen para una comple
mentaria acción educadora; establecer una prueba interme
dia, al final del cuarto año, que, aliviando al examen del gra
do superior de carga memorística, cierre, a las puertas de la 
pubertad, el ciclo de las enseñanzas adquiridas en la edad in
fantil y permita una vigilancia académica que evite a los 
alumnos y sus familiares tardíos desengaños; perfeccionar 
técnicamente la realización de las pruebas de grado, disminu
yendo las materias, acercando los Tribunales a los Centros de 
Formación, dando entrada en aquéllos a profesores del pro
pio alumno y encomendando la intervención estatal a funcio
narios técnicos competentes en ese grado de la enseñanza, 
bajo el cuidado de la Universidad respectiva; y, finalmente, 
brindar en los últimos cursos una leve opción vocacional de 
Letras o de Ciencias, pero sin conceder al alumno título di
ferenciado, ni limitarle, por ningún concepto, en sus poste
riores derechos académicos o profesionales.

Para dejar libre el camino a futuras mejoras graduales del 
Plan de acuerdo con las experiencias de los educadores, la 
Ley precisa sólo genéricamente los ciclos de enseñanza y las 
asignaturas obligatorias en ellos, pero confía a disposiciones 
complementarias la distribución de las asignaturas por cursos 
y la intensidad con que deben ser estudiadas y hasta prevé, 
con deseo de cooperación social, la elaboración de planes es
peciales que el Estado puede prudentemente aceptar y re
gular.

Por otra parte, se autoriza la creación de Residencias de 
Enseñanza Media y de Centros experimentales, para ensayar 
en éstos nuevos planes y nuevos métodos; se concede voz y 
voto en los Centros, y ante los Rectorados de las Universida
des, a las organizaciones de padres de alunmos; y, aparte de 
otras varias reformas de carácter complementario, se ordena
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el establecimiento de unos servicios técnicos centrales en el 
Ministerio de Educación Nacional para promover la creación 
de instrumentos pedagógicos adecuados en favor de todos 

í los Centros y educadores que los deseen, 
j. El Estado aspira a que este Estatuto, de orientaciones fun- 
I damentales y normas amplias, garantice un cauce jurídico a
¿ la acción de los educadores, para la plena formación de la

j í juventud. Con ello está seguro de recoger los mejores afanes 
de cuantos profesores han consagrado su vida a la educación 
de los jóvenes españoles, así los pertenecientes al Cuerpo 
de Catedráticos de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, cuya meritoria labor durante más de un siglo no puede 
ser recordada sin elogio, como los que, movidos por el noble 
imperativo de su vocación vienen practicando la docencia en 
este grado de la enseñanza.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elabora
da por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

CAPITULO PRIMERO 

Principios fundamentales

SECCION PRIMERA 

Principios jurídicos

Articulo primero. La Enseñanza Media es el grado de la 
educación que tiene por finalidad esencial la formación huma
na de los jóvenes y la preparación de los naturalmente capa
ces para el acceso a los estudios superiores.

El Estado procurará que esta Enseñanza, al menos en su 
grado  ̂elemental, llegue a todos los españoles aptos.

Artículo segundo. La Enseñanza Media se ajustará a las 
normas del Dogma y de la Moral católicos y a los principios 
fundamentales del Movimiento Nacional.

Artículo tercero. El Estado reconoce que la enseñanza es 
prlmordialmente un derecho de los educandos, al que están 
ordenados, en razón de medio a fin, los derechos de los educa
dores.

Queda garantizado el derecho de los padres a elegir para 
sus hijos cualquier profesor debidamente titulado o Centro 
de Enseñanza Media establecido con arreglo a las leyes.

Artículo cuarto. El Estado reconoce y garantiza los dere
chos docentes de la Iglesia, conforme al Derecho canónico y a 
lo que se concuerde entre ambas potestades.

Igualmente el Estado protegerá la acción espiritual y moral 
de la Iglesia en todos los Centros oficiales y no oficiales de
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Enseñanza Media, y fomentará la colaboración corporativa de 
los padres de los alumnos en las tareas educativas de los Cen
tros.

Artículo quinto. El Estado cuidará de que en todas las ins
tituciones de Enseñanza Media se cumplan las normas legales 
y reglamentarias que les afecten, y velará por la formación 
del espíritu nacional de acuerdo con los principios fundamen
tales del Movimiento.

Artículo sexto. La realización de los estudios y pruebas 
de Enseñanza Media que se especifican en esta Ley capacita 
para la obtención del grado de Bachiller.

La facultad de conferir grados de Bachiller con efectos ci
viles corresponde al Estado, en la forma que se determina en 
la presente Ley.

Artículo séptimo. El Estado creará y sostendrá, en la me
dida que lo requiera el bien común de la Nación, los Centros 
de Enseñanza Media que sean necesarios para la educación 
de los españoles, y de modo especial para:

a) Garantizar, de manera institucional, una enseñanza ase
quible a los alumnos de todas las clases sociales bien dota
dos intelectualmente.

b) Asegurar la formación del espíritu nacional y propagar 
aquellas virtudes naturales que afectan más directamente 
al orden político, a la prosperidad económica y a la paz so
cial.

c) Promover la renovación de los métodos educativos me
diante establecimientos docentes modelo y clases experimen
tales.

d) Ejercer, como finalidad complementaria, una acción de 
extención cultural sobre las poblaciones donde los Centros 
radiquen.

Artículo octavo. El Estado reconoce la función social reali
zada por los Centros de Enseñanza no oficial, en cuanto con
tribuye a la educación de la juventud, y la tendrá en cuenta, 
dentro de las posibilidades presupuestarias, para la adecuada 
protección económica y fiscal.

Esta protección se otorgará especialmente a aquellos Cen
tros no oficiales:

a) Que mejor cumplan, en todos los aspectos, la función 
educádora y docente, con arreglo a los principios y normas 
de la presente Ley, y

h) Que más eficazmente se esfuercen en hacer asequible 
la Enseñanza Media a los alumnos económicamente débiles.

Articulo noveno. Las relaciones del Estado con la enseñan
za no oficial se inspirarán en los principios de recta libertad 
de métodos pedagógicos, debida responsabilidad técnica de los 
educadores y máxima cooperación institucional.

¡I
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SECCION SEGUNDA 

Principios pedagógicos

Artículo diez. La educación de grado medio debe compren
der, además dei cuitivo de ios valores espirituales, la forma, 
ción moral o el carácter, la formación intelectual y la físico- 
deportiva.

El Estado protegerá especialmente las experiencias que tien
dan a coordinar la formación intelectual con la moral y la 
físico-deportiva, fomenten la conciencia social y estimulen 
la participación de los educadores en las tareas de su propia 
educación.

Artículo once. La educación moral preparará a los jóve
nes para el ejercicio de la libertad y la responsabilidad, me
diante el cultivo de las verdades y virtudes esenciales al per
feccionamiento del hombre como portador de valores eternos, 
el fomento del espíritu nacional y del sentido de solidaridad y 
fidelidad en el cumplimiento de sus deberes profesionales y 
en el servicio al destino universal de la Patria.

Artículo doce. La educación intelectual debe disponer a los 
alumnos para el hábito de la observación y del estudio, del 
razonamiento y de la expresión verbal y escrita.

Como complemento de la formación intelectual, debe culti
varse la sensibilidad estética de los alumnos y su adiestramien
to práctico en tareas agrícolas, industriales o de artesanía.

Artículo trece. La educación física, especialmente la de
portiva, debe aunar los valores fisiológicos, psíquicos, morales 
y sociales del deporte, bajo una adecuada dirección técnica.

Articulo  ̂ catorce. La aptitud pedagógica, además de la cien
tífica, será condición indispensable para ingresar en el Profe
sorado oficial.

La vocación educativa demostrada en el posterior ejercicio 
profesional será estimada para el desempeño de cargos de 
dirección y confianza en los Centros oficiales.

Articulo Quince. En la Enseñanza Media se aplicará el 
principio de una educación separada para los alumnos de 
uno u otro sexo.

CAPITULO II

Los Centros docentes
SECCION PRIMERA

Disposiciones comunes y clasificación

Artículo dieciséis. El Rector de la Universidad ostentará la 
autoridad delegada del Ministro de Educación Nacional en el 
orden de la Enseñanza Media, así como la representación cor-
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porativa, a efectos oficiales, en los Centros de ese grado per
tenecientes a su distrito.

Artículo diecisiete. Por razón de su naturaleza y régimen, 
los Centros docentes de Enseñanza Media podrán ser oficiales 
y no oficiales. Estos últimos se clasificarán en Centros de la 
Iglesia y privados. Todos ellos podrán ser de Patronato.

Artículo dieciocho. Los Centros oficiales creados y regidos 
por el Estado se llamarán Institutos Nacionales de Enseñan
za Media.

El Director del Instituto más antiguo representará la autori
dad del Ministerio de Educación Nacional en las localidades 
donde no haya Centro oficial de Enseñanza Superior.

Artículo diecinueve. A los efectos de esta Ley, se conside
ran Centros de Enseñanza Media de la Iglesia los que, some
tidos como tales establecimientos docentes a la vigilancia y a 
la jurisdicción de la Jerarquía eclesiástica, sean organiza
dos, sostenidos y dirigidos por ella o por las Instituciones do
centes canónicamente aprobadas.

Los Seminarios y otros Centros de la Iglesia destinados ex
clusivamente a la formación del Clero quedan excluidos de Ios- 
preceptos de esta Ley.

Artículo veinte. Serán Centros privados de Enseñanza Me
dia los que, creados por iniciativa particular y no hallándose 
comprendidos en los artículos anteriores, se ajusten a la le
gislación docente en planes de estudio, garantías pedagógi
cas, pruebas e inspecciones y se dediquen a dicho tipo de en
señanza en el Grado Elemental o en el Superior.

Artículo veintiuno. Serán Centros de Patronato aquellos 
en cuya dirección y funcionamiento colabore el Estado con 
otras Corporaciones públicas, con Instituciones eclesiásticas, 
del Movimiento o con personas civiles, de acuerdo con Estatu
tos y Convenios legalmente aprobados.

Aquellos en que no colabore el Estado podrán obtener dicho 
título del Ministerio, previo informe favorable del Consejo 
Nacional de Educación, por su finalidad benéfico-social reali
zada con la debida perfección educativa y docente al servicio 
de los alumnos más necesitados.

El título de Centro de Patronato será sometido a revisión 
siempre que el Ministerio lo estime conveniente.

Disposiciones especiales reglamentarán la constitución y 
funcionamiento de estos Centros.

Artículo veintidós. Queda autorizada la enseñanza libre, 
la cual deberá revalidarse por cursos y asignaturas ante los 
Tribunales de los Institutos nacionales de Enseñanza Media.

SECCION SEGUNDA 

Centros del Estado

Artículo veintitrés. Los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media podrán ser masculinos, femeninos y mixtos. En to
dos ellos se cursarán íntegras las enseñanzas del Bachille
rato.
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Artículo veinticuatro. Los Institutos masculinos no podrán 
admitir inscripciones ni verificar pruebas de alumnado fe
menino. ni los femeninos de alumnado masculino.

En los Institutos mixtos la enseñanza y la educación se 
dará por separado a alumnos y alumnas.

Artículo veinticinco. La creación y supresión de Institutos 
nacionales de Enseñanza Media deberá realizarse por De
creto.

Articulo veintiséis. El Estado podrá fundar y sostener 
cinstitutos Españoles de Enseñanza Media» en el extranjero 
con sujeción a los Convenios internacionales o a normas de 
reciprocidad.

Compete al Ministerio de Educación Nacional la organiza
ción interna, el régimen docente y la disciplina de estos Cen
tros, de acuerdo con las prescripciones de esta Ley y de sus 
disposiciones complementarias.

El personal docente de estos Institutos será designado por el 
Ministerio de Asuntos Exteriores a propuesta del de Educa
ción Nacional.

La _ordenación, la tutela y la protección de los Estudios de 
Enseñanza Media con efectos oficiales en los Centros soste
nidos por los Religiosos españoles en el extranjero serán ob- 
^to de un Decreto especial, previo acuerdo del Ministerio de 
Educación Nacional con el de Asuntos Exteriores, oído el 
Consejo Superior de Misiones. Asimismo el Estado impulsará 
y protegerá^el establecimiento de Colegios españoles segla
res de Enseñanza Media en el Extranjero.

Artículo  ̂ veintisiete. El gobierno inmediato de cada Ins
tituto será ejercido por un Director, catedrático numerario de 
dicho Centro, nombrado por el Ministerio de Educación Na- 
cionâ I. Disposiciones especiales regularán el modo de reali
zar dichos nombramientos.
_ El Director ostentará la Jefatura superior de todas las Ense
ñanzas y servicios del Centro o adscritos a éste, responderá 
fle su gestión personalmente ante el Ministerio y percibirá 
ael presupuesto general una remuneración adecuada a su car
go. Tendrá el tratamiento de ilustrísimo señor.

Un Vicedirector catedrático numerario, nombrado asimis
mo por el Ministerio, previa propuesta que formule el Direc
tor, suplirá a éste en sus ausencias y enfermedades.

Artículo veintiocho. La Jefatura del personal administrati
vo y subalterno corresponderá en cada Instituto a un Secre
tario, que el Ministerio nombrará a propuesta del Director, 
oído el Claustro. El nombramiento recaerá sobre un cate- 
aratico o profesor.

Del mismo modo será nombrado, entre los catedráticos y 
profesores, oído el Claustro, un Interventor para la fiscaliza- 
C lo n  del régimen económico del Centro.

Un Vicesecretario, designado por el Ministerio en la mis
ma forma que el Secretario, sustituirá a éste en los casos de 
ausencia o enfermedad.
y, Director del Instituto, previa audiencia del Claustro 

onibrará anualmente, entre los catedráticos y profesores, 
un Jefe de Estudios.
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Los Secretarios, Interventores y Jefes de Estudios percibi
rán sus gratificaciones con cargo al presupuesto general del 
Ministerio.

Artículo veintinueve. Los catedráticos y profesores, pre
sididos por el Director, constituyen el Claustro, único órgano 
de representación corporativa del Instituto.

Corresponde al Claustro actuar como Junta Coordinadora de 
Estudios, informar las propuestas de cargos y aprobar los 
horarios, los presupuestos y la composición de los Tribu
nales para los exámenes que esta Ley confía a los Centros 
oficiales de Enseñanza Media.

Artículo treinta. El Estado atenderá especialmente las ne
cesidades económicas de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, que administrarán para sus fines los ingresos 
siguientes:

a) Las cantidades que perciban por tasas académicas. Li
bro de Calificación Escolar o ingresos análogos de los alum
nos de las diversas clases de enseñanza inscritos en. los 
Centros.

bj Una cantidad que el Estado hará figurar en el presu
puesto del Ministerio de Educación Nacional con destino ex
preso a cada Centro, proporcionada a la importancia del Ins
tituto por razón de su alumnado, complementos educativos y 
labor de extensión cultural que realice.

c) Las demás aportaciones que se reciban de los presu
puestos oficiales, las subvenciones y donativos, los ingresos 
por publicaciones y otros trabajos, y demás análogos.

Artículo treinta y uno. Cada Instituto de Enseñanza Me
dia elevará anualmente al Ministerio un solo presupuesto, en 
cuyo capítulo de ingresos figurarán todos los que prevea, in
cluyendo la aportación del Estado a que se refiere el apar
tado b) del' artículo anterior; y en su capítulo de gastos, 
todas las atenciones del Centro, comprendiendo Escuelas pre
paratorias, enseñanzas especiales, internados, colegios meno
res y cualesquiera otros servicios.

Todos los ingresos que por tasas y por servicios comple
mentarios se obtengan en los Institutos, habrán de ser des
tinados íntegramente a los fines de los Centros. Disposiciones 
complementarias señalarán los tantos por ciento que hayan 
de corresponder a gastos generales, material pedagógico, ex
tensión escolar y gratificaciones al personal docente y admi
nistrativo de Enseñanza Media, y los que hayan de dedicar
se a fines benéfico-docentes o de previsión.

El presupuesto del Instituto será administrado por la Co
misión económica, que estará integrado por el Director, el 
Secretario y el Interventor. El Director actuará como ordena
dor de pagos, y el Secretario, como Tesorero y Administrador.
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S E C C I O N  T E R C E R A  

Centros no oficiales

Artículo treinta y dos. Por razón de su respectiva catego
ría acádémica, los Centros de Enseñanza Media no oficiales 
serán agrupados en;

a) Colegios autorizados elementales.
b) Colegios reconocidos elementales.
c) Colegios autorizados superiores.
AJ Colegios reconocidos superiores.
Los Centros privados para la enseñanza libre serán someti

dos a una reglamentación especial.
Artículo treinta y tres. La clasificación académica de los 

Centros no oficiales se realizará por el Ministerio de Educa
ción Nacional, oído en cada caso el Consejo Nacional de Edu
cación. La categoría de Centros reconocidos se otorgará por 
Decreto del Consejo de Ministros, y la de Centros autorizados, 
por Orden ministerial.

No se exigirá, en ningún caso, a los Centros no oficiales para 
su reconocimiento requisitos superiores a los que se exijan a 
los Centros oficiales del mismo grado.

Para determinar la clasificación académica, el Ministerio de 
Educación Nacional apreciará las circunstancias de toda índole 
que concurran en las personas o Instituciones que soliciten la 
clasificación.

Los Centros de la Iglesia y los de Patronato gozarán de la 
autorización o del reconocimiento, en su caso, desde el ins
tante en que acrediten poseer las condiciones legales míni
mas que se determinan en el artículo siguiente.

Articulo treinta y  cuatro. Todo Centro docente de Ense
ñanza Media, sea cualquiera su categoría y grado académico, 
deberá reunir las siguientes condiciones mínimas:

A) Profesorado.
a) Sólo podrán ejercer la docencia en Centros de Ense

ñanza Media, sea cualquiera su categoría y grado acaadémico, 
académicos previstos en la Ley. Todos los Centros funciona
rán bajo la dirección técnica de uno de los profesores, licen
ciado en Filosofía y Letras o en Ciencias.

Los profesores de los Centros se clasificarán en titulares, 
auxiliares y especiales. Los profesores titulares dirigirán, bajo 
su responsabilidad, la enseñanza de sus respectivas materias, 
en todos los cursos y secciones que estén a cargo de profe
sores auxiliares.

La plantilla mínima de profesores en cada Centro docente 
no oficial de Enseñanza Media será la siguiente:

Primero. Colegios elementales autorizados;
Hasta cincuenta alumnos: Un profesor titular, licenciado en 

Filosofía y Letras; un profesor titular, licenciado en Ciencias, 
y un profesor de Religión.

Más de cincuenta alumnos: Además, un auxiliar en Letras 
y un auxiliar en Ciencias por cada cien o fracción superior 
a cincuenta.
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Segundo. Colegios elementales reconocidos:
Hasta doscientos alumnos: Tres profesores titulares, licen

ciados en Filosofía y Letras; dos profesores titulares, licen
ciados en Ciencias, y un profesor de Religión.

Más de doscientos alumnos; Además, un auxiliar en Letras 
y un auxiliar en Ciencias por cada cien o fracción superior 
a cincuenta.

Tercero. Colegios superiores autorizados:
Hasta cien alumnos: Dos profesores titulares, licenciados 

en Filosofía y Letras; dos profesores titulares, licenciados en 
Ciencias, y un profesor de Religión.

Más de cien alumnos: Además, un auxiliar en Letras y un 
auxiliar en Ciencias por cada cien o fracción superior a cin
cuenta.

Cuarto. Colegios superiores reconocidos:
Hasta trescientos alumnos; Cinco profesores titulares, li

cenciados en Filosofía y Letras; tres profesores titulares, 
licenciados en Ciencias, y un profesor de Religión.

Más de trescientos alumnos: Además, un auxiliar en Le
tras y un auxiliar en Ciencias por cada cien o fracción supe
rior a cincuenta.

b) De acuerdo con la jerarquía eclesiástica, se señalará en 
cada caso el número de profesores de Religión que deban 
tener los Centros en proporción al número de alumnos.

Cada Centro dispondrá del personal docente necesario p'ara 
las enseñanzas especiales y complementarias del plan de es
tudios.

Para las enseñanzas de Formación Política y Educación Fí
sica, y en los Centros de carácter femenino para las Enseñan
zas del Hogar, el Centro deberá contar con los profesores 
especiales que determine el Ministerio de Educación Nacio
nal, de acuerdo con la jerarquía del Movimiento y, además, 
con la Autoridad eclesiástica, si se trata de colegios de la 
Iglesia.

c) Una vez cubierta la plantilla mínima que se determina 
en el apartado aj, los Centros no oficiales de Enseñanza Media 
podrán completar sus cuadros de profesores titulares con otros 
licenciados en Filosofía y Letras o en Ciencias y, en su defec
to, licenciados en cualquier otra Facultad Universitaria, ar
quitectos o ingenieros y bachilleres eclesiásticos en Teología, 
en Filosofía o en Letras, por Facultades canónicamente eri
gidas.

El profesorado auxiliar, determinado también en el aparta
do a), deberá tener cualquiera de dichos títulos; estudios com
pletos de la carrera sacerdotal cursados en Seminarios dioce
sanos o equivalentes en Casas religiosas de formación, y 
aquellos otros títulos que sean autorizados por Decreto, pre
vio informe favorable del Consejo Nacional de Educación.

Disposiciones especiales especificarán la categoría académi
ca de los Centros y el grado y las materias del Bachillerato 
para cuya docencia, con carácter complementario o cai'ácter 
auxiliar, pueda habilitar cada uno de los títulos determinados 
en este epígrafe.
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B) Alumnado.
Los Centros deberán dividir los cursos de alumnado nume

roso en secciones. El número máximo de alumnos por sección 
será de cincuenta.

Todos los Centros reservarán un diez por ciento como mí
nimo de la totalidad de sus plazas con destino a los alumnos 
beneficiarios de becas concedidas por Organismos oficiales, en 
ia forma determinada en el artículo ciento dieciséis, y cum
plirán las demás condiciones de justicia social establecidas 
en la presente Ley y las que en lo sucesivo puedan estable
cerse legalmente.

C) Asistencia religiosa.
Todo Centro docente reconocido de Enseñanza Media debe

rá garantizar, bien en locales propios o en ajenos próximos a 
él, y en este caso con la pertinente autorización oficial, la 
asistencia religiosa de sus alumnos, que estará a cargo de un 
capellán o director espiritual nombrado a propuesta del Or
dinario de la Diócesis.

D) Condiciones higiénicas.
Todo Centro docente deberá reunir los requisitos mínimos 

que sobre aforo, iluminación, ventilación, campos de recreo y 
otros puntos relacionados con la higiene escolar y la educa
ción física determine el Ministerio de Educación Nacional con 
carácter general para todos los Centros, tanto oficiales como 
no oficiales.

E) Condiciones pedagógicas.
Todo Centro deberá poseer las instalaciones mínimas (Biblio

teca, Laboratorio), material didáctico, local y medios para las 
Enseñanzas del Hogar y  de Educación Física, indispensables 
para el desarrollo de las enseñanzas del plan de estudios del 
Bachillerato, según las normas generales que para todos los 
Centros oficiales y  no oficiales determine reglamentariamente 
el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo treinta y cinco. Cuando un Centro docente deje 
de cumplir las condiciones legales que sirvieron de base para 
su clasificación académica, el Ministerio de Educación Nacio
nal revocará la autorización de docencia o el reconocimiento 
concedidos, recabando previamente informe del Consejo Na
cional de Educación y, además, de la Jerarquía eclesiástica 
competente cuando se tratare de Centros de la Iglesia, y del 
Mando del Movimiento para los Centros de él dependientes.

Los Centros afectados por la revocación recobrarán la auto
rización de docencia o el reconocimiento, según los casos, en 
cuanto vuelvan a reunir las condiciones legalmente estableci
das para la clasificación.

Artículo treinta y seis. Contra las resoluciones ministeria
les recaídas en los expedientes de clasificación o de revocación 
podrá recurrirse en alzada ante el Consejo de Ministros.
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SECCION CUARTA 
Normas complementarias

Artículo treinta y siete. Serán objeto de especial reglamen
tación las «Residencias o Colegios Menores de Enseñanza 
Media», tanto oficiales como de la Iglesia y privadas, adscritas 
a un Instituto Nacional o a un Colegio reconocido, cuyos 
alumnos asistan obligatoriamente a las clases y prácticas do
centes de estos Centros y sean luego objeto de instrucción y 
educación complementarias por parte de sus propios educa
dores.

Artículo treinta y  ocho. Disposiciones especiales establece
rán las normas para la creación, en su caso, de Centros ex
perimentales de Ebiseñanza Media, con el fin de ensayar nuevos 
planes y métodos educativos y didácticos y de preparar pe
dagógicamente a una parte selecta del profesorado.

El Ministerio de Educación Nacional, oído el Consejo Na
cional de Educación, fijará las condiciones en que otras Cor
poraciones o personas jurídicas o privadas podrán cooperar 
a la creación y sostenimiento de estos Centros. También la 
Iglesia podrá crear sus propios Centros experimentales de 
Enseñanza Media con sujeción a las normas que, con carácter 
general, se establezcan y previo acuerdo en cada caso coh el 
Estado.

Artículo treinta y nueve. Con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo octavo de esta Ley, el Estado estimulará, mediante 
premios, el esfuerzo que en el orden pedagógico y en el bené- 
fico-social realicen los mejores Centros docentes de Enseñanza 
Media, tanto oficiales como no oficiales.

Disposiciones especiales regularán el alcance y las formas 
de esa protección, según la calidad de los servicios pedagógi
cos, el régimen económico y social del Centro y el número de 
alumnos.

Artículo cuarenta. El establecimiento de Colegios extran
jeros de Enseñanza Media en España para alumnos de na
cionalidad no española, así como su funcionamiento, se ajus
tará a los Convenios internacionales y, en su defecto, a las 
normas de reciprocidad.

Para que un Colegio extranjero pueda admitir alumnos es
pañoles, será necesario que se sujete plenamente a los requi
sitos que establece qsta Ley para los Centros no oficiales; 
que tenga un subdirector de nacionalidad española nombrado 
con la aquiescencia de las autoridades de España; que se 
garantice a los alumnos españoles la formación católica pa
triótica y, en su caso, de hogar, en la misma forma y con el 
mismo profesorado que en los Centros españoles; que la en
señanza de la Geografía, de la Historia y de la Lengua y la 
Literatura españolas para todos los alumnos esté confiada a 
profesores españoles, y que su contenido y extensión sean los 
mismos señalados para el Bachillerato oficial.

Todos los Colegios extranjeros de Enseñanza Media queda
rán sujetos a la Inspección en las mismas condiciones que los 
españoles.
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CAPITULO III

El Profesorado
Artículo cuarenta y uno. El profesorado de los Centros 

docentes de Enseñanza Media puede ser oficial y no oficial.
a) Son profesores oficiales los que habiendo demostrado su 

capacidad en las reglamentarias pruebas académicas de su
ficiencia, selección y formación, ejerzan la docencia en los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, o en los Centros 
Oficiales de Patronato, con los derechos, limitaciones y res
ponsabilidades inherentes al ejercicio de su función pública.

b) Son profesores no oficiales los que, poseyendo los títu
los que las disposiciones legales exijan para cada grado de 
la Enseñanza Media ejerzan la docencia en Centros no ofi
ciales.

Artículo cuarenta y dos. El Ministerio de Educación Na
cional cuidará el nivel científico y pedagógico' del profesorado 
de Enseñanza Media, estimulando la mejora de los métodos, 
promoviendo, con las colaboraciones debidas, cursos de forma
ción y de perfeccionamiento profesional y vigilando las prue
bas de suficiencia, selección y preparación.

Artículo cuarenta y  tres. El personal docente de los Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media estará formado por;

a) Catedráticos numerarios.
h) Profesores especiales.
c) Profesores adjuntos.
d) Ayudantes.
Artículo cuarenta y cuatro. Los Catedráticos numerarios 

deberán ser licenciados en Facultad universitaria de Filosofía 
y Letras o Ciencias, y los de Dibujo titulados por las Escuelas 
Superiores de Bellas Artes; constituirán un Cuerpo, con Es
calafón propio, integrado por categorías, dentro de las cuales 
se ascenderá por antigüedad.

Son deberes de los Catedráticos numerarios:
a) El desempeño de las cátedras de asignaturas funda

mentales.
b) Las funciones examinadoras que las leyes determinen.
c) Las tareas educativas complementarias y de extensión 

escolar que se les encomienden dentro de la orientación peda
gógica del Centro.

d) La asistencia a claustros, reuniones, actos y solemnida
des académicas.

e) El desempeño de los cargos directivos y de las comisio
nes que la Superioridad les confíe.

f) La residencia efectiva en la población donde radique el 
Centro.

Son derechos de los catedráticos numerarios:
a) El desempeño de las fimciones de su cátedra titular.
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sin que puedan ser suspendidos ni trasladados, sino en virtud 
de sentencia firme de los Tribunales o expediente adminis
trativo, aplicando disposiciones anteriores al hecho que mo
tive tal medida.

b) Disfrutar del sueldo, vivienda, remuneraciones y de los 
derechos pasivos que las Leyes y Reglamentos les asignen.

c) Gozar de protección especial en los casos de enferme
dad o imposibilidad física y de gratuidad escolar en los Cen
tros de Enseñanza del Estado para sí y para sus hijos, y ae 
cuantas ventajas concedan las leyes al personal docente del 
Ministerio de Educación Nacional.

d) Ejercer el derecho de petición ante las Autoridades aca
démicas competentes, mediante escrito y por conducto regla
mentario.

e) Concursar a cátedras vacantes, participar en oposicio
nes restringidas y trasladarse de cátedra por permuta, dentro 
de las normas que los reglamentos señalen.

f) Disfrutar de vacación reglamentaria, licencias, permisos 
por enfermedad prorrogables hasta seis meses con todo el 
sueldo, de excedencia voluntaria sin sueido, conservandod el 
puesto en el escalafón por tiempo no inferior a un año ni su
perior a diez, de excedencia forzosa por desempeño de altos 
cargos públicos y de excedencia activa en la forma legalmente 
establecida.

g) La jubilación voluntaria o forzosa, de acuerdo con las 
leyes generales de funcionarlos públicos; en los casos de ju
bilación por imposibilidad física motivada por enfermedad con
traída en el desempeño de la profesión, percibirá el intere
sado una pensión especial equivalente a todo el sueldo.

Se reconoce carácter oficial a la Mutualidad de Catedráticos 
de Instituto.

Artículo cuarenta y cinco. Podrá nombrarse profesorado 
especial en los Centros oficiales para el desempeño de las 
clases de lenguas modernas, enseñanzas artísticas, trabajos 
manuales y de todas aquellas materias que puedan ser esta
blecidas con carácter complementario. Disposiciones especia
les determinarán la titulación exigible a este profesorado.

El profesorado especial de formación del espíritu nacional 
y de educación física, así como el de enseñanza del hogar, 
será designado de acuerdo con las Delegaciones Nacionales 
del Frente de Juventudes y de la Sección Femenina de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., respecfi- 
vamente, y según lo determinado en el artículo treinta y cuatro 
de esta Ley. Ejercerá sus funciones con arreglo a la legislación 
vigente sobre esta materia.

Artículo cuarenta y seis. Los Profesores adjuntos de En
señanzas fundamentales de los Institutos Nacionales serán 
licenciados en Ciencias o en Filosofía y Letras y tendrán por 
misión coadyuvar a la labor de los Catedráticos numerarios, 
sustituirlos en los desdoblamientos de clase, en las ausencias 
y en las vacantes, y cooperar en los servicios docentes y pe
dagógicos que les sean encomendados.

Percibirán sus haberes con cargo a los Presupuestos gene-
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rales del Estado, y el ingreso se hará por oposición libre o 
restringida entre profesores ayudantes de Institutos.

Disposiciones complementarias regularán la duración del 
cargo y la concesión de prórrogas.

Artículo cuarenta y siete. Los Profesores especiales, los 
adjuntos y los ayudantes tendrán los derechos que las dispo
siciones complementarias les reconozcan, y su remuneración 
deberá ser proporcionada a la que legalmente se establezca 
para el profesorado no oficial de la misma categoría.

Artículo cuarenta y ocho. Los Ayudantes serán licenciados 
en Filosofía y Letras o en Ciencias, auxiliarán en las clases 
prácticas y su función será remunerada con cargo a los fondos 
propios del Centro.

Artículo cuarenta y nueve. En los Presupuestos del Estado 
se consignará el crédito necesario para dotar la totalidad de 
las cátedras y demás cargos docentes de los Institutos.

Disposiciones especiales determinarán el número de catedrá
ticos y profesores de plantilla de cada Instituto.

El Ministerio de Educación Nacional elaborará y tendrá al 
día los respectivos escalafones.

Artículo cincuenta. La provisión de cátedras vacantes se 
verificará por oposición o por concurso de traslado.

El ingreso en el escalafón de catedráticos y en los escala
fones de profesores especiales requerirá pruebas de aptitud 
y cursos o prácticas complementarias de perfeccionamiento 
profesional, que garanticen la idoneidad científica y pedagógi
ca del profesorado oficial.

Los clérigos necesitarán licencia de su Ordinario para in
gresar y para continuar en los escalafones.

Artículo cincuenta y uno. A las pruebas de aptitud para 
el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Institutos de En
señanza Media sólo podrán concurrir los doctores o licencia
dos en Filosofía y Letras o en Ciencias. Dichas pruebas serán 
de dos clases: teóricas y prácticas.

a) Las pruebas teóricas comprenderán, separadamente, 
ejercicios de la especialidad científica de la asignatura o asig
naturas objeto de la oposición y ejercicios de doctrina peda
gógica, tanto general como de las técnicas especiales docentes 
exigidas por la materia que ha de profesarse.

Ambas pruebas tendrán el carácter de un examen de sufi
ciencia académica, y serán organizadas de manera que reve
len las dotes intelectuales y la madurez científica y cultural 
de los opositores.

b) Las pruebas prácticas se realizarán de acuerdo con las 
orientaciones del Ministerio de Educación Nacional para juz
gar las dotes pedagógicas de los opositores.

Disposiciones complementarias regularán las condiciones y 
pruebas exigidas para proveer las cátedras de Dibujo y el 
ingreso en el profesorado especial.

Artículo cincuenta y dos. Los aspirantes que hubiesen 
aprobado las pruebas mencionadas en el artículo precedente 
asistirán a los cursos de perfeccionamiento y a las prácticas 
docentes que a tal efecto organizará el Ministerio de Educa
ción Nacional.
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Articulo cincuenta y tres. Disposiciones especiales regula
rán las condiciones y pruebas exigidas para obtener el título 
de profesor adjunto y el nombramiento de ayudante.

Artículo cincuenta y cuatro. Los profesores de Religión 
de todos los Centros oficiales de Enseñanza Media serán nom
brados por el Ministerio de Educación Nacional a propuesta 
de la Jerarquía eclesiástica competente. Gozarán de la misma 
consideración académica que los catedráticos numerarios del 
Centro respectivo.

La remuneración de los profesores de Religión será fijada 
por el Ministerio de Educación Nacional de acuerdo con la 
Jerarquía eclesiástica. Para establecer la cuantía de dicha re
muneración servirá de norma el sueldo de ingreso de los 
catedráticos numerarios.

Artículo cincuenta y cinco. El Ministerio de Educación 
Nacional cuidará de la ordenación profesional de los educa
dores no oficiales de Enseñanza Media, determinando, según 
los preceptos legales y reglamentarios, y previo informe del 
Consejo Nacional de Educación y Organismos oficiales com
petentes, la composición de las plantillas de profesores según 
la categoría de los distintos Centros, el horario máximo de 
trabajo de los profesores y alumnos, la limitación ntunéri- 
ca del alumnado por cada profesor titular o auxiliar, los 
deberes de los profesores y, en general, cuanto pertenece al 
orden técnico, docente y  'educativo.

La remuneración de dichos profesores será fijada de acuer
do con el Ministerio de Trabajo.

Estarán excluidos de estas normas sobre remuneraciones 
los profesores eclesiásticos o religiosos de Centros no ofi
ciales que debidamente titulados ejerzan la función docen
te por motivos exclusivamente apostólicos y dentro de una 
disciplina canónica.

Artículo cincuenta y seis. Los Colegios oficiales de docto
res y licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias son las 
Corporaciones profesionales que agrupan y representan a los 
titulados de esta clase que se dedican a la enseñanza.

Los Colegios se organizarán por distritos universitarios y 
estarán representados por el Consejo Nacional. El Consejo 
Nacional y los Colegios oficiales serán, respectivamente, órga
nos asesores del Ministerio de Educación Nacional y de los 
Rectorados de las Universidades en los asuntos que afecten 
profesional o académicamente al personal docente.

Los Colegios informarán, a petición del Ministerio o de sus 
órganos competentes, teobre el reconocimiento o autorización 
de los Centros no oficiales de Enseñanza Media en lo que se 
refiere a su profesorado.

Se reconoce carácter oficial a la Mutualidad de Doctores y 
Licenciados.

Tanto los Colegios como su Consejo y la Mutualidad se re
girán por reglamentos dictados por el Ministerio de Educa
ción Nacional.

Artículo cincuenta y  siete. El Servicio Español del Profe
sorado de Enseñanza Media (S. E. P. E. M.) es la Corporación 
de profesores oficiales y no oficiales de este grado docente, de
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pendiente de la Delegación Nacional de Educación del Movi
miento.

Como órgano de la Enseñanza Media le corresponden las 
siguientes funciones:

a) Participar, mediante representaciones oficiales, en el ase- 
soramiento de la Dirección General de Enseñanza Media, del 
Consejo Nacional de Educación, de las Mutualidades oficiales 
y de cuantos otros organismos de carácter profesional o de 
cooperación social se creen en el ámbito de este grado do
cente.

b) Difundir el espíritu del Movimiento entre el profeso
rado de Enseñanza Media.

c) Informar al Ministerio de Educación Nacional en lo re
lativo a la ordenación profesional de los educadores.

C A P IT U L O  IV  

La inspección oficial

Articulo cincuenta y ocho.—Por razón de la materia, inspec
cionarán en todos los Centros docentes de Enseñanza Media:

a) El Estado, todo lo relativo a la formación del espíritu 
nacional, educación física, orden público, sanidad e higiene 
y el cumplimiento de las condiciones legales establecidas para 
el reconocimiento o autorización de cada Centro; y

b) La Iglesia, todo lo concerniente a la enseñanza de la 
Religión, a la ortodoxia de las doctrinas y a la moralidad de 
las costumbres.

Artículo cincuenta y nueve. En los Centros oficiales y en 
los de Patronato y privados, la Inspección del Estado compren
derá también todos los demás aspectos del funcionamiento 
académico y pedagógico.

En los Centros docentes de la Iglesia, Ja inspección sobre 
estos aspectos será ejercida por inspectores designados por la 
Jerarquía eclesiástica, de acuerdo con el Ministerio de Edu
cación Nacional, quienes aplicarán las normas dadas por el 
Estado con carácter general, e informarán del resultado de 
aquélla a la Jerarquía eclesiástica y al Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo sesenta. Los inspectores del Estado ejercerán su 
función sobre todos los Centros de Enseñanza Media del Dis
trito Universitario, y dependerán del Ministerio de Educación 
Nacional, a través de la autoridad académica del Rector de la 
Universidad correspondiente, quien podrá resolver en prime
ra instancia las incidencias que sobre este servicio se pro
duzcan.

Artículo sesenta y uno. Los inspectores del Estado serán 
designados en la forma que reglamentariamente se determine, 
entre funcionarios de Cuerpos docentes del Ministerio de Edu
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cación Nacional, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
sesenta y cinco.

Artículo sesenta y dos. El Ministerio de Educación Nacio
nal dictará las normas y nombrará a los inspectores que ha
yan de ejercer la inspección en lo relativo a la Educación fí
sica, Formación del espíritu nacional y Enseñanzas del hogar 
en todos los Centros de Enseñanza Media, de acuerdo con las 
autoridades del Movimiento Nacional y con la autoridad ecle
siástica si se trata de Colegios de la Iglesia; e igualmente dic
tará las normas oportunas sobre la materia, y nombrará, de 
acuerdo con las autoridades técnicas competentes del Estado, 
los inspectores que se ocupen en todos los Centros de los as
pectos relacionados con la sanidad e higiene.

Artículo sesenta y tres. Los inspectores impulsarán la re
novación y perfeccionamiento de los métodos educativos, tan
to en el orden intelectual como en el moral, en el social y en 
el físico-deportivo, y la adecuada asistencia psicotécnica de 
los escolares.

Para ello;
a) Harán que en la educación intelectual se anteponga la 

intensa asimilación a la extensa erudición, el cultivo de la inte
ligencia al de la memoria, ¡y los métodos activos a los pasivos, 
mediante una creciente compenetración de profesores y alum
nos en las clases.

b) Fomentarán la práctica del deporte por todos los alum
nos aptos, bajo una cuidadosa dirección, procurando que el 
comportamiento deportivo sea considerado por los educado
res como un índice importante de perfeccionamiento humano.

c) Vigilarán el funcionamiento de los servicios psicotécni- 
cos y de orientación profesional, y la asistencia que en este 
orden deben prestar los educadores a los padres de los esco
lares.

Artículo sesenta y cuatro. El cargo de inspector es incom
patible con el ejercicio de la función docente en la Enseñan
za Media.

Artículo sesenta y cinco. La'  Inspección Central de Ense
ñanza Media coordinará la labor de los inspectores.

Estará constituida por el Inspector general, el Jefe de las 
Inspecciones del Distrito, el jefe del Gabinete Técnico de la 
Dirección General de Enseñanza Media, im Asesor religioso 
nombrado a propuesta de la Jerarquía eclesiástica competen
te, un Asesor de Formación del espíritu nacional, un Asesor de 
Educación física y una Asesora para Enseñanzas del hogar, 
nombrados a propuesta de las respectivas Delegaciones Na
cionales del Movimiento y el número de inspectores centra
les que sea conveniente.

El Inspector general y los Inspectores centrales serán nom
brados por el Ministerio entre los inspectores de Enseñanza 
Media.

Artículo sesenta y seis. Cada Centro docente de Enseñanza 
Media tendrá abierto un expediente en la Inspección Central 
donde serán anotados y compulsados los informes del respec
tivo inspector de Distrito.

Artículo sesenta y siete. Disposiciones especiales reglamen
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tarán la organización, funciones y procedimiento de la Ins
pección, así como los efectos jurídicos de sus actuaciones.

L,as mismas disposiciones establecerán las sanciones aplica
bles y los recursos que, en su caso, procedan.

Artículo sesenta y ocho. En atención a sus circunstancias 
especiales, se considerarán exentos de la inspección del Es
tado los Seminarios Pontificios, los Seminarios Menores y 
los Noviciados o Casas religiosas de Formación eclesiástica, 
cuyos estudios se hallen acomodados a algún plan de Bachi
llerato oficial. Los alumnos de todos estos Centros quedarán 
sometidos, en su caso, a las pruebas de grado que determina 
esta Ley, de acuerdo con lo dispuesto en el Convenio de ocho 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis entre el Go
bierno español y la Santa Sede.

C A P IT U L O  V

De los alumnos y de la participación familiar

Artículo sesenta y nueve. La condición de alumno de En
señanza Media se adquiere con la aprobación del examen de 
ingreso, y se acredita mediante la inscripción en el Registro 
Oficial de la demarcación correspondiente y  la posesión del 
libro de Calificación Escolar. Este será expedido por el Minis
terio de Educación Nacional para todos los alumnos y Cen
tros.

Artículo setenta. El Estado reconocerá, a efectos civiles 
docentes, a las Asociaciones de padres de alumnos legalmente 
establecidas con carácter nacional o local que reglamenta
riamente se constituyan en los Centros oficiales y no oficiales 
de Enseñanza Media.

Sólo se reconocerá voz y voto en dichas Asociaciones a los 
socios que tengan algún hijo en el Centro docente respec
tivo.

Artículo setenta y  uno. Los representantes de las Asocia
ciones de padres de alumnos serán oídos por los organismos 
rectores de los distintos Centros de Enseñanza Media, por la 
Inspección y por las Juntas de Educadores del Distrito, y po
drán ser especialmente convocados y consultados por el Rec
tor de la Universidad.
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C A P IT U L O  V I

Los órganos consultivos de Distrito

Articulo setenta y dos. Serán órganos consultivos del rec
torado de la Universidad, en orden a la Enseñanza Media, y 
estarán representados en los Consejos de Distrito Universi
tario ;

a) La Junta de Educadores de Enseñanza Media, formada 
por los Directores de los Centros docentes oficiales y recono
cidos no oficiales de ese grado.

b) La Junta de Directores de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

c) El Colegio de doctores y licenciados.
d) Las Delegaciones y Servicios competentes del Movi

miento.
e) La Delegación de las Asociaciones de padres de alumnos.
f) La Junta de Selección y Protección Escolar.
Disposiciones complementarias reglamentarán las funcio

nes de estos organismos.
Artículo setenta y tres. En el orden nacional, el Ministe

rio de Educación Nacional requerirá el asesoramiento de las 
representaciones o jefaturas superiores de los organismos 
enunciados en el artículo anterior, sin perjuicio de las facul
tades que competen al Consejo Nacional de Educación.

C A P IT U L O  V II  

Los planes de estudio

Artículo setenta y  cuatro. El plan general del Bachillerato 
regirá para todos los Centros de Enseñanza Media, siempre 
que por Decreto no se disponga que algún Centro quede su
jeto a un plan especial de estudios exigido por su carácter 
experimental, por su situación en zona de Protectorado o en 
el extranjero, o por sus especiales orientaciones académicas 
o profesionales.

Artículo setenta y cinco. Todo plan especial de Bachillerato 
será aprobado por Decreto, previo informe del Consejo Na
cional de Educación, y podrá ser revisado siempre que el Mi
nisterio lo acuerde.

Artículo setenta y seis. El Ministerio, a través de sus órga
nos asesores, mantendrá la conveniente vigilancia sobre el
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í)lan general y los especiales, para que su desenvolvimiento 
y aplicación se ajusten a los resultados de la experiencia y al 
progreso de la técnica docente.

Artículo setenta y siete. El Bachillerato cursado en los Cen
tros docentes femeninos podrá regirse por un plan propio, en 
€l que figurarán obligatoriamente las enseñanzas adecuadas 
a la vida del hogar y aquellas que especialmente preparen 
para profesiones femeninas.

Artículo setenta y ocho. El estudio del Bachillerato se di
vide, tanto para el plan general como para los especiales, en 
dos grados: elemental y superior.

Artículo setenta y nueve. El primer grado del Bachille
rato :

а) Durará cuatro cursos.
б) Se acomodará en los métodos pedagógicos a la menta

lidad de sus escolares.
c) Comprenderá las materias cuyo conocimiento es nece

sario para alcanzar el nivel de formación que dehe exigirse 
■como mínimo a cuantos hayan de ejercer profesiones de ca
rácter técnico elemental, para cuyos estudios y oposiciones 

■será exigióle el correspondiente título.
d) No podrá comenzarse antes del año natural en que el 

alumno cumpla los diez de su edad.
Al terminarlo, los alumnos practicarán las pruebas exigidas 

por el Estado para la colación del título de Bachiller ele
mental.

Artículo ochenta. Las materias propias del grado elemen
tal, pedagógicamente distribuidas en los programas y horarios 
de los cuatro cursos, serán:

Religión, Lengua Española y Literatura, Matemáticas, La
tín, Geografía e Historia, Ciencias Físicas, Químicas y Natura
les, Dibujo y un idioma moderno.

Artículo ochenta y  uno. El Bachillerato superior:
o) Durará dos cursos, a partir del año en que el alumno 

■cumpla, por lo menos, los catorce años de edad;
6) Se acomodará en los métodos a la mentalidad propia 

■de sus escolares.
c) Comprenderá materias de cultura general comunes a 

todos los alumnos, aunque permitirá a éstos una opción voca- 
■cional respecto de algunas asignaturas de Ciencias o de Le
tras que sean para ellos instrumento de especial formación. 
La aprobación de tales asignaturas no concederá derecho a 
título diferenciado, ni limitará a los escolares, por ningún 
concepto, en sus posteriores derechos académicos o profesio
nales.

Artículo ochenta y dos. De acuerdo con el artículo anterior, 
serán materias obligatorias comunes a todos los alumnos:

Religión, Elementos de Filosofía, Literatura (comentario 
de textos y composición). Historia del Arte y de la Cultura, 

■Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, y un idioma moderno.
Serán materias obligatorias, pero de acuerdo con la orien

tación vocacional del alumno:: para los de Letras, Latín y 
Griego; para los de Ciencias, Matemáticas y Física.

Artículo ochenta y tres. Los bachilleres de Grado Superior
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que aspiren al ingreso en Facultades Universitarias, en Es
cuelas Especiales de Ingenieros o Arquitectos o en otros Cen
tros superiores para los que así se establezca, seguirán, bajo 
la responsabilidad académica de los Institutos Nacionales o 
de los Centros no oficiales, reconocidos superiores de Ense
ñanza Media, un curso preuniversitario para completar su
formación. , , ^

Todos los alumnos serán ejercitados en la lectura y comen
tario de textos fundamentales de la literatura y el pensamien
to, en la síntesis de lecciones y conferencias, en trabajos de 
composición y redacción literarios y en ejercicios prácticos 
de los idiomas modernos estudiados. Además, los de Letras 
realizarán ejercicios' de traducción de idiomas clásicos, y los de 
Ciencias, temas de Matemática y Física. _

Artículo ochenta y cuatro. El plan general y los especiales 
regularán con la debida precisión las materias fundamentales, 
las secundarias y las enseñanzas complementarias de valor 
educativo de cada curso, a los efectos de la Inspección y de
las pruebas. , , j

El Ministerio señalará los límites extremos del horario de 
trabajo, para que éste permita el normal desarrollo físico y 
psicológico de los escolares, la labor formativa de los educa
dores y la conveniente participación del alumno en la vida
familiar. . . .

Los cuestionarios se adaptarán siempre a tales principios. 
Artículo ochenta y cinco. La Formación del espíritu nacio

nal, la Educación física, y para las alumnas, además, las En
señanzas del hogar, serán fundamentales, obligatorias y de
bidamente atendidas en los planes de todos los cursos, en los 
horarios escolares, en los exámenes y en las pruebas de Grado.

La Formación del espíritu nacional se recibirá siguiendo los 
cursos establecidos. Los exámenes y pruebas de Grado en esta 
materia podrán realizarse en los campamentos o albergues 
del Frente de JJuventudes o, en su caso, de la Sección Fe
menina de F. E. T. y de las J. O. N. S., en la forma que regla
mentariamente se determine.

Las Delegaciones Nacionales del Frente de Juventudes y de 
la Sección Femenina tendrán facultad de propuesta, tanto en 
lo referente al nombramiento del profesorado especial como 
en lo relativo a la inspección de aquellas enseñanzas, y ade
más las funciones y prerrogativas que les atribuyan las dis
posiciones vigentes y especialmente lo prevenido en esta Ley.

Ambas Delegaciones Nacionales podrán recabar en los Ins
titutos oficiales, a estos efectos, la colaboración de los profe
sores de los Centros de Enseñanza Media que sean miembros 
del S. E. P. E. M.
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C A P IT U L O  V III

Las pruebas y los Tribunales

SECCION PRIMERA 

Las pruebas

Articulo ochenta y seis. Las pruebas de Bachillerato serán 
de tres clases:

a) De ingreso en el Bachillerato elemental.
b) De curso, y
c) De Grado.
Sólo estas últimas habilitan para entrar en posesión de los 

títulos de Bachiller elemental o superior.
Artículo ochenta y siete. El examen de ingreso en el Ba

chillerato versará sobre conocimientos de los que se requie
ren para obtener el certificado especial de estudios prunarios.

Artículo ochenta y ocho. Los exámenes de ingreso y de 
curso aprobados en los Institutos Nacionales y en los Colegios 
reconocidos, tendrán validez oficial para seguir los estudios 
en cualquier otro Centro docente.

Artículo ochenta y nueve. Las pruebas de curso serán prac
ticadas con carácter ordinario al finalizar el período lectivo, 
y con carácter extraordinario, en el mes de septiembre.

Estas pruebas serán calificadas por asignaturas, pudiendo 
otorgarse en cada una de ellas las notas de matrícula de ho
nor, sobresaliente, notable, aprobado y suspenso.

Artículo noventa. Efectuarán sus exámenes de curso:
a) En los Institutos Nacionales, los alumnos oficiales, los 

alumnos libres y los que, habiendo cursado en Colegios reco
nocidos con demostrada escolaridad, lo soliciten voluntaria
mente como libres en la convocatoria extraordinaria.

Los alumnos de Colegios autorizados efectuarán sus exáme
nes de curso ante un Tribunal integrado por catedráticos del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media a cuya circunscrip
ción pertenezcan, y por profesores del propio Centro, según 
se previene en el artículo noventa y seis.

b) En los Colegios reconocidos y ante personal titulado de 
los propios Centros, los alumnos que hayan cursado en ellos 
con efectiva escolaridad y sean admitidos a examen por la 
Junta de profesores.

Artículo noventa y uno. Las pruebas de Grado constarán 
de ejercicios escritos y orales, verificados exclusivamente ante 
los Tribunales que esta Ley prevé.

Artículo noventa y dos. Las pruebas del Grado de Bachi
ller elemental versarán sobre todas las materias que com
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prenden los cuatro primeros años del plan cursado por el 
alumno.

El título de Bachiller Elemental será expedido por los di
rectores de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Artículo noventa y tres. Las pruebas del Grado de Bachi
ller superior se realizarán después de haber seguido el alumno 
los cursos que el plan señale.

Estas pruebas versarán sobre todas las materias comunes 
y las electivas que haya cursado.

El titulo de Bachiller superior será expedido por el Rector 
de la Universidad correspondiente.

Artículo noventa y cuatro. Los alumnos que acrediten de
bidamente haber cursado con aprovechamiento el año preuni
versitario, realizarán en las Facultades en que se inscriban, 
pruebas de madurez que sustituirán al examen de ingreso en 
la Universidad, previsto en el artículo dieciocho de la vigente 
Ley de Ordenación Universitaria, y que versarán sobre las 
materias enunciadas en el artículo ochenta y tres de la pre
sente Ley. Disposiciones especiales determinarán la partici
pación que en ellas pueda tener el profesorado de los Centros 
preparadores del curso preuniversitario.

Los alumnos que aspiren al ingreso en Escuelas Especiales 
de Ingenieros o Arquitectos, realizarán las citadas pruebas 
en las Facultades de Ciencias, y su aprobación les eximirá del 
examen de idiomas y del llamado de cultura general exigido 
en dichos Centros de Enseñanza Técnica, cuyo profesorado 
podrá formar parte de los Tribunales que al efecto se desig
nen en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo noventa y cinco. De todas las pruebas realizadas 
en cumplimiento de esta Ley quedará constancia en las actas 
del Centro donde curse el alumno, en los registros y expe
dientes del Instituto de la demarcación y en el libro de cali
ficación escolar.

SECCION SEGUNDA 

Los Tribunales

Artículo noventa y seis. Los Tribunales de ingreso en el 
Bachillerato estarán constituidos;

a) Para los alumnos de los Institutos Nacionales, por tres 
catedráticos o profesores del Centro, designados por el Di
rector.

b) Para los alumnos de los Colegios reconocidos, por tres 
profesores del mismo Centro.

c) Para los alumnos de los Colegios autorizados, por dos 
catedráticos o profesores del Instituto de Enseñanza Media a 
cuya circunscripción pertenezca el Colegio y por un profesor 
de éste.

Artículo noventa y siete. Los Institutos Nacionales y los 
Colegios reconocidos gozarán de plena autonomía en la reali
zación de las pruebas de fin de curso.

Los alumnos de los Colegios autorizados efectuarán su exa

's
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men de fin de curso ante Tribunales compuestos por dos cate
dráticos a profesores del Instituto de Enseñanza Media, a cuya 
circunscripción pertenezca el Colegio, y un profesor titular 
del Centro respectivo.

Artículo noventa y ocho. Los Tribunales de Grado elemen
tal estarán constituidos;

a) Para los alumnos de los Institutos Nacionales y de los 
Colegios reconocidos por:

Presidente: Un catedrático de Universidad designado por el 
Rector de la Universidad del respectivo distrito.

Dos vocales: Inspectores oficiales de Enseñanza Media, de
signados por el Ministerio de Educación Nacional.

Dos vocales: Licenciados, uno en Filosofía y Letras y otro 
en Ciencias, catedráticos del Instituto o profesores del Centro 
a que pertenezcan los alumnos, designados a propuesta del 
Director del mismo.

b) Para los alumnos de los Colegios autorizados, por;
Presidente.;, Un inspector oficial de Enseñanza Media o, en

su defecfiBr’Gatedfático de Enseñanza Media, de circunscripción 
distinta,' ep' 'fuñcjón inspectora, designado por el Ministerio 
de Educación' ÑacionñD. \

DoS vócáles: Catedráücps del Instituto a cuya circunscrip
ción pertenezca el Centroíáatorizado, uno de Letras y otro de 
Ciencia's, designados a p^puesta del Director del Instituto.

Dos vocales; Licénciaa&^ uno también en Filosofía y Le
tras y otro en Ciencia^ I^ofesores del Centro a que perte
nezcan, los ..alumnos, X®^^3dos por el Director del mismo.

A r t í c u l o y ^ . r ^ v e .  Los Tribunales de Grado Supe
rior estarán constituidos:

a) Para los alumnos de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media y Colegios reconocidos, por;

Presidente; Un catedrático de Universidad, designado por 
el Rector de la Universidad del respectivo Distrito.

Dos vocales: Inspectores oficiales de Enseñanza Media, de
signados por el Ministerio de Educación Nacional.

Dos vocales: Licenciados, uno en Filosofía y Letras y otro 
en Ciencias, catedráticos del Instituto o profesores del Centro, 
designados a propuesta del director respectivo.

b) Para los alumnos de los Colegios autorizados, por:
Presidente: Un catedrático de Universidad, designado por

el Rector del Distrito.
Un vocal: Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza 

Media a cuya circunscripción pertenezca el Centro, designado 
a propuesta del Director.

Otro vocal; Inspector oficial de Enseñanza Media o, en su 
defecto, catedrático de Enseñanza Media, de circunscripción 
distinta en función inspectora, designado por el Ministerio.

Dos vocales: Licenciados, uno en Letras y otro en Ciencias, 
profesores del Centro a que pertenezcan los alumnos, desig
nados a propuesta del Director.

Artículo ciento. El Ministerio de Educación Nacional podrá 
sustituir, si fuera necesario, los dos vocales inspectores de 
Enseñanza Media, en la composición de Tribunales de Grado 
elemental o superior, para los alumnos de los Centros oficiales
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y para los de Patronato y privados (artículos veinte y vein
tiuno de la presente Ley) por catedráticos de Instituto de cir
cunscripción distinta, en función inspectora, con ia conve
niente especialización en Filosofía y Letras o en Ciencias.

Asimismo podrá el Ministerio sustituir en la Presidencia 
de los Tribunales de Grado elemental para los alumnos de 
los Institutos Nacionales y de los Colegios reconocidos (ar
tículo noventa y ocho, apartado A), el catedrático de Univer
sidad por un inspector oficial de Enseñanza Media.

Artículo ciento uno. Las calificaciones de exámenes de Gra
do elemental y superior serán de suspenso, aprobado, notable 
y sobresaliente, pudiendo otorgarse premios extraordinarios 
en la proporción de uno por cada veinte alumnos o fracción 
de veinte.

Artículo ciento dos. Los alumnos libres serán juzgados en 
los exámenes de Grado por el Tribunal constituido para los 
alumnos del Instituto Nacional en que estén matriculados.

Artículo ciento tres. Los Tribunales examinadores de Gra
do constarán de tantos vocales suplentes como titulares, de
signados de igual modo.

Artículo ciento cuatro. A todos los Tribunales de ingreso, 
de curso y de Grado elemental y superior se incorporará un 
profesor oficial de Religión autorizado por el Ordinario para 
participar en dichas pruebas, y que examinará exclusivamen
te de esta materia. Su puntuación será siempre tenida en 
cuenta en la calificación de conjunto.

Artículo ciento cinco. Los alumnos que aspiren a la ob
tención de los Grados elemental y superior deberán obtener 
previamente a su presentación ante el Tribunal respectivo, 
certificado de haber recibido con suficiencia las enseñanzas a 
que se refiere el artículo ochenta y cinco de la presente Ley.

Artículo ciento seis. En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo dieciséis de esta Ley, el rector de cada Universidad 
vigilará la eficacia, pureza y libertad de los exámenes de 
Grado y tramitará o resolverá todas las incidencias que en la 
práctica se produzcan, conforme a las normas reglamentarias.

Artículo ciento siete. El Ministerio de Educación Nacional 
determinará reglamentariamente las fechas, lugares y demás 
circunstancias de celebración de los exámenes.

Cada Tribunal de Grado sólo podrá examinar a un número 
limitado de alumnos, fijado por el Ministerio.

Las pruebas orales serán públicas, y en ellas el Tribunal 
examinador se dividirá en dos grupos; uno de Ciencias y otro 
de Letras. Cada uno de ellos no podrá examinar simultánea
mente a varios alumnos, sino que los jueces escucharán a 
cada examinando y dictaminarán sobre todas las materias de 
su grupo respectivo, cualquiera que sea la que cada exami
nador profese.

Los jueces deberán tener presente, al realizar y calificar 
los exámenes de Grado, el expediente académico del alumno, 
consignado en el libro de Calificación Escolar.
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C A P IT U L O  IX

Validez de los títulos y coordinación con otras 
enseñanzas

Artículo ciento ocho. El Bachillerato elemental será exigi
do para el ingreso en todos los Centros docentes que requie
ran la preparación cultural propia de dicho Grado.

Podrá ser exigido para la admisión a las oposiciones y con
cursos para proveer plazas de las escalas auxiliares en todas 
las ramas de la Administración Civil del Estado, la Provincia 
y el Municipio, y de las Empresas y Servicios públicos, cuando 
no se exija Grado superior.

Artículo ciento nueve. El Bachillerato superior será exigi
do para la admisión a las oposiciones y concursos para pro
veer plazas de las escalas técnicas en todas las ramas de la 
Administración Civil del Estado, la Provincia y el Municipio 
y de \as Empresas y Servicios públicos, cuando no se exija 
título superior.

Artículo ciento diez. La aprobación de los cinco cursos del 
Bachillerato laboral y de las asignaturas del Bachillerato ele
mental que no puedan ser reglamentariamente conmutadas, 
permitirá obtener el título de Bachiller elemental, sin más que 
realizar ios exámenes de Grado ante los Tribunales designa
dos para los alumnos de los Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.

Los Bachilleres de Grado elemental podrán obtener el título 
de Bachilleres laborales, aprobando las enseñanzas y prác
ticas técnicas de la modalidad que elijan.

Disposiciones especiales regularán la posibilidad de cursar 
los estudios de Enseñanza Media y del Bachillerato laboral 
en los mismos Centros.

Artículo ciento once. El Ministerio, previo informe del 
Consejo Nacional de Educación, regulará la mutua convali
dación de estudios y la coordinación de enseñanzas entre cada 
uno de los Grados del Bachillerato y las enseñanzas técnicas, 
laborales y profesionales de carácter medio que actualmente 
se cursen o puedan en el futuro cursarse.
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C A P IT U L O  X  

Los medios pedagógicos

Artículo ciento doce. Los Centros docentes sólo podrán uti
lizar los libros de texto aprobados por el Ministerio de Edu
cación Nacional, oído el Consejo Nacional de Educación, que 
dictaminará sobre el contenido científico, las características 
pedagógicas, la presentación tipográfica y el precio.

Artículo ciento trece. Los educadores podrán escoger los 
libros de texto que prefieran entre los aprobados, pero el 
Estado protegerá con premios a los textos mejores, y estimu
lará periódicamente, mediante concursos públicos, la renova
ción y perfeccionamiento de los existentes. ^

Artículo ciento catorce. El Ministerio de Educación Nacio
nal organizará un Gabinete Técnico con las siguientes
funciones; , ,

a) Recoger la experiencia de los educadores para el cons
tante mejoramiento de la enseñanza.

b) Establecer servicios pedagógicos circulantes de guiones 
para conferencias, películas, series de diapositivas, discos, et
cétera, a disposición de todos los Centros docentes.

c) Formar bibliotecas especializadas de libros de texto mo
delo, agrupados por asignaturas y grados, al servicio del pro
fesorado. , ,

d) Contribuir a las tareas de los cursos de formación y 
perfeccionamiento del profesorado oficial y no oficial.

e) Orientar los viajes de estudio.
f)  Impulsar la acción cultural de los Centros de Enseñan

za Media sobre las localidades en que radiquen, en coordina
ción con la Delegación Nacional de Educación del Movimiento..

g) En general, fomentar el progreso docente y educativo» 
en este Grado de la enseñanza.

C A P IT U L O  X I  

Protección escolar

Artículo ciento quince. El Estado, además de prestar la' 
asistencia prevista en la Ley de Protección Escolar, creará el» 
Servicio de Orientación psicotécnica, el Seguro de Orfandad 
para la continuación de estudios, tarifas especiales de trans
porte, comedores, hogares y mutualidades escolares y demás-
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servicios que contribuyan al mejoramiento social de los alum
nos de Enseñanza Media.

Artículo ciento dieciséis. Todos los Centros de Enseñanza 
Media oficiales o no oficiales, deberán reservar en sus resi
dencias o internados un diez por ciento de la totalidad de sus 
plazas con destino a alumnos beneficiarios de becas costeadas 
por Organismos oficiales.

En la selección nominal de los becarios se procederá de 
acuerdo con la Dirección de los respectivos Centros.

Los Centros no oficiales podrán optar por proponer al Mi
nisterio de Educación Nacional el cumplimiento de esta obli
gación mediante becas costeadas por el propio Centro en las 
condiciones y según las normas especiales que al efecto se 
dicten.

Igualmente, todos los Centros de Enseñanza Media oficiales 
y no oficiales tendrán con carácter de externos el número 
de alumnos gratuitos que reglamentariamente se determine, 
entre límites que oscilen del cinco al quince por ciento, según 
la cuantía del alumnado y las circunstancias del Centro. Para 
su fijación se oirá el informe de la Dirección del Centro y del 
Consejo Nacional de Educación. Cuando se trate de Cenfiros 
de la Iglesia, se procederá de acuerdo con la Autoridad ecle
siástica competente.

El Estado vigilará por medio de la Inspección oficial el cum
plimiento de estas obligaciones.

En los Cen,tros de carácter no oficial subvencionados por el 
Estado podrá el Ministerio de Educación Nacional determinar 
los límites máximos del coste de la enseñanza, oídos el Con
sejo Nacional de Educación y la Jerarquía eclesiástica, cuando 
se trate de Centros docentes de la Iglesia.

Artículo ciento diecisiete. En todos los Centros docentes, 
y antes de finalizar el primer año del Bachillerato, deberán 
ser elaboradas las fichas médicas y psicotécnicas del alumna
do, en las que se recogerán las observaciones anotadas hasta 
entonces.

Los padres de los alumnos serán mensualmente informados, 
durante todo el Bachillerato, por los directores de los respecti
vos Centros, acerca del desarrollo intelectual y moral de sus 
hijos y del resultado de las revisiones médicas a que regular
mente serán éstos sometidos.

D ISPO SIC IO N ES F IN A L E S  Y  T R A N S IT O R IA S

Primera. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, quedando dero
gadas todas las leyes y normas especiales o reglamentarias 
en lo que se opongan a sus preceptos.

Segunda. Todos los Centros de Enseñanza Media de carác
ter no oficial, actualmente reconocidos o autorizados, deberán 
solicitar su nueva clasificación en el plazo de un afio, a partir 
de la promulgación de la presente Ley.

Tercera. Las solicitudes a que se refiere la Disposición 
anterior deberán ser resueltas por el Ministerio de Educación
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Nacional en el plazo máximo de seis meses, a partir de su 
presentación en el Kegistro General del Departamento.

Cuarta. Los actuales profesores especiales numerarios de 
Dibujo que estén titulados por las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes o de Arquitectura, serán incluidos en el Escala
fón de catedráticos de Instituto con número bis, y tendrán 
todos los derechos y obligaciones de éstos.

Quinta. Queda autorizado el Ministro de Educación Nacio
nal para aclarar e interpretar las disposiciones de esta Ley, 
para dictar las normas complementarias que fueren conve
nientes y para incorporar al nuevo plan a los actuales alum
nos de Bachillerato en el modo y tiempo que aconsejen sus 
circunstancias escolares.
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D I S P O S I C I O N E S  E S P E C I F I C A S





¡■í;i
i

Decreto de 21 de julio de 1955 por el que 
se aprueba el Reglamento de centros no 
oficiales de Enseñanza Media (B. O. del 
Estado ll-VIII-1955).

La L ey  de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 
de febrero de 1953, estableció la existencia de dos 
clases de Centros docentes, oñciales y  no oficiales, aten
diendo para ello a la naturaleza y  régim en de los m is
mos. Dentro de los no oficiales incluyó a los Centros 
de la Iglesia y  a los privados.

Carentes dichos Centros de norm as que regulen su 
clasificación, ésta viene haciéndose, con carácter pro
visional, de acuerdo con lo señalado en la Orden m i
nisterial de 23 de septiem bre de 1953. U rge, por consi
guiente, dictar las disposiciones reglam entarias que 
regulen lo relativo a clasificación y  régim en general de 
los Centros no oficiales, otorgando al Consejo Nacional 
de Educación y  a la Inspección de Enseñanza Media, 
en cada caso, las funciones que en esta m ateria les es
tén legalmente asignadas, y  con el criterio del párrafo 
segundo del artículo 33 de la L ey , que establece no 
deberá, en ningún caso, exigirse a los Centros no ofi
ciales para su reconocim iento requisitos superiores a 
los que se exijan a los Centros oficiales del mismo 
grado.

Se establecen, asim ism o, las norm as que han de re
gular la constitución de estos Centros no oficiales en 
régimen de Patronato.

— 45 —



E n  su virtud, en uso de las atribuciones que concede 
la L ey  sobre Ordenación de la Enseñanza M edia, de 
acuerdo con el Consejo Nacional de Educación y  con
sultada la Jerarquía Eclesiástica, a propuesta del de 
Educación Nacional y  previa deliberación del Consejo 
de M inistros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.— Se aprueba el adjunto Reglam ento  
de Centros no oficiales de Enseñanza M edia, por el 
cual deberán regirse en adelante estas Instituciones, 
sin perjuicio del dictam en que en su dia recaiga del 
Consejo de Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
núm ero sexto del artículo 16 de la L ey  Orgánica del 
A lto  Cuerpo Consultivo, de 25 de noviem bre de 1944 
(Boletín Oficial del Estado del 26).

Queda autorizado el M inisterio de Educación Nacio
nal para dictar cuantas disposiciones aclaratorias o 
com plem entarias se consideren necesarias en orden a 
la m ejor aplicación de los preceptos contenidos en el 
presente Reglam ento.

R E G L A M E N T O  D E  C E N T R O S  NO  O F IC IA L E S  
D E  E N S E Ñ A N Z A  M E D IA

C A P I T U L O  P R I M E R O

Disposiciones generales

Artículo l .“ Se consideran Centros no oficiales de 
Enseñanza M edia los que, organizados por institucio
nes dependientes de la jerarquía eclesiástica o por en
tidades o personas privadas, dediquen sus actividades 
educativas a las enseñanzas del Bachillerato en cual
quiera de sus grados, ajustándose a la legislación vi
gente en planes de estudio, garantías pedagógicas, prue
bas e inspecciones.

E l reconocimiento de Centros no oficiales de Ense
ñanza M edia no implicará la incompatibilidad para 
ejercer, dentro del m ism o edificio, otro tipo de ense-
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fianzas, siempre que ello no impida el cum plim iento de 
las finalidades del Centro de Ensefianza M edia de que 
se trate, de acuerdo con las condiciones legales vigentes.

Art. 2° E l presente Reglam ento se aplicará:
а) A  los Centros no oficiales de Ensefianza Media 

con la categoría de Colegios Autorizados o Reconocidos, 
Elem entales o Superiores.

б) A  los Centros para la Ensefianza Libre a que se 
refiere el artículo 32 de la L ey  sobre Ordenación de la 
Ensefianza M edia en aquellos preceptos que puedan  
afectarles.

Quedan excluidos los Sem inarios y  otros Centros de 
la Iglesia destinados exclusivam ente a la form ación del 
Clero, de acuerdo con el párrafo segundo del articulo 19 
de la m encionada L ey.

Este Reglam ento no afecta a los Centros no oficiales 
españoles de Enseñanza M edia en el extranjero, que 
tendrán su régim en propio.

A rt. 3.® Todos los Centros no oficiales a que este 
Reglam ento se refiere deberán llevar la denominación  
«Colegio de Enseñanza M edia», seguida de su respec
tiva categoría académica y  del nom bre específico co
rrespondiente.

Art. 4.® Todos los Centros no oficiales de Enseñanza  
Media pertenecerán, por razón de su respectiva cate
goría académica, a uno de los cinco grupos sigu ientes:

a) Colegios Autorizados Elem entales.
b) Colegios Reconocidos Elem entales.
c) Colegios Autorizados Superiores.
d) Colegios Reconocidos Superiores.
e) Centros de Enseñanza Libre.

C A P IT U L O  II

De la autorización y el reconocimiento

Art. 5.® L a  solicitud de creación y  clasificación de 
un Centro no oficial de Enseñanza M edia deberá for
mularse por el propietario del m ism o o representante 
debidamente autorizado.
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Para que dicha solicitud pueda ser tram itada se re
querirá que el propietario o su representante legal sean 
persona individual o jurídica, de nacionalidad española 
y  en el pleno disfrute de sus derechos civiles. E n  el 
caso de tratarse de persona jurídica de carácter priva
do, a la solicitud de creación y  clasificación deberán  
unirse los Estatutos por la m ism a establecidos y  la 
disposición legal de reconocimiento.

E n  la instancia de petición deberá figurar el nombre  
y  apellido, dom icilio, profesión y , en su caso, cargo que 
en el Colegio desem peñe el peticionario; denominación  
del Centro, localidad, calle y  núm ero en que se halle 
instalado; expresión de si funcionó anteriorm ente, sexo 
del alum nado y  declaración expresa de la categoría y  
grados que se solicitan.

A rt. 6.” Los Centros de la Iglesia (*) creados por 
instituciones religiosas justificarán la condición de ca
nónicam ente aprobados, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19 de la L ey  de Ordenación de la Ense
ñanza Media.

A rt. 7.“ L os Centros no oficiales de carácter privado, 
cuya petición de apertura y  clasificación sea form ulada  
por un sacerdote o m iem bro de Orden religiosa, debe
rán unir a su solicitud el perm iso correspondiente del 
ordinario del lugar.

A rt. 8.“ A  la solicitud m encionada en el artículo 5.® 
de este Reglam ento, y  para form ar el expediente del 
Centro, se unirán los docum entos siguientes;

a) Relación del profesorado que, en caso de recono
cim iento o autorización, ejercería la docencia en dicho 
Colegio, de acuerdo con la categoría académica que se 
pretenda, y  a tenor de lo señalado en el artículo 34 de 
la L ey  sobre Ordenación de la Enseñanza Media.

b) Certificaciones correspondientes del Colegio Ofi
cial de Doctores y  Licenciados en Filosofía y  Letras y  
en Ciencias, en las que se acredite la posesión, por parte 
del profesorado propuesto, de las condiciones requeri
das para el ejercicio de la enseñanza.

(*) En la página 131 se insertan las normas principales del 
Reglamento de Régimen Interior de estos Centros, conforme 
a! texto oficial del mismo. (Orden Dirección General Trabajo 
de 22-1-1951.)

í
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c) Cuando se trate de Centros de la Iglesia, y  res- 
-pecto de los doctores o licenciados en Grados M ayores 
-de Ciencias Eclesiásticas a que se refieren los núm e
ros 2  y  3  del artículo 30 del Concordato entre la Santa 
Sede y  el Estado español (1), docum ento dem ostrativo  
de poseer título por Facultad aprobada por la Santa 
Sede.

d) Nom bre del director técnico para las Enseñan
zas del Bachillerato en el Centro y  certificación del Co
legio Ofiicial de Doctores y  Licenciados en la que conste 
la posesión de las condiciones señaladas en el artícu
lo  42 de este Reglam ento.

e) Certificado de haber solicitado de la jerarquía  
eclesiástica la propuesta de profesor o profesores de  
Religión y  de director espiritual del Centro; y  de las 
autoridades del M ovim iento la de los profesores de F or
mación del Espíritu Nacional, Educación Física y , si es 
fem enino. Enseñanzas del Hogar, hechos de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 34 A ) y  85 de la L ey  
de Ordenación de la Enseñanza M edia y  disposiciones 
complementarias.

f) Certificaciones probatorias del cum plim iento de lo 
dispuesto en los artículos 52 y  53 de este Reglam ento

(1) Dice así el expresado artículo:
1. Las Universidades eclesiásticas, los Seminarios y las de

más instituciones católicas para la formación y la cultura de 
los clérigos y religiosos, continuarán dependiendo exclusiva
mente de la autoridad eclesiástica y gozarán del reconocimien
to y garantía del Estado.

Seguirán en vigor las normas del Acuerdo de 8 de diciem
bre de 1946 en todo lo que concierne a los Seminarios y Uni
versidades de estudios eclesiásticos.

El Estado procurará ayudar económicamente, en la me
dida de lo posible, a las casas de formación de las Ordenes 
y Congregaciones religiosas, especialmente a aquellas de ca
rácter misional.

2. Los grados mayores en Ciencias eclesiásticas conferi
dos a clérigos o seglares por las Facultades aprobadas por la 
•Santa Sede, serán reconocidos, a todos los efectos, por el Es
tado español.

3. Dichos grados mayores en Ciencias eclesiásticas serán 
considerados títulos suficientes para la enseñanza, en calidad 
■de profesor titular, de las disciplinas de Sección de Letras en 
los centros de Enseñanza Media dependientes de la autoridad 
eclesiástica.
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número de plazas — vacantes o provisional y  condicio
nalmente atribuidas—  en sus internados o residencias 
igual al diez por ciento del total de aquellas con las que 
contaren (2).

Podrán adjuntar igualm ente cuantos otros docum en
tos consideren conveniente aportar.»

Art. 9° E l expediente se presentará en el Registro  
General del M inisterio, previa justificación de haber he
cho efectivos los derechos de form ación de aquél.

La Sección correspondiente com probará la existencia 
de los docum entos a que se refiere el artículo anterior. 
Si no estuviesen com pletos se requerirán del Centro los 
que faltaren, suspendiendo la tram itación del expedien
te hasta ser completado.

Una vez com pletado el expediente en cuestión, aqué
lla lo remitirá, con su inform e, en el plazo m áxim o de 
quince días, contados a partir de la fecha de su recep
ción, a la Inspección del Distrito Universitario a que el 
Centro pertenezca.

Art. 10. Una vez recibido el expediente de clasifica
ción por la Inspección del Distrito, ésta abrirá un pe
ríodo de inform ación, no inferior a diez días ni superior 
a treinta, dentro de cuyo plazo se verificará la visita de 
inspección y  será evacuado por el Inspector el inform e  
que proceda, sobre el cum plim iento de las condiciones 
legales. E l Inspector podrá recabar inform e comple
mentario del correspondiente Colegio de Doctores y  L i
cenciados en Filosofía y  Letras y  en Ciencias.

Art. 11. Si fuese presentada alguna reclamación se 
dará por el Inspector del Distrito conocimiento de ella 
al interesado para que, en un plazo de cinco días a par
tir de. la fecha de notificación, se alegue por éste lo que 
estime conveniente.■«V.

Art. 12. Completado el expediente, según lo esta
blecido en los artículos anteriores, se elevará por el

(2) Redactados según el artículo I.» del Decreto de 11 de 
enero de 1957 («B. O. E.» 29-1-1957), cuyo artículo 2.» dispu
so que: «Los Centros no estatales de Enseñanza Media legal
mente reconocidos én la actualidad o que se reconozcan en 
lo sucesivo que incumplieren las obligaciones a que se refie
re el artículo anterior, perderán, una vez declarado este in
cumplimiento por el Ministerio de Educación Nacional, dicha 
clasificación legal.
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Inspector del Distrito al Rector de la Universidad para 
su inform e y  traslado consiguiente a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Media, la cual lo pasará, en el 
plazo de diez días, a partir de la fecha de recepción, al 
Consejo Nacional de Educación para que éste dictamine 
dentro del m es siguiente al recibo del expediente.

A rt. 13. Una vez devuelto el expediente con el dic
tam en preceptivo del Consejo Nacional de Educación, 
el M inisterio resolverá, por sí m ism o, si se trata de Co
legios autorizados o para denegar las solicitudes de re
conocimiento, y  elevará a Consejo de M inistros el 
expediente en los casos en que la propuesta de recono
cim iento sea favorable.

A rt. 14. E l Consejo de M inistros, en su caso, y  el 
M inisterio, cuando le corresponda, podrán denegar la 
clasificación en el grado o categoría académicos solici
tados y  conceder la clasificación en otros distintos.

Contra la resolución recaída en estos casos podrán  
interponerse los recursos señalados en el artículo 72 de 
este Reglam ento.

A rt. 15. Cuando se solicite la creación de un Centro 
para la Enseñanza Libre, al amparo de lo dispuesto en  
el artículo 22 de la L ey, serán necesarios los inform es 
de la Inspección y  el Rectorado y  el acuerdo resoluto
rio del M inisterio contra el que podrán interponerse 
ros recursos establecidos en la legislación del m ism o.

Dicha adscripción se hará por el M inisterio de E du
cación Nacional en la Orden ministerial que autorice la 
creación y  funcionam iento del Centro de que se trate.

A rt. 16. L os Centros para la Enseñanza Libre debe
rán estar adscritos a un Instituto Nacional de Ense
ñanza Media.

Dichos Centros contarán como m ínim o con dos L i
cenciados, uno en Filosofía y  Letras y  otro en Ciencias, 
uno de los cuales será el Director, aprobado por el M i
nisterio, previo inform e de la Inspección Oficial de E n 
señanza Media.

L a Inspección de Enseñanza M edia del Distrito a 
que el Centro pertenezca vigilará el funcionam iento, el 
cum plim iento de las condiciones legales, desarrollo de 
las clases y  cuantos extrem os considere necesarios, des-
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de el punto de vista académico, para la buena marcha  
de aquél.

Periódicamente, por la Inspección del Distrito corres
pondiente será elevado un inform e a la Inspección Cen
tral acerca de los Centros para la Enseñanza Libre de 
su jurisdicción. Dicho inform e comprenderá expresión  
razonada del funcionam iento de los m ism os.

Si su desenvolvim iento fuera deficiente se abrirá ex
pediente por la Inspección.

Art. 17. Todas las resoluciones de clasificación de 
Centros no oficiales de Enseñanza M edia serán publi
cadas en el Boletín Oficial del Estado, dándose traslado 
de las m ism as a la Inspección de Enseñanza M edia al 
Colegio respectivo de Doctores y  Licenciados en Filo
sofía y  Letras y  en Ciencias y  al Rectorado del Distrito 
Universitario correspondiente para que a su vez lo haga 
al peticionario.

Los reconocim ientos de Centros no oficiales se harán  
por Decreto, y  las autorizaciones de éstos y  de los Cen
tros para la Enseñanza Libre, por Orden ministerial.

Art. 18. Cuando un Centro no oficial, autorizado o 
reconocido, elem ental o superior, o de enseñanza libre, 
desee cambiar de categoría o de grado, lo notificará al 
Ministerio, el cual resolverá previa comprobación de 
que cum ple las nuevas condiciones Jegales exigidas 
para el grado que solicita.

Si la petición lo fuera para pasar a grado superior 
del que tiene concedido, se abrirá nuevo expediente  
con la tram itación señalada en los artículos 5.” al 13 de 
este Reglam ento.

Art. 19. L a revocación de un Centro no oficial de 
Enseñanza M edia tendrá lugar a tenor del artículo 35 
de la L ey. E n  el expediente de revocación serán pre
ceptivos los inform es de la Inspección oficial, el Colegio 
de Doctores y  Licenciados, el Rectorado y  dictamen del 
Consejo Nacional de Educación.

Del expediente se dará audiencia al interesado para 
que form ule, si lo considera necesario, el correspon
diente pliego de descargos en un plazo que no podrá 
exceder nunca de quince días ni ser en ningún supuesto  
menor a cinco.
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Cuando se trate de Centros de la Iglesia, al expediente 
de revocación se unirá el inform e de la Jerarquía Ecle
siástica com petente.

E n  los Centros dependientes del M ovim iento se re
querirá, para el caso de revocación, inform e de la Je
rarquía del m ism o.

Los Centros afectados por la revocación recobrarán  
por Orden ministerial la autorización o el reconocim ien
to, según los casos, en cuanto vuelva a reunir las con
diciones legalm ente establecidas para la clasificación, 
debiendo acreditar la posesión de las citada condicio
nes con el inform e de la Inspección.

A rt. 20. L a cesación de actividades por cualquier 
Centro deberá ser previam ente comunicada al M inis
terio a fin de que éste tom e las m edidas convenientes 
para la adscripción de los alum nos de aquél a otros 
Centros.

A rt. 21. L os Centros no oficiales podrán solicitar si
m ultáneam ente su funcionam iento como Reconocidos, 
Elem entales y  Autorizados Superiores, siempre que 
acrediten contar con los requisitos necesarios para ser 
incluidos dentro de una y  otra categoría, pero la con
cesión habrá de hacerse expresam ente para cada una.

A rt. 22. Toda modificación que afecte a las condi
ciones legales en que se apoyó el reconocimiento ha
brá de ser comunicada a la Inspección Oficial de E n 
señanza M edia para la debida comprobación de que 
tales modificaciones no suponen incum plim iento de los 
requisitos legalm ente establecidos.

A rt. 23. N ingún Centro de Enseñanza M edia no 
oficial perderá su condición de tal por percibir auxilio 
o subvención de cualquier Entidad oficial o del propio 
M inisterio de Educación Nacional por funcionar en ré
gim en de Patronato o porque su sostenim iento corra 
a cargo de Corporaciones públicas que no sean el Estado.

A rt. 24. L os Sem inarios Pontificios, Seminarios m e
nores y  los Noviciados o casas de Form ación Eclesiás
tica, cuyos estudios se hayan acomodado a algún plan  
de Bachillerato oficial, a que se refiere el artículo 68 
de la L ey  de Ordenación de la Enseñanza Media, se

H
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regirán de conformidad con lo dispuesto en el Convenio  
de 8 de diciembre de 1946i entre el Gobierno español y  
la Santa Sede (3), el artículo X X X  del Concordato, de

(3) Convenio de 8 de diciembre de 1946 (B. O. del E. del 9), 
entre el Gobierno español y la Santa Sede sobre Uni
versidades y Seminarios eclesiásticos.

Art. 1.0 Las Diócesis tendrán, libremente y de conforini- 
dad con el Derecho canónico. Seminarios Eclesiásticos, cuya 
organización y dirección corresponde a las competentes auto
ridades de la Iglesia.

Art. 2.0 El Estado español contribuirá, con arreglo al pre
sente Convenio, a la dotación de los Seminarios menores y 
mayores establecidos en armonía con las prescripciones del 
Derecho canónico y las disposiciones ejecutivas emanadas del 
Episcopado español.

Art. 3.0 El Estado español contribuirá a la dotación de un 
Seminario menor en cada Diócesis, por los siguientes con
ceptos ;

aj Personal directivo y docente.
b) Gastos de conservación y reparaciones, biblioteca y 

material.
Art. 4.0 Asimismo, para la formación religiosa y cientíñca 

de los eclesiásticos, el Estado español contribuirá, con arre
glo al Cuadro B (véase en la pág. 58), a la dotación del Se
minario Mayor en las siguiéntes Diócesis:

Provincia eclesiástica de Burgos: Burgos, Calahorra, León, 
Patencia, Santander y Vitoria.

Provincia eclesiástica de Granada: 
tagena. Jaén y Málaga.

Provincia eclesiástica de Santiago: 
ñedo, Orense, Oviedo y Túy.

Provincia eclesiástica de Sevilla:
Córdoba, Las Palmas y Tenerife.

Provincia eclesiástica de Tarragona: Tarragona, Barcelona, 
Gerona, Lérida, Tortosa, Solsona, Urgel y Vich.

Provincia eclesiástica de Toledo: Toledo, Coria, Cuenca, 
Madrid-Alcalá, Sigüenza y Plasencia.

Provincia eclesiástica de Valencia: Valencia, Mallorca y 
Orihuela.

Provincia eclesiástica de Valladolid: Valladolid, Astorga 
Avila, Salamanca, Zamora y Segovia.

Provincia eclesiástica de Zaragoza: Zaragoza, Huesca, Pam
plona, Tarazona y Teruel.

Priorato Nullius: Ciudad Real.
Para la dotación que en lo futuro pudiera considerarse ne

cesaria para otros seminarios, se estará a lo que de común 
acuerdo entre ambas potestades se convenga.

Granada, Almería, Car- 

Santiago, Lugo, Mondo- 

Sevilla, Badajoz, Cádiz,
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Art. 5.” Teniendo presente que la finalidad de los Semina
rios es de formar sacerdotes santos y doctos, y que a esta 
finalidad deben contribuir profesores dotados de adecuadas 
condiciones religiosas, morales, eclesiásticas y culturales, los 
nombramientos para las cátedras dotadas con arreglo al pre
sente Convenio los hará el Obispo diocesano, previa oposición, 
a la cual podrá permitir que concurran también sacerdotes de 
otras diócesis que posean las cualidades indicadas y tengan 
el permiso de su propio Prelado. Por lo que se refiere a las 
cualidades culturales, podrán concurrir los sacerdotes que 
presenten calificaciones correspondientes a las exigencias de- 
la enseñanza a la cual aspiran, como son trabajos científicos 
que merezcan consideración, o bien reúnan las siguientes con
diciones :

a) Para las Cátedras de Curso Humanístico: Los que es
tén en posesión de grados académicos en Filosofía, Teología 
o Derecho canónico, y con preferencia los que estuviesen gra
duados en Filosofía y Letras o en Ciencias.

b) Para las Cátedras del Curso Filosófico: Los que estén 
en posesión de grados académicos mayores en Filosofía, Teo
logía o Derecho canónico o que estuviesen graduados en Fi
losofía y Letras o en Ciencias.

c) Para las Cátedras del Curso Teológico: Los que estén 
en posesión de grados académicos mayores por una Univer
sidad o Facultad teológico-jurídica de estudios eclesiásticos.

Los profesores designados por el Prelado en virtud del 
concurso quedarán en prueba por tres años, como extraordi
narios, antes de ser nombrados ordinarios o definitivamente-

Corresponde igualmente al Obispo, que podrá libremente 
obrar «según su conciencia», remover a los profesores por mo
tivos de doctrina o moralidad y de disciplina eclesiástica,- 
por infracciones graves de sus deberes escolares, o por inade
cuadas eficiencias en el desempeño de su misión instructiva 
y formativa.

Art. 6.“ El estudio de la Lengua, Literatura, Geografía e- 
Historia de España será obligatorio en los Seminarios, en 
extensión no inferior al plan de Enseñanza Media en España,̂  
y las autoridades eclesiásticas cuidarán de que en la enseñan
za de estas disciplinas se inculque el más acendrado senti
miento patriótico español.

Los Prelados comunicarán al Ministerio de Educación Na
cional los textos, programas y horarios de las disciplinas que- 
no sean filosóficas o teológicas.

Tal comunicación tendrá carácter puramente informativo..
En consecuencia, los alumnos de los Seminarios que, ade

más del Curso Clásico (cinco años), hubieren aprobado el' 
Curso Filosófico (fres años), quedarán habilitados legalmen
te para sufrir las pruebas finales establecidas para la obten
ción del título de Bachiller.

'í
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Art. 7.0 El Estado español reconoce las Universidades de 
Estudios eclesiásticos erigidas por la Silla Apostólica, dotan
do las actuales existentes en España, sobre la base de;

1.0 La Constitución Apostólica «Deus Scientiarum Domi- 
nus», de 24 de mayo de 1931, con las Ordenaciones de 12 de 
junio de 1931.

2.0 Los Estatutos respectivos debidamente aprobados por 
la Santa Sede.

Para la dotación de las Facultades Universitarias que en 
lo futuro pudieran crearse, se estará a lo que de común acuer
do se convenga, dentro de lo prescrito por el presente Con
venio.

Art. 8.0 Las dotaciones objeto de los artículos tercero, 
cuarto y séptimo que preceden se ajustarán a las cifras 
que figuran en los cuadros A, B y C del anejo al presente 
Convenio, y su cuantía será modificada paralela y proporcio
nalmente a las retribuciones del profesorado similar de los 
establecimientos docentes del Estado.

Art. 9.0 Los Prelados respectivos comunicarán al Ministe
rio de Justicia los nombramientos y vacantes de profesores 
de cátedras dotadas en los Seminarios, así como el Decreto 
de convocatoria de las oposiciones, con carácter puramente 
informativo, para su publicación en los periódicos oficiales. 
Este Decreto se publicará dentro de los dos meses de haberse 
producido la vacante.

Por lo que atañe a los nombramientos, vacantes y convoca 
torias referentes al profesorado de las Universidades de Es
tudios Eclesiásticos de Salamanca y de Comillas, el Prelado 
y el Superior mayor, respectivamente, en su calidad de Can
cilleres y con arreglo a los propios Estatutos, harán análogas 
comunicaciones al Ministerio de Justicia y a los mismos fines 
y plazo indicados.

Art. 10. Las dotaciones para los profesores no constituirán 
piezas eclesiásticas y se entienden asignadas a las Cátedras 
tjue se indican, debiendo ser pagadas por nómina a los Pro
fesores de las mismas, a través del Ordinario diocesano, en la 
medida que éste las reciba del Gobierno.

Art. 11. Las normas del presente Convenio entrarán en 
vigor el día de su firma y serán incorporadas al nuevo Con
cordato, debiendo las autoridades competentes adoptar las 
medidas oportunas para su inmediata ejecución.

Articulo transitorio. Los Profesores actuales que sean re
conocidos idóneos por el Ordinario diocesano, en relación a la 
finalidad de los Seminarios, podrán ser confirmados por el 
mismo Ordinario en la enseñanza a la cual estaban consa
grados, aunque no posean grados académicos.
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Anejo al Convenio entre la Santa Seae y el Gobierno 
español sobre seminarios y universidades de estudios 
eclesiásticos firmado el 8 de diciembre de 1946.

CUADRO A

DOTACION DE SEMINARIOS MENORES

Cinco profesores de Latín y Castellano, a 8.000 pesetas: uno 
de Griego, a 8.000; uno de Geografía e Historia, 6.000; uno 
de Religión y Francés, 6.000; un rector, 4.000; un Padre es
piritual, 4.000; un prefecto de estudios, 3.000; gastos de entre
tenimiento y reparaciones, 6.000; biblioteca y material, 6.000.

CUADRO B

DOTACION DE SEMINARIOS MAYORES

Tres profesores de Filosofía, a 8.000 pesetas; uno de Mate
máticas y Ciencias Físicas y Naturales; uno de Literatura 
Castellana, Griega y Latina; uno de Dogmática fimdamental, 
uno de Introducción a la Sagrada Escritura, Griego bíblico 
y Lengua hebrea; uno de Historia eclesiástica. Liturgia, etcé
tera; uno de Dogmática especial, uno de Exégesis y uno de 
Derecho canónico, todos a 8.000; uno de Historia civil, 6.000; 
un rector, 4.000; un Prefecto de estudios, 3.000; un Padre es
piritual, 3.000; Biblioteca, Museo y Laboratorio, 18.000; repa
raciones, 8.000.

CUADRO C

UNIVERSIDAD ECLESIASTICA DE SALAMANCA

Facultad de Teología

A) Un Profesor ordinario de Teología fundamental, cuatro 
de Dogmática especial, dos de Teología Moral especial, uno 
de Teología Moral fundamental, dos ordinarios de Historia 
eclesiástica y Arqueología, uno de Introducción griego bíblico 
y hebreo, dos de Exégesis y Teología bíblica, uno de Historia 
de la Teología y Teología española, uno de Teología pastoral, 
Lit. y Pedagogía, todos a 12.000, y uno «ad tempus» de Insti
tuciones canónicas, a 10.000.

Facultad de Derecho Canónico

B) Tres profesores ordinarios de Código de Derecho Ca
nónico, uno de Filosofía del Derecho y Derecho público, uno 
de Historia del Derecho y Concord., todos a 12.000 pesetas; 
un profesor «ad tempus» de Inst. Dcho. romano, uno de Inst. 
Dcho. Civil y uno de Fundamentos Dcho. Intemac., a 10.000.
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27 de agosto de 1953 (4), el Decreto de 10 de agosto 
de 1954 y  disposiciones com plem entarias (5).

Facultad de Filosofía

O  Un profesor ord. de Introduc. y Lógica, uno de Cos
mología, uno de Psicología, uno de Ontología, uno de Crítica, 
del conocimiento, uno de Teología natural y uno de liltica y 
Dcho. natural, a 12.000 pesetas, y un profesor «ad tempus» 
de Historia de la Fil. española, a 10.000 pesetas.

Comunes a todas las Facultades

Un rector, a 6.000 pesetas; tres decanos, a 2.500; un secre 
tario ecónomo, a 12.000; un bibliotecario, a 4.000; personal 
auxiliar y subalterno, 18.000; para Biblioteca y Laboratorios, 
50.000; para publicaciones, 20.000; para material, 17.000.

universidad pontificia de comillas 

Facultad de Teología

A) Un profesor ord. de Teología fundamental, dos de Dog
mática especial, uno de Sagrada Escritura y uno de Historia 
Eclesiástica y Patrol., todos a 12.000 pesetas; un profesor 
«ad tempus» Historia de los Dog., uno de Instrucciones ca
nónicas y uno de Teología moral, a 10.000.

Facultad de Filosofía

B) Un profesor ord. de Ontolg. y Cosmol., uno de Psicolo
gía racional y experim., uno de Etica y Teodicea, uno de 
Introd. e Historia de la Filosofía y uno de Ciencias Físico- 
Química, todos a 12.000 pesetas; un profesor «al Tempus» de 
textos Santo Tomás y Aristóteles y un «ad Tempus» de Cien
cias naturales, a 10.000.

Facultad de Derecho Canónico

C) Tres profesores ordinarios de «Codex Juris Canonici», 
uno de Filosofía del Derecho y uno de Historia y Derecho 
Concordatorio, todos a 12.000 pesetas; un profesor «ad tem
pus» de Instituto de Derecho civil y uno «ad Tempus» de De
recho Romano, a 10.000.

Comunes a todas las Facultades

Un rector, a 6.000 pesetas; tres decanos, a 2.500; un secre
tario ecónomo, a 12.000; un bibliotecario, a 4.000; personal 
auxiliar y subalterno, 18.000; para Biblioteca y Laboratorio, 
50.000; para publicaciones, 20.000; para material, 17.000.

(4) Véase pág. 49.
(5) Se alude al D. de 15-7-1957 («B. O. E.» del 11-8-57).
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C A P IT U L O  III

De los Centros de Enseñanza Media no oficiales 
en Régimen de Patronato

A rt. 25. Los Centros no oficiales de Enseñanza M e
dia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley, 
podrán ser de Patronato.

Tendrán dicha condición aquellos en cuya Dirección  
y  funcionam iento colabore el Estado con otras Corpo
raciones públicas o Instituciones de otra índole, siem
pre que se hallen som etidos a Estatutos o Convenios le
galm ente aprobados y  tengan por m isión preparar a sus 
alum nos para los estudios de Bachillerato Elem ental o 
Superior.

Podrán obtener tam bién dicho título del M inisterio, 
previo inform e favorable del Consejo Nacional, aque
llos Centros que creados y  regidos por una o varias 
Instituciones, ninguna de las cuales sea el Estado, ten
gan una finalidad benéfico-social realizada con la debida 
perfección educativa y  docente al servicio de los alum 
nos m ás necesitados.

E l Patronato gozará de personalidad jurídica, pudien- 
do, en consecuencia, ejercer toda clase de derechos y  
acciones que de la m ism a puedan derivarse.

Art. 26. L a colaboración del Estado en los Centros 
de Patronato en que tenga lugar consistirá en :

a) Aportación económica proporcionada, dentro de 
las consignaciones presupuestarias.

h) Participación en el Patronato del Centro, de 
acuerdo con las disposiciones estatutarias del m ism o.

c) Régim en especial de protección escolar y  com ple
m entos educativos.

A rt. 27. Todos los Centros no oficiales de Patronato, 
cualquiera que sea su constitución, pertenecerán, por 
razón de su respectiva categoría académica, a alguno 
de los cuatro grupos establecidos en el artículo 32 de 
la L ey  de Ordenación de la Enseñanza Media.
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Art. 28. E l expediente de creación de los Centros de 
Patronato no oficiales de Enseñanza M edia se iniciará 
ante el Ministerio de Educación Nacional m ediante pre
sentación de la solicitud y  docum entos correspondientes 
en el Registro General del Departam ento.

Dicho expediente deberá incoarse, en todo caso, por 
quien figure como Presidente del Patronato en los E s
tatutos que hayan de regir la vida del Centro, y  en  
nombre y  representación de la Entidad o Entidades 
que form en parte del m ism o.

Caso de no hallarse designado a título personal en 
los Estatutos el Presidente del Patronato, la incoación  
se verificará por quien ostente el cargo a quien dicha 
designación se refiera; y  si se tratase a título im perso
nal, de un m iem bro cualquiera de Corporación o E n 
tidad determinada, el que éstas nom bren para ejercer 
tal función.

Art. 29. E l expediente a que se refiere el artículo 
anterior estará form ado por los docum entos sigu ientes:

a) Instancia dirigida al Excm o. Sr. M inistro de E du
cación Nacional, en la que se solicite la constitución  
del Centro de que se trate como Centro de Patronato.

b) Certificaciones de las distintas Entidades que in
tegran el Patronato acreditativas de su com prom iso dé 
cumplir cuantas obligaciones puedan derivarse de las 
normas estatutarias.

c) Descripción com pleta del edificio en que hayan  
de funcionar los servicios de Enseñanza, con sus res
pectivas dependencias y  accesorios.

d) Plano del local destinado al Centro o del proyecto 
del m ism o, en su interior y  exterior, así como de los 
servicios com plem entarios (laboratorios, bibliotecas, 
gabinetes, capilla, cam pos de deporte y  recreo, etcéte
ra), todo ello a escala de 1 por 100 y  firmado por A r 
quitecto.

e) Presupuesto de financiación de las obras de cons
trucción del Centro cuando el Patronato se constituye  
también para la creación de aquél.

/) Fotografías, en su caso, en tam año postal, del 
edificio y  de cada una de sus dependencias.

g) Certificación sanitaria dem ostrativa de que el 
Centro en cuestión reúne las debidas condiciones hi
giénicas para las finalidades de la Enseñanza, a tenor
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de lo que dispone el artículo 34 D) de la L ey  de Orde
nación de la Enseñanza Media.

h) Proyecto de los Estatutos que hayan de regular 
la vida del Centro.

A rt. 30. Aquellos Centros de Patronato en que cola
bore el Estado serán aprobados por Decreto, junto con 
los Estatutos que hayan de regir su funcionam iento, y  
siem pre con inform e previo del Consejo Nacional de 
Educación.

A rt. 31. L os Estatutos del Centro que se deseen 
constituir en régim en de Patronato deberán contener, 
por lo m enos, los extrem os siguientes:

o) Especificación de la clase de Centro que se pre
tende constituir.

ó) M iem bros integrantes del Patronato.
c) Organos del gobierno del Centro, composición y  

atribuciones de los m ism os.
d) R égim en económico y  sistem a de rendición de 

cuentas.
e) R égim en de profesorado.
f) Bases del Reglam ento de Régim en Interior del 

Centro.
g) Proporción de alum nos que hayan de disfrutar de 

protección escolar en sus estudios.
h) Instituciones circum  y  postescolares de que el 

Centro dispone o cuya creación proyecta, y  m ención es
pecial, caso de existir, del régim en de internado.

A rt. 32. L a  resolución del expediente de concesión 
deberá hacerse en el plazo de treinta dias laborables, 
contados a partir de la fecha en que hubiere sido com
pletado aquél, según la form a que previene este R e
glam ento.

E n  el supuesto de que faltase algún requisito, el ex
pediente será devuelto por el M inisterio a su proceden
cia para que los interesados aleguen lo que crean 
conveniente a su derecho o lo com pleten, en su caso.

A rt. 33. E n  las peticiones de constitución de Cen
tros de Patronato podrá solicitarse, conjuntam ente, su 
clasiñcación en la categoría académica que se desee, 
debiendo, en tal caso, acom pañar, además, cuantos do
cum entos se señalan como requisitos necesarios para 
eUo en este Reglam ento, de acuerdo con la categoría  
académica que se pretenda.
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Art. 34. D el Patronato de los Centros constituidos 
en dicho régim en form arán parte forzosam ente un re
presentante, al m enos, de cada una de las Institucio
nes que figuren como m iem bros de aquél y  cuantos 
otros se determ inen en los Estatutos.

E n los Centros en que colabore el Estado habrá una 
representación del M inisterio de Educación Nacional.

A rt. 35. E n  todos los Centros no oficiales de Patro
nato de Enseñanza M edia contarán con un Director y  
un Interventor, nom brados por el M inisterio de E du
cación Nacional a propuesta del Patronato, en la form a  
que en los Estatutos del Centro se determ ine.

Art. 36. A l  Patronato corresponderán las siguientes 
funciones:

a) Aprobar las directrices generales que deba seguir 
el Centro en cada curso, así como los planes de ins
trucción y  educación com plem entarios que pudieran  
desarrollarse, y  vigilar el cum plim iento de los m ism os.

b) Aprobar las cuentas, los presupuestos y  la M e
moria que anualm ente habrán de serle som etidos a su 
consideración.

c) Adm itir o rechazar herencias, donaciones o le
gados.

d) Decidir acerca de la adquisición y  enajenación de 
bienes inm uebles y  valores.

e) Autorizar a uno de sus m iem bros para que re
presente al Centro en toda clase de actos legales y  Tri
bunales de Justicia.

/)  Aprobar el Reglam ento de Régim en Interior del 
Centro.

g) Cuantas otras funciones le sean expresam ente  
asignadas en los Estatutos.

Art. 37. Com pete al Director del Centro en todo 
caso:

a) E l cuidado, y  ejecución de las norm as señaladas 
por el Patronato del Centro.

b) Proponer al Patronato los nom bram ientos de las 
personas que hayan de realizar funciones adm inistra
tivas y  subalternas.

c) M antener la disciplina del Centro.
d) Convocar y  presidir las reuniones del Claustro de 

Profesores.
e) E levar al Patronato los presupuestos y  rendir las
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cuentas anuales para su aprobación, así como la Me
moria de actividades.

/) Inspeccionar los servicios adm inistrativos someti
dos a su dependencia.

g) Cualesquiera otras funciones que le sean enco
mendadas por el Patronato o atribuidas por los Esta
tutos.

A rt. 38. E l nom bram iento de Director del Centro de 
Patronato podrá dejarse sin efecto por el M inisterio de 
Educación Nacional previa propuesta de remoción he
cha por el Patronato o en virtud de expediente incoado 
a propuesta de la Inspección.

A rt. 39. E l profesorado de los Centros de Patronato 
será nom brado y  quedará sometido al m ism o régimen  
que se establece en este R eglam ento para el de Centros 
no oficiales, así como a las disposiciones especiales que 
a tal respecto puedan estar contenidas en los Estatutos.

A rt. 40. E l título de Centro de Patronato será so
metido a revisión en los casos sigu ientes:

I.° N o cum plim iento de los fines para que fué cons
tituido.

2° Separación voluntaria de una de las Entidades 
m iem bros de Patronato del Centro.

3. ° Infracción de los preceptos estatutarios que re
gulen su funcionam iento.

4. "  Como consecuencia de expediente incoado a ini
ciativa de la Inspección.

E n  todos los supuestos a que este artículo se refiere 
será necesario el inform e previo y  razonado de la Ins
pección de Enseñanza M edia. E n  vista de los datos exis
tentes podrá confirmarse en su situación anterior al 
Centro de que se trate o revocar el Decreto de concesión  
que determ inó su constitución en régim en de Patronato.

Contra la resolución m inisterial recaída en el expe
diente de revisión podrán interponerse los recursos que 
determina la Orden de 3 de diciembre de 1957 (6).

( 6) Orden por la que se reglamenta el sistemo, de recursos 
no contenciosos procedentes contra resoluciones del De
partamento, se dan normas para su tramitación y se 
determina la competencia de la Sección de Recursos. 
(«B. O. E.» de 4 de diciembre de 1957.)

A raíz de la promulgación de la Ley de 18 de marzo de 
1944, por Orden ministerial de 31' del mismo mes y año se
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Art. 41. La disolución de un Centro de Patronato 
se  llevará a cabo por las causas que se determ inen en 
los Estatutos legalm ente aprobados.

E n  todo caso será preceptivo el inform e previo de la 
Inspección Oficial de Enseñanza Media y  la adscripción  
de los alum nos del Centro a un Instituto, en el cual 
habrán de rendir las pruebas correspondientes como 
alum nos libres.

La liquidación de los bienes del Centro se llevará a 
cabo con arreglo a lo señalado en los Estatutos.

C A P IT U L O  IV

De la Dirección y Profesorado de los Centros 
no oficiales

Art. 42. Todos los Centros no oficiales de Enseñanza  
Media deberán contar con un Director técnico, que ha
brá de reunir, según lo dispuesto en el artículo 34 de

creó la Sección de Recursos, dependiente de la Subsecretaría. 
Dos fueron entonces las preocupaciones inmediatas que mo
vieron al Ministerio a la creación de aquel servicio; el es- 
tablecimiento de una Dependencia especializada en la materia 
y  conseguir que los expedientes de los recursos no fueran 
tramitados por los mismos Servicios y Organismos que tra
mitaron las resoluciones impugnadas, al menos en una ins
tancia, todo ello en aras de la mejor realización de la justicia 
y de una mayor garantía de los administrados.

Las Ordenes ministeriales de 24 de octubre y 30 de noviem
bre de aquel año, sobre tramitación de los recursos, fueron un 
primer resultado de la actuación de la nueva Sección: los 
preceptos que a ellos dedican la Ley de 10 de octubre de 1889 
y el Reglamento Orgánico y de Procedimiento Administrativo 
del Ministerio aprobado por el Real Decreto de 30 de diciem
bre de 1918, son escasos y fragmentarios, por lo que se hizo 
necesaria una reglamentación más detallada. Aquellas Orde
n a  ministeriales fueron completadas luego por la de 6 de 
febrero de 1947, la cual ordenó además la preparación de un 
texto refundido de todas aquéllas, que resultó aprobado por 
la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947.

Pero han aparecido después numerosas disposiciones com
plementarias y modificativas, que hacen compleja la actual 
reglamentación. Tales disposiciones son de diversa índole y 
rango, pudiendo agruparse en tres categorías de normas:
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la L ey  de Ordenación de la Enseñanza M edia, las con
diciones de ser Licenciado en Filosofía y  Letras o en 
Ciencias, no desem peñar igual cargo en ningún otro 
Centro ni hallarse inhabilitado para ejercer puestos de 
dirección y  de conñanza.

A rt. 43. E l Centro com unicará al Ministerio el nom
bre del Director técnico designado, que será aprobado 
por el M inisterio si reuniera las condiciones legales y  
reglam entarias.

1. Las que, simplemente, complementan la citada Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947, dentro del ámbito de 
la competencia del Departamento, que son las Ordenes minis
teriales de 21 de julio de 1948, recordada por la de 21 de 
abril de 1951 y de 16 de diciembre de 1950, así como la Orden 
de la Subsecretaría de 4 de julio de 1948.

2. Las que han creado diversos recursos gubernativos es
peciales, sólo utilizables cuando las resoluciones impugnadas 
versan sobre determinadas materias: la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953; el Decreto- 
Ley sobre facultades de la Comisaría del Patrimonio Artísti
co Nacional, de 12 de junio del mismo año, y los Decretos 
sobre comercio y exportación de obras de arte y objetos his- 
tórico-artísticos, de la misma fecha que el anterior, y sobre 
el régimen general de oposiciones y concursos para la pro
visión de plazas de funcionarios públicos, de 10 de mayo 
de 1957.

3. Las recientes leyes sobre la jurisdicción contencioso- 
administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y sobre el régi
men jurídico de la Administración del Estado, texto refundido 
publicado por el Decreto de 26 de julio de 1957, que ha de
terminado considerables transformaciones en el procedimien
to administrativo, especialmente en orden al modo como se 
han de entender producidas las resoluciones tácitas a la le
gislación necesaria para la utilización de los medios de im
pugnación de los acuerdos de la Administración y a cuando 
causan estado éstos, y ha de entenderse, por consiguiente, 
apurada la vía gubernativa.

Estas últimas normas citadas contrastan por los principios 
en que se inspiran y la técnica jurídica a que responden con 
las generales vigentes sobre procedimiento administrativo, las 
cuales, si bien en el momento de su promulgación respondía 
a las necesidades de la Administración estatal de entonces, 
ahora resultan anticuadas y llenas de lagunas.

Mientras se elabora un nuevo reglamento de procedimien
to, este Departamento considera necesaria una nueva regla
mentación del sistema de recursos no contenciosos proceden
tes contra sus resoluciones. La Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947, antes citada, ha satisfecho sobradamente 
las necesidades que la determinaron; por ello, puede consi-
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Art. 44. Corresponderá al Director técn ico :
a) Dirigir la vida académica ,tiel Centro.
b) Cuidar de que las enseñanzas se acom oden al 

plan de estudios, así como de la confección de los hora
rios, de conformidad con éste.

II

1

derarse que lo que ahora se realiza es, simplemente, una 
adaptación de su contenido a la nueva legalidad. Se aprove
cha la ocasión, desde luego, para llevar a la regulación po
sitiva los resultados logrados por la doctrina jurídico-admi- 
nistrativa y, así, se elimina el recurso de incompetencia, ca
rente de propia sustantividad por caber en otros tipos de 
recursos consagrados, y se precisa la verdadera naturaleza 
del mal llamado recurso de nulidad.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:
Artículo l.“ Los recursos comunes ordinarios que pueden 

interponerse contra las resoluciones que emanen de las Auto
ridades y Organismos del Ministerio de Educación Nacional, 
son los de alzada y reposición.

Art. 2.0 El recurso de alzada es utilizable para la impug
nación de resoluciones definitivas y de aquellas de trámite que, 
directa o indirectamente, decidan el fondo del asunto, pon
gan término al mismo, hagan imposible su continuación o 
hayan producido indefensión al interesado desconociendo sus 
derechos.

Art. 3.0 El recurso de alzada se interpone ante la Autori
dad, que, en el orden jerárquico, sea inmediatamente supe
rior a la que dictó la resolución. A efectos de lo dispuesto 
en este artículo, los Tribunales y Jurados de oposiciones y 
concursos convocados por el Departamento se consideran de
pendientes de la Autoridad que haya designado a su Presi
dente.

Art. 4.0 El recurso de reposición procede, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, contra resoluciones expresas de carácter particu
lar que hayan causado estado, salvo que se trate de resolu
ciones de un recurso anteriormente interpuesto.

Art. 5.0 Los recursos especiales ordinarios establecidos en 
la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de fe> 
brero de 1953; el Decreto-Ley sobre facultades de la Comisaría 
del Patrimonio Artístico Nacional, de 12 de junio del mismo 
año; el Decreto sobre comercio y exportación de obras de 
arte y objetos histórico-artísticos, de la misma fecha que la 
anterior, y el Decreto sobre el régimen general de las opo
siciones y concursos para la provisión de plazas de funcio
narios públicos, de 10 de mayo de 1957, se interponen y sustan
cian con arreglo a las normas que los establecen, que se 
entienden completadas en lo en ellas no previsto por las dis
posiciones que siguen.

Art 6.0 El recurso extraordinario de revisión es utilizable 
contra resoluciones firmes únicamente en los siguientes casos:
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c) Vigilar el cum plim iento del Reglam ento de Régi
m en Interior del Centro.

d) Convocar y  presidir las reuniones del profesora
do, tanto titular como especial y  auxiliar.

1. ® Que sea patente el haberse incurrido, al dictarse la 
resolución, en un manifiesto error de hecho que afecte deci
sivamente a la cuestión planteada y resulte de los propios 
documentos incorporados al expediente.

2.0 Que se recuperen documentos de valor y eficacia esen
ciales para la resolución del asunto, ignorados al dictarse ésta 
u ocultados por personas distintas del recurrente.

3.0 Que en la resolución hayan influido esencialmente do
cumentos o testimonios declarados falsos por sentencia firme 
del Juez competente, anterior o posterior a aquélla, siempre 
que, en el primer caso, el interesado reclamante desconociera 
la declaración de falsedad.

4.0 Que la resolución haya sido dictada como consecuencia 
de prevaricación, cohecho, violencia u otra maquinación frait 
dulenta que se haya declarado así en virtud de sentencia 
firme de Juez competente.

Art. 7.0. 1. Los recursos ordinarios, salvo que se dispon
ga otra cosa en normas especiales, han de interponerse en 
los quince días hábiles siguientes al de la notificación de la 
resolución pugnada, cuando se utilicen contra resoluciones 
expresas; tal plazo de interposición se contará desde el si
guiente día a aquel en que se produzca la resolución por 
silencio administrativo, cuando no haya resolución expresa.

2. El recurso de reposición, reglamentado en el artículo 4.®, 
ha de interponerse en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la resolución que con 
él se impugne.

3.0 El recurso extraordinario de revisión no se puede uti
lizar, en el primer caso del artículo anterior, si han trans
currido cinco años desde la fecha de la notificación o publi
cación de la resolución de que se trate. En los demás casos 
del mismo artículo el plazo para la interposición de este 
recurso será de un mes, a partir del momento de la recupe
ración de los documentos que dé base al recurso o de la 
publicación de la sentencia que lo origine.

Artículo 8.0 1. Sin perjuicio de la obligación de la Admi
nistración de resolver expresamente todos los expedientes, 
cuando hayan transcurrido tres meses desde la fecha de la 
interposición de un recurso o desde la iniciación de un expe
diente sin que haya sido notificada su resolución al intere
sado, éste puede renunciar el retraso.

2. Si transcurren otros tres meJíes desde la presentación 
de la denuncia sin que se produzca la notificación al intere
sado de la resolución del expediente, se entenderá que lo ha 
sido en sentido denegatorio, por aplicación del silencio admi
nistrativo, conforme al artículo 38 de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

68 —



e) V igilar la actuación del profesorado y  estim ular 
el perfeccionamiento didáctico.

f) M antener con el M inisterio de Educación las re
laciones de orden académico.

3. El recurso de reposición se entenderá desestimado tá
citamente si transcurre un mes desde la fecha de su inter
posición sin que se haya notificado al recurrente su résolu- 
ción expresa.

Art. 9.° Los recursos se interpondrán por escrito, en cuya 
cabeza debe figurar el nombre y apellidos del recurrente, su 
domicilio, el carácter con que recurre, la fecha de la resblu- 
ción Impugnada y de su notificación y la clase de recurso 
que utiliza. E*! cuerpo del escrito debe especificar clai'a y se
paradamente los hechos y, a ser posible, los concretos fun
damentos de Derecho en que se apoye la pretensión del re
currente. En la súplica se formulará con claridad la preten
ción que, con el recurso, se actúe.

Art. 10. A los efectos de probar la fecha de la notificación 
del acuerdp impugnado, el recurrente podrá presentar ésta o 
una copia compulsada de la misma. En todo caso el escrito 
de recurso debe ir acompañado de aquellos documentos que 
sirvan de prueba y justificación de los hechos que se ale
guen. El recurrente ha de presentar, además, copia simple 
firmada del escrito de recurso y de los documentos que lo 
acompañen.

Art. 11. 1. La presentación ha de verificarse en el Regis
tro General del Ministerio o en los de las Delegaciones Ad
ministrativas de Educación Nacional. Pueden utilizarse los 
registros de los Centros y Dependencias del Departamento 
cuando los recursos versen sobre materias de su competencia.

2. Los encargados del registro vienen obligados a exami
nar, bajo su personal responsabilidad, si los escritos y docu
mentos de los recurrentes se ajustan a lo dispuesto en la 
legislación del Impuesto del Timbre del Estado y si se acom
pañan las copias exigidas en el artículo anterior.

3. A los recurrentes que lo soliciten se les expedirá un 
recibo, firmado por el encargado del Registro, con expresión 
de los escritos y documentos presentados y de la fecha de 
la presentación, como tal recibo, puede valer una copia del 
escrito de recurso con las marcas y sellos del Registro.

4. Los encargados del Registro harán figurar con toda cla
ridad las marcas del mismo y la fecha de presentación, con
forme a lo exigido en el artículo 47 del Reglamento de Pro
cedimiento Administrativo del Ministerio.

Art. 12. Todos los recursos, cualquiera que sea su clase, 
una vez ingresados en el Registro, serán remitidos por éste 
a la Sección de Recursos, que es la encargada de su trami
tación. Cuando se haya advertido que los escritos y docu
mentos presentados no cumplen lo dispuesto en los dos ar
tículos anteriores, el Registro indicará a la Sección de Re
cursos, al remitirlos, los defectos observados.

—  69  —



A rt. 45. Todos los Centros no oficiales de Enseñanza 
Media deberán contar con el núm ero m ínim o de profe
sores que, según su categoría académica ¿y núm ero de 
alum nos, señala para los m ism os el artículo 34 de la 
L ey  de Ordenación de la Enseñanza Media.

Art. 13. Cuando la presentación tenga lugar en el Registro 
de una Dependencia del Departamento que haya intervenido 
en la tramitación de la resolución impugnada, el plazo de 
remisión del recurso a la Sección de Recursos será de ocho 
días y aquél se remitirá con el informe y los antecedentes 
a que se refiere el artículo 16.

Art. 14. Recibidos los escritos y documentos en la Sección 
de Recursos, ésta los enviará a la Sección o Servicio que 
tramitó el expediente origen del recurso, si no ha habido 
lugar a aplicar lo establecido en el artículo anterior.

Art. 15. Cuando la resolución del recurso no cause estado, 
o cuando se entiendan procedente su tramitación total, la 
Sección interesada será competente para redactar la propues
ta de resolución, remitiendo en su día a la Sección de Re
cursos copia autorizada de la resolución recaída.

Art. 16. En los supuestos no comprendidos en el artículo 
anterior, la sección interesada emitirá informe' sobre los fun
damentos legales y motivos determinantes de la resolución 
impugnada y sobre los hechos alegados en el recurso. El in
forme, acompañado de los antecedentes de la cuestión plan
teada, se remitirá a la Sección de Recursos en el plazo de 
ocho días.

Art. 17. El Jefe de la Sección de Recursos puede solicitar 
directamente de las Secciones, Servicios, Organismos y Cen
tros dependientes del Ministerio cuantos datos y antecedentes 
estime precisos para la realización del cometido de la Sección.

Art. 18. En los expedientes de los recursos que afecten a 
terceros, la Sección de Recursos comunicará a éstos la copla 
de los escritos y documentos presentados por los recurrentes, 
concediéndole un plazo de cinco a diez días para que expon
gan por escrito lo que estimen conveniente.

Art. 19. En la tramitación de los expedientes de los re
cursos de reposición los plazos establecidos en los artículos 13, 
16 y 18 serán de tres días.

Art. 20. Siempre que la propuesta de resolución del ex
pediente de im recurso sea estimatoria, será remitida copia 
de ella a la Dirección General interesada, para su conoci
miento.

Art. 21. A efectos de su tramitación, no tienen considera
ción de recurso las reclamaciones contra resoluciones provi
sionales en que se haya concedido un plazo especial para 
formularla. Solamente después de elevada a definitiva la re
solución correspondiente podrán utilizarse contra ello los re
cursos que procedan.
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Art. 46. Son Profesores titulares de Centros no ofi
ciales de Enseñanza M edia los que, según el artícu
lo 34 A), a) y  c) de la L ey  de Ordenación de la Enseñanza  
Media, desem peñen en aquéllos la enseñanza de una  
asignatura fundam ental del plan de estudios del Bachi
llerato elem ental, superior y  curso preim iversitario.

Cuando se trate de Centros de Enseñanza M edia de
pendientes de la autoridad eclesiástica será de aplica
ción lo dispuesto en el párrafo tres del artículo X X X  del 
Concordato entre la Santa Sede y  el Estado español (8).

Cada Centro podrá nom brar, adem ás de los profeso
res de la plantilla m ínim a, cuantos otros considere con
venientes para cubrir las enseñanzas fundam entales, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 34 A ), c), de la L ey  
de Ordenación de la Enseñanza Media.

Art. 22. Cuando se produzcan faltas subsanables durante 
la tramitación de un expediente, los particulares interesados 
podrán elevar escritos de queja a la autoridad superior del 
funcionario que lo tramite en los quince días siguientes a 
aquel en que se haya advertido la falta. En caso de ser ad
mitido este escrito podrá resolverse al mismo tiempo sobre 
la cuestión de fondo planteada, dándose siempre al expedien
te que hubiese dado origen a la queja de tramitación que, 
conforme a su naturaleza, corresponda.

Estos escritos de queja se entenderán resueltos favorable
mente, por silencio administrativo, cuando haya transcurri
do un mes desde su interposición sin que se haya notificado 
su resolución expresa al reclamante.

Art. 23. A la Sección de Recursos compete la tramitación 
de las reclamaciones previas a la vía judicial y de las peti
ciones de aclaración de las resoluciones de los recursos re
sueltos por el Departamento. En la sustanciación de estos 
expedientes se tendrá en cuenta las disposiciones de los ar
tículos anteriores.

Art. 24. También corresponde a la Sección de Recursos la 
tramitación que se derive de las relaciones del Ministerio 
con el Tribunal Supremo de Justicia, como consecuencia de 
ios recursos contencioso-administrativos que se interpongan 
contra sus resoluciones. Los escritos en que se reclamen a 
las demás Dependencias del Departamento los expedientes 
origen de tales recursos, serán tramitados con carácter de 
urgencia, y dichos expedientes se remitirán a la Sección de 
Recursos en el plazo de tres días. La Sección de Recursos 
tiene a su cargo la preparación de los informes que rédame 
la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Art. 25. Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 8 
de diciembre de 1947, 21 de julio de 1946 y 16 de diciembre 
de 1950 y la Orden de la Subsecretaría de 14 de julio de 1948.

(8) Véase pág. 49.
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A rt. 47. Los Profesores titulares de Centros no ofi
ciales de Enseñanza M edia vendrán obligados a ;

a) Residir en la población donde radica el Centro.
b) Explicar la asignatura encomendada, de confor

midad con el horario correspondiente.
e) A sistir a las reuniones del profesorado del Centro 

y  a los actos corporativos del m ism o.
d) Prestar su colaboración en aquellas actividades 

del Centro que en el orden de la extensión cultural sean 
organizadas por éste.

e) Form ar parte, en su caso, de los Tribunales que  
para las pruebas de ingreso, de curso o de grado fueren. 
legalm ente constituidos.

/)  Evacuar cuantos inform es técnicopedagógicos y  
académicos les fueren solicitados por la Dirección del 
Centro en lo relativo a su asignatura.

Art. 48. E l profesorado titular de Centros no oficia
les de Enseñanza M edia tendrá derecho a ;

a) Percibir la remuneración m ínim a que por el des
em peño de sus funciones y  en relación con la categoría, 
cuadro horario y  núm ero de alum nos, se halla estable
cida en la reglam entación del trabajo para la enseñanza  
no estatal (9).

b) Disfrutar, en caso de enferm edad u obligada au
sencia, el permiso que la mencionada reglam entación  
concede.

c) Asistir con voz y  voto a las reuniones del pro
fesorado. .

d) Todo cuantos otros derechos les reconozca el pre
sente Reglam ento, el de Régim en Interior del Centra  
y  dem ás disposiciones com plem entarias.

A rt. 49. Todos los Centros no oficiales de Enseñanza  
M edia deberán contar con el profesorado auxiliar co
rrespondiente, según la plantilla y  condiciones que de
term ina el artículo 34 de la L ey.

L os Profesores auxiliares ejercerán su cometido bajo 
la dirección y  responsabilidad del titular encargado de- 
la m ateria respectiva y  habrán de hallarse en posesión  
de uno de los títulos académicos señalados en el artícu
lo 34 A ), c), párrafo segundo, de la L ey  de Ordenación

(9) Véase pág. 125.
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1

de la Enseñanza M edia y  disposiciones com plem en
tarias.

Art. 50. Todo nombramiento, de profesor de Religión  
para un Centro no oñcial de Enseñanza M edia deberá 
hacerse según dispone el núm ero 7 del artículo X X V I I  
del Concordato entre la Santa Sede y  el Estado espa
ñol (10).

(10) Dice así el aludido artículo:
1. El Estado español garantiza la enseñanza de la Religión 

Católica como materia ordinaria y obligatoria en todos los 
centros docentes, sean estatales o no estatales, de cualquier 
orden o grado.

Serán dispensados de tales enseñanzas los hijos de no ca
tólicos, cuando lo soliciten sus padres o quienes hagan sus 
veces.

2. En las Escuelas primarlas del Estado, la enseñanza de 
la Religión será dada por los propios maestros, salvo en caso 
de reparo por parte del Ordinario contra alguno de ellos por 
los motivos a que se reñere el canon 1.3S1, párrafo 3.“, del 
Código de Derecho Canónico. Se dará también, en forma pe
riódica, por el párroco o su delegado, por medio de lecciones 
catequísticas.

3. En los centros estatales de Enseñanza Media, la ense
ñanza de la Religión será dada por profesores sacerdotes o re
ligiosos y, subsidiariamente, por profesores seglares nombra
dos por la autoridad civil competente a propuesta del Ordina
rio diocesano.

Cuando se trate de escuelas o centros militares, la propues
ta corresponderá al Vicario general castrense.

4. La Autoridad civil y la eclesiástica, de común acuerdo 
organizarán para todo el territorio nacional pruebas especia
les de suficiencia pedagógica para aquellos a quienes deba 
ser confiada la enseñanza de la Religión en las Universida
des y en los centros estatales de Enseñanza Media.

Los candidatos para estos últimos centros, que no estén en 
posesión de grados académicos mayores en las Ciencias Sa
gradas (Doctores o Licenciados o el equivalente en su Orden 
si se trata de religiosos), deberán someterse también a espe
ciales pruebas de suficiencia científica.

Los Tribunales examinadores para ambas pruebas estarán 
compuestos por cinco miembros, tres de ellos eclesiásticos, 
uno de los cuales ocupará la presidencia.

5. La enseñanza de la Religión en las Universidades y en 
los centros a ella asimilados se dará por eclesiásticos en po
sesión del grado académico de doctor, obtenido en una Uni
versidad eclesiástica, o del equivalente en su Orden, si se 
tratase de religiosos. Una vez realizadas las pruebas de ca
pacidad pedagógica, su nombramiento se hará a propuesta 
del Ordinario diocesano.

6. Los profesores de Religión nombrados conforme a lo
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E l Profesor de Religión form ará parte del Claustro 
del Centro con iguales derechos que los dem ás Profe
sores titulares.

E l núm ero de Profesores de Religión que deban te
ner los Centros no oficiales será señalado en cada caso, 
oído el Centro, por el M inisterio de Educación Nacio
nal, de acuerdo con la Autoridad Eclesiástica y  en pro
porción al núm ero de alumnos.

A rt. 51. Son Profesores especiales, según dispone el 
artículo 45 de la L ey  de Ordenación de la Enseñanza  
Media, los que desem peñen las clases y  enseñanza de 
lenguas m odernas, enseñanzas artísticas, trabajos ma
nuales, Form ación del Espíritu  Nacional y  Educación  
Física, y  en los Centros fem eninos las de Enseñanzas 
del Hogar, así como de cuantas m aterias puedan ser 
establecidas con carácter com plem entario.

Sus funciones serán las m ism as, en cuanto a su m a-

dispuesto en los números 3, 4 y 5 del presente artículo, goza
rán de los mismos derechos que los otros profesores y forma
rán parte del Claustro del centro de que se trate.

Serán removidos cuando lo requiera el Ordinario diocesa
no por algunos de los motivos contenidos en el citado canon 
1.381, párrafo 3°, del Código de Derecho canónico.

El Ordinario diocesano deberá ser previamente oído cuan
do la remoción de un profesor de Religión fuese considerada 
necesaria por la Autoridad académica competente por moti
vos de orden pedagógico o de disciplina.

7. Los profesores de Religión en las escuelas no estatales 
deberán poseer un especial certificado de idoneidad expedido 
por el Ordinario propio.

La revocación de tal certificado les priva, sin más, de la 
capacidad para la enseñanza religiosa.

8. Los programas de Religión para las escuelas, tanto esta
tales como no estatales, serán fijados de acuerdo con la com
petente Autoridad eclesiástica.

Para la enseñanza de la Religión no podrán ser adoptados 
más libros de texto que los aprobados por la autoridad ecle
siástica.

Artículo XXXI del Concordato, apartado l.°, párrafo 2.°
En lo que se refiere a las disposiciones civiles relativas al 

reconocimiento, a efectos civiles, de los estudios que en ellas 
se realicen, el Estado procederá de acuerdo con la competen
te Autoridad eclesiástica.
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teria propia se refiere, que las de Enseñanzas funda
mentales respecto de éstas.

Art. 52 (11) Todo Centro de Enseñanza Media no 
oficial deberá contar, al m enos, con un Profesor de 
Idiomas m odernos en posesión de alguno de los títulos 
o condiciones que a continuación de especifican:

a) Licenciado en Filosofía y  Letras.
b) Certificado de aptitud expedido por la Escuela  

Central de Idiomas.
e) Diplom a conferido por Centros docente extranje

ro, por el que se acredite, a juicio del M inisterio, que el 
interesado dom ina la lengua de que se trate.

d) Diplom a otorgado por las Universidades españo
las que tengan establecidas enseñanzas de Idiom as m o
dernos, en que se haga constar que el interesado do
mina el idiom a respectivo y  que se reconozca a estos 
efectos por el M inisterio.

e) N ativos del país de la lengua que se pretenda en
señar en posesión de título considerado suficiente por el 
Ministerio para el ejercicio de dicha enseñanza.

f) Los que obtengan Diplom a de suficiencia ante un  
Tribunal de tres especialistas nom brados a tal efecto 
por el M inisterio de Educación Nacional.

La discrim inación de los títulos de suficiencia a que 
se refieren los apartados c), d) y  e) será de la competen
cia de la Dirección General de Enseñanza Media, pre
vios los asesoram ientos que estim e oportunos.

Art. 53. Cada Centro no oficial de Enseñanza Medía 
designará un profesor para las Enseñanzas Artísticas, 
preferentem ente titulado por Escuelas Superiores de 
Bellas Artes.

Art. 54. L a  enseñanza de las disciplinas de Form a
ción del Espíritu Nacional, Educación Física y  E nse
ñanzas del H ogar se establecerá en los Centros no oficia
les de Enseñanza M edia con arreglo a las siguientes 
plantillas:

a) Centros reconocidos: Hasta 300 alum nos, un Pro
fesor de Form ación del Espíritu Nacional y  Educación  
Física.

Más de 300 a lu m n os: Dos profesores, im o para For-

(11) Redactado según Decreto de 12 de marzo de 1950 
(«B. O. E.» 16-3-1959).
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m ación del Espíritu Nacional y  otro para Educación  
Física.

E n  los Centros Fem eninos, además, una Profesora 
para las Enseñanzas del Hogar, cualquiera que sea el 
núm ero de alumnas.

b) Centros autorizados: U n Profesor para Form a
ción del Espíritu Nacional y  Educación Física.

Para los Centros Fem eninos, además, una Profesora 
de las Enseñanzas del Hogar.

'E l  nom bram iento de estos profesores se hará por el 
M inisterio de Educación Nacional, a propuesta de las 
Delegaciones Nacionales del Frente de Juventudes o 
de la Sección Fem enina, previo acuerdo con la auto
ridad eclesiástica, cuando se trate de Centros de la 
Iglesia, a tenor de lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo 34 de la L ey  de Ordenación de la Enseñanza  
Media.

E l Profesor titular de estas enseñanzas, de acuer
do con la Dirección del Centro, organizará y  dirigirá las 
m ism as, y  deberá atenerse al horario general estableci
do por el Centro, de acuerdo con las disposiciones vi
gentes. Podrá asim ism o tener el núm ero de profesores 
auxiliares necesario, nom brados entre los profesores del 
m ism o Centro, por acuerdo de la Delegación Nacional 
respectiva y  la Dirección del Centro. E n  caso de duda, 
resolverá el M inistro de Educación Nacional, previo el 
trámite correspondiente. L a enseñanza de estas disci
plinas en los cursos cuarto y  sexto y  en el curso pre
universitario deberá estar siem pre encomendada a pro
fesores titulares.

C A P IT U L O  V

De los alumnos de Centros no oficiales

A rt. 55. L a  condición de alum no de un Centro no 
oficial de Enseñanza M edia se adquirirá con la apro
bación del exam en de ingreso y  matrícula posterior en 
un Centro de Enseñanza M edia no oficial, y  se acredi
tará m ediante la inscripción en el Registro oficial de
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la demarcación correspondiente y  posesión del Libro  
de Calificación Escolar, expedido por el M inisterio de 
Educación Nacional.

Art. 56. Todos los alum nos no oficiales de Enseñan
za Media gozarán de la m ism a condición académica y  
prerrogativas que las legalm ente reconocidas a los 
alumnos oficiales.

Art. 57. L os alum nos de un Centro no oficial de E n 
señanza M edia vienen obligados a som eterse a las nor
mas y  preceptos contenidos en el Reglam ento de R égi
m en Interior del m ism o.

Art. 58. Todos los Centros no oficiales de Enseñanza  
Media deberán abrir expediente académico y  discipli
nario para cada uno de sus alum nos, en el cual serán  
anotadas cuantas incidencias se produzcan en la vida 
escolar de aquél.

Art. 59. Cada Centro no oficial de Enseñanza Media  
tendrá su propio Reglam ento de disciplina, que para 
surtir efectos oficiales deberá estar en consonancia con 
el Reglam ento General de Disciplina Escolar aprobado 
por el M inisterio de Educación Nacional (12).

Art. 60. Queda prohibida a los Centros no oficiales 
de Enseñanza M edia la adm isión de matrícula de alum 
nos cuya residencia no sea compatible con la asistencia 
diaria a las clases del Centro.

Art. 61. N ingún Centro podrá contar con m ás de cin
cuenta alum nos en cada clase, y  deberá establecer, en 
consecuencia, tantos grupos como sean necesarios para 
cumplir este requisito.

C A P IT U L O  V I

Matrículas, pruebas y régimen de los Centros

Art. 62. Los alum nos de Centros no oficiales form a
lizarán su matrícula en la oficina del Instituto Nacional 
de Enseñanza M edia de la localidad en que radique el 
Centro. Cuando existiere m ás de un Instituto, lo harán

(12) Véase pág. 106.
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en aquél cuyo alum nado pertenezca al m ism o sexo que 
los escolares del Centro, y  si hubiera m ás de uno en 
estas condiciones, allí donde el Centro elija, con pos
terior aprobación m inisterial.

Cuando no hubiere Instituto Nacional de Enseñanza  
M edia en la localidad, la matrícula deberá hacerse en 
uno de los de la provincia, si no se le hubiere señalado 
concretam ente alguno al clasiñcar el Centro.

A rt. 63. L os Centros no oficiales de Enseñanza Me
dia solam ente podrán adm itir la clase de matrícula que 
les corresponda y  para los cursos correspondientes al 
grado que les hubiere sido concedido.

A rt. 64. L as pruebas que podrán verificarse en los 
Centros no oficiales de Enseñanza M edia será n :

á) De ingreso en el Bachillerato elemental.
b) D e curso.
c) De grado.
Dichas pruebas se realizarán de conformidad con lo 

que para cada una de ellas establecen los artículos 87 
y 96 (pruebas de ingreso), 89 y 90 (pruebas de curso) 
y  91, 92, 93, 98 y siguientes (pruebas de grado) de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza M edia y disposicio
nes com plem entarias.

A rt. 65. D e todas las pruebas realizadas en cumpli
m iento de lo dispuesto en el artículo anterior, quedará 
constancia en las actas del Centro donde el alum no cur
se sus estudios, m ediante la consiguiente diligencia lle
vada a cabo en las m ism as.

L as actas se harán por duplicado, rem itiendo su ori
ginal al Instituto Nacional de Enseñanza M edia corres
pondiente y  quedando en el archivo del Centro la copia 
de la m ism a.

A rt. 66. Las infracciones de los preceptos de este 
Reglam ento serán sancionadas previa incoación de ex
pediente, con audiencia del interesado o interesados.

E l Inspector de Enseñanza M edia designado expre
sam ente para incoar el expediente, una vez recogidas 
las alegaciones form uladas por los interesados, hará la 
propuesta de sanción o la de sobreseim iento, en su caso, 
y  la Inspección General lo elevará a la Dirección Gene
ral de Enseñanza M edia, m anteniendo o rectificando la 
propuesta anterior para su resolución consiguiente por 
el Ministerio.
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Contra esta resolución m inisterial podrán interponer
se el recurso o recursos que proceden con arreglo a la 
legislación del Ministerio.

Art. 67. Todos los Centros no oficiales de Enseñanza  
Media, a tenor de lo señalado por el artículo 116 de la 
Ley, reservarán un 10 por 100 como m ínim o, de la to
talidad de sus plazas con destino a los alum nos bene
ficiarios de becas costeadas por Organism os oficiales. 
En la selección nom inal de los becarios se procederá de 
acuerdo con la Dirección de los respectivos Centros. No  
obstante, éstos podrán optar por proponer al M inisterio  
de Educación Nacional el cum plim iento de esta obliga
ción m ediante becas costeadas por el propio Centro en 
las condiciones y  según las norm as especiales que al 
efecto se dicten.

Asim ism o los Centros de Enseñanza M edia no oficia
les concederán el núm ero de m atriculas gratuitas com
prendido entre el 5 y  el 15 por 100 (13), según la enan

as) Por o. M. de 27-4-1959 («B. O. E.» del 28), se dispone:
Primero. Todos los Centros de Enseñanza no estatal, siem

pre que hayan de recibir o conservar su caterogía de reco
nocidos, o disfrutar de cualquier protección, ayuda o autori
zación especial, tendrán, con carácter absolutamente gratmto, 
un número entre el cinco y el quince por ciento del total de 
sus almnnos.

Todos aquellos Centros a los que no se les ha fijado o se 
les fije porcentaje especial por comunicación individual y di
recta habrán de admitir los siguientes porcentajes de gra
tuitos :

A) Centros de Enseñanza Superior, Universitaria y Técni
ca: El 12 por 100.

B) Centros de Enseñanza Técnica de Grado Medio: El 12 
por 100.

C) Centros de Enseñanzas Comerciales: El 12 por 100.
D) Centros de Enseñanza Media:
a) Colegios reconocidos superiores: El 12 por 100.
b) Colegios reconocidos elementales y Colegios autoriza

dos superiores: El 8 por 100.
c) Colegios autorizados elementales: El 5 por 100.
d) Centros dedicados a la preparación del Curso Preuni

versitario: El 8 por 100.
E) Centros de Enseñanza Laboral:
a) Institutos Laborales: El 12 por 100.
b) Centros de Formación Profesional lindustrial: El 12 

por 100.
F) Centros de Enseñanza Primaria:
a) Escuelas reconocidas: El 12 por 100.
b) Escuelas autorizadas: El 8 por 100.
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tía del alum nado y  las circunstancias del Centro, fiján
dose el núm ero de las m ism as por la Dirección Generál 
de Enseñanza M edia en cada caso.

E l M inisterio distribuirá todos los años a los Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, y  en concepto de ajni- 
da a su régim en de protección escolar, una cantidad de-

En los Centros con grados subvencionados por su matrícula 
gratuita, si además tienen establecidas inscripciones de pago, 
los percentajes se girarán sobre esta última clase de ma
trícula.

G) Escuelas del Magisterio; El 12 por 100.
Los porcentajes de los Centros declarados de «interés so

cial» y que hayan comenzado a disfrutar las ventajas corres
pondientes a esta declaración serán los siguientes:

A) Centros de Enseñanza Superior: El 15 por 100.
B) Centros de Enseñanzas Técnicas de Grado Medio: El 

15 por loo.
C) Centros de Enseñanzas Comerciales: El 15 por 100.
D) Centros de Enseñanza Media;
aj Colegios reconocidos superiores: El 15 por 100.
b) Colegios reconocidos elementales y Colegios autoriza

dos superiores: El 13 por 100.
c) Colegios autorizados elementales: El 10 por 100.
dj Idem dedicados a la preparación del Curso Preuniver

sitario: El 13 por 100.
E) Centros de Enseñanza Laboral;
al Institutos Laborales: El 15 por 100. ,
b) Centros de Formación Profesional Industrial; El 15 

por 100.
F) Centros de Enseñanza Primaria:
a) Escuelas reconocidas; El 15 por 100.
b) Escuelas autorizadas: El 13 por 100.
G) Escuelas del Magisterio; El 15 por 100.
Segundo. Antes del 1 de junio de cada años, cada Centro 

afectado deberá poner en conocimiento de la Comisarla de 
Protección Escolar del Distrito Universitario respectivo el 
número de plazas gratuitas que, de acuerdo con los porcen
tajes establecidos, le corresponda en el curso siguiente. La 
Comisaría confeccionará ,1a relación general de Centros y va
cantes de su distrito, a la que dará la máxima publicidad.

Tercero. Los interesados dirigirán su solicitud al Director 
del Centro en (que quieran cursar sus estudios antes del 1 
de agosto.

La Comisaría proporcionará gratuitamente a los Centros im
presos-tipos que sirvan de formularlos.

Estas solicitudes serán conservadas en las Secretarías de 
los Centros a disposición de la Inspección oficial.

Cuarto. Las Directores de los Colegios seleccionarán libre
mente los alumnos gratuitos entre aquellos que lo soliciten 
y que, de acuerdo con el artículo segundo de la Ley de Pro
tección Escolar, sean españoles capacitados moral e Intelec-
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terminada en razón de lo recaudado por el núm ero de 
alumnos que integran la m atrícula colegiada del Centro.

Art. 68. E l M inisterio de Educación Nacional deter
minará a principio de cada curso, y  sobre la base del 
resultado y  desarrollo del curso precedente, la relación  
de Centros no oficiales de Enseñanza M edia que, ha
biéndolo solicitado, hayan sido beneficiados con subven
ción económica, y  la cuantía de ésta.

E l Ministerio podrá, en estos casos, determ inar los 
límites m áxim os del coste de la enseñanza, conform e lo 
que establece el párrafo sexto del articulo 116 de la L ey  
de Ordenación de la Enseñanza Media.

Art. 60. A nualm ente el M inisterio de Educación N a
cional concederá prem ios a los Centros no oficiales de 
Enseñanza M edia que por su organización, altura do-

tualmente para cursar sus estudios y carezcan de los medios 
económicos necesarios para sufragar los gastos de enseñanza 
en el establecimiento docente de que se trate.

Una vez realizada la selección, los Centros comunicarán, 
antes del 15 de septiembre, a las Comisarías de Distrito, la 
lista de los alumnos elegidos. La Comisaría notificará a éstos 
la obtención del beneficio.

Si no se cubren los cupos forzosos en la primera selección 
por falta de peticionarios que reúnan los requisitos, se hará 
una segunda convocatoria por el mismo procedimiento de la 
anterior, que habrá de ser resuelta antes del 15 de octubre.

Quinto. Los alumnos gratuitos externos estarán exentos no 
sólo de la pensión o gastos de matrícula en el Centro no es
tatal, sino también de aquellos otros complementarios, inclui
dos los que retribuyan servicios especiales, como calefacción, 
etcétera.

Igualmente, los alumnos gratuitos quedarán sujetos a las 
normas generales de disciplina de los Centros. En los casos 
de expulsión de algunos de aquéllos, los Directores comunica
rán a la Comisaría el nombre del gratuito que admiten en 
su lugar.

Sexto. La Inspección oficial cuidará del cumplimiento de 
esta Orden. Las contravenciones que se adviertan, bien de 
oficio, bien por consecuencia de denuncias o reclamaciones 
de los interesados, podrán dar lugar a la pérdida del carácter 
de reconocido del Centro se que se trate.

Por su parte, los Centros harán constar detalladamente en 
su Memoria informativa anual el número de gratuitos que 
han admitido.

Séptimo. Queda derogada la Orden ministerial de 28 de 
marzo de 1958 y cuantas disposiciones se opongan a la pre- 
•sente.
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cente y  funcionam iento, puedan ser estim ados, previo 
inform e de la Inspección Central, como Centros modelo 
dentro de la enseñanza no oñcial.

A rt. 70. L os Centros no oficiales de Enseñanza Media 
podrán organizar conjuntam ente entre sí, y  con los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza M edia, cuantas mani
festaciones de índole deportiva, artística, cultural, etcé
tera, se juzguen convenientes.

C A P IT U L O  V II

D e la s e m a n a s

A rt. 71. A l term inar cada año académico, los Cen
tros no oficiales de Enseñanza M edia enviarán a la Di
rección General correspondiente M em oria, por duplica
do, de sus actividades durante el curso finalizado, en la 
cual, entre otros datos, habrán de constar los siguientes:

a) N úm ero de alum nos que term inaron sus estudios 
en el Centro.

b) Resultado de los exám enes de curso.
c) Resultado de los exám enes de grado elem ental y  

superior.
d) Variaciones habidas en el cuadro de Profesores 

del Centro durante el curso.
e) Relación de libros de texto utilizados.

C A P IT U L O  V II I  

R e c u r s o s

A rt. 72. Podrá recurrirse en alzada ante el Consejo 
de M inistros:

a) Contra las resoluciones m inisteriales recaídas en 
los expedientes de clasificación de los Centros autori
zados.

h) Contra las resoluciones m inisteriales denegato
rias de la petición de reconocimiento.
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c) Contra las resoluciones m inisteriales de revoca
ción de Centros autorizados o reconocidos o de sanción  
que lleve consigo la clausura del Centro.

DiSPOSiaÓN FINAL

Quedan derogados cuantos preceptos se opongan a lo  
dispuesto en este Reglam ento, y  en particular la Orden 
de 23 de septiem bre de 1953 y  la Circular de la Direc
ción General de Enseñanza M edia de 8 de octubre de  
1954, sobre régim en provisional de los Centros de E n
señanza Media.

DiSPOSiaONES TRANSITORIAS

Primera. Por el M inisterio de Educación Nacional 
se procederá a la  revisión de los expedientes que obran  
en el m ism o, publicándose de oficio aprobación definiti
va de los que reúnan las condiciones exigidas por este  
Reglam ento para ostentar la categoría y  grado acadé
mico solicitados.

Aquellos otros Centros en cuyo expediente sea obser
vada la ausencia de alguno de los requisitos a que se  
hace referencia, deberán com pletarlos, para su definitiva 
aprobación, en el plazo que expresam ente en su día se 
les señale.

Esta disposición comprenderá tam bién los Centros 
que hubiesen sido reconocidos al amparo de lo dispuesto  
por la Orden de 29  de m arzo de 1955, y  cuyos efectos 
cesarán autom áticam ente en 30 de septiem bre próxim o.

Segunda. L os Centros que estando ya  autorizados o 
reconocidos deseen cambiar de categoría académica, lo  
harán m ediante nuevo expediente instruido a tenor de 
lo preceptuado en el artículo 18 de este Reglam ento.

Tercera. Por los Rectorados se elevará a este M inis
terio, antes de 1.® de octubre del corriente año, relación  
detallada de las autorizaciones tanto de grado elem en
tal como superior, concedidas con carácter provisional 
por los m ism os.
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Orden de 25 de enero de 1956 por el que 
se dictan normas aclaratorias del Regla
mento de centros no oficiales de Enseñan
za Media dé 21 de julio de 1955 (B. O. del 
Estado 1-II-1956).

lim o , S r .: Iniciada ya la revisión de expedientes a 
que se refiere la disposición transitoria primera del De
creto de 21 de julio de 1955, que aprobó el Reglam ento  
de Centros no Ofifciales de Enseñanza M edia, y  con ob
jeto de aclarar las cuestiones planteadas a este M inis
terio por las num erosas consultas ante el m ism o form u
ladas, procede dictar norm as relativas al régim en de los 
Colegios que se encuentran en alguno de los casos que 
dichas disposiciones transitorias determinan.

E n  su virtud, este M IN IS T E R IO  ha tenido a bien dis
poner :

Prim ero. L os Colegios de Enseñanza M edia que sean 
reconocidos o autorizados de conformidad con lo dis
puesto por el Reglam ento de Centros no Oficiales de 
Enseñanza M edia de 21 de julio de 1955, y  en virtud  
de la revisión ordenada por la disposición transitoria  
prim era del mencionado Reglam ento, lo serán con ca
rácter definitivo y  en tanto no incurran en alguna de 
las causas de revocación.

Segundo. Aquellos Colegios que gozasen de autoriza
ción o reconocimiento obtenidos en fecha anterior a la 
prom ulgación del Reglam ento, y  que no estuvieran in
cluidos en la Orden de 29 de m arzo de 1955, continuarán
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disfrutando de esa m ism a condición hasta tanto sea re
suelta su situación de una m anera definitiva.

Tercero. L os Colegios que fueron reconocidos al am
paro de la Orden de 29 de m arzo de 1955, y  cuyos efec
tos cesaron en 30 de septiem bre pasado, habrán de 
solicitar el reconocim iento o la autorización, en su caso, 
de conformidad con las norm as del Reglam ento de Cen
tros no Oficiales de Enseñanza Media.

Respecto a los que, encontrándose en este caso, lo  
hubieran ya solicitado, continuará la tram itación del 
expediente, hasta su total resolución, en la form a re
glamentariamente establecida.

E n  su consecuencia, los Centros que encontrándose 
en este caso vengan funcionando como Centros docentes 
serán considerados, en tanto no recaiga aquel acuerdo, 
como Centros ,de enseñanza libre, y  a este tipo de do
cencia se acogerán sus alum nos.

Cuarto. E n  relación con aquellos Centros que por 
primera vez soliciten el reconocim iento o la autoriza
ción, el Ministerio dará curso a sus expedientes, habién-. 
dose de determ inar el grado de validez y  el alcance de 
los efectos de la concesión.
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Decreto de 22 de febrero de 1957 por el 
que se atribuye la consideración de Fun
daciones benéfico-docentes clasificadas a 
l o s  Colegios Menores de Enseñanza 
Media (B. O. del Estado 10-111-1957).

L a reglam entación de las Residencias o Colegios M e
nores de Enseñanza M edia está prevista en el articu
lo treinta y  siete de la  L ey  de veintiséis de febrero de 
m il novecientos cincuenta y  tres. Sin em bargo, lo re
ducido del núm ero de los actualm ente existentes ha he
cho im posible hasta ahora acum ular, en la medida ne
cesaria, el haber de experiencia indispensable para 
acom eter con garantías de acierto la reglam entación  
prevista, que por ello ha venido demorándose.

T al dem ora no debe, sin embargo, perjudicar a los 
Colegios M enores ya  existentes. Por tal razón, y  tenien
do en cuenta que en la futura reglam entación de los 
Colegios M enores habrá de recogerse lo que para los 
Colegios M ayores Universitarios ha sido establecido en 
el artículo cuarto del Decreto de veintiséis de octubre 
de m il novecientos cincuenta y  s e is ; a sab er: su equi
paración ,a las Fundaciones benéficodocentes clasiñca- 
das, procede que el expresado beneñcio sea reconocido 
desde luego tanto en favor de los Colegios M enores ya  
existentes como de los que se establezcan en lo sucesivo.

E n  su virtud, a propuesta del M inistro de Educación  
Nacional, y  previa deliberación del Consejo de M inis
tros,

DI S P ONGO :

Artículo único.—Los, Colegios M enores de Enseñanza  
M edia gozarán, desde la fecha de su constitución o re
conocimiento, de la consideración de Fundaciones be- 
néñcodocentes clasificadas.
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Orden ministerial de 29 de enero de 1959 
por la que se dan instrucciones para el 
establecimiento de los estudios noctur
nos en los colegios de Enseñanza Media 
no oficiales (B. O. del Estado 17-11-1959).

Atendiendo a las diversas peticiones form uladas por 
los Colegios de Enseñanza M edia no oñcial, en relación  
con el establecim iento de estudios nocturnos en los 
mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. ” A l amparo de lo establecido en el Decreto de 26  
de julio de 1956 (Boletín Oficial del Estado del 13 de 
agosto) y  en la Orden ministerial de 16 de julio de 1957 
(Boletín Oficial del Estado del 27), los Colegios de E n 
señanza M edia no oficial clasificados definitivamente en  
la categoría de reconocidos de grado superior, podrán  
solicitar la creación de estudios nocturnos del Bachi
llerato.

2. ° Las instancias de los directores de Colegios soli
citando la aprobación de estudios nocturnos en los m is
mos deberán ser dirigidas al ilustrísimo señor Director 
general de Enseñanza M edia, acom pañando a la soli
citud una M em oria, en la que se exprese los locales y  
medios m ateriales disponibles, que necesariam ente se
rán los m ism os empleados para la educación de los 
alumnos de régim en norm al, el profesorado con que se 
cuenta y  horario de clases que han de regir para dichos 
estudios.
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3. ® L a Dirección Técnica de los Estudios Nocturnos 
podrá estar desem peñada por el m ism o Licenciado que 
ostente la del Centro y  la plantilla del profesorado es
tará constituida por Licenciados.

4. ® E n  los estudios nocturnos se respetará la unidad 
de sexo.

5. ® E l núm ero de alum nos por clase en ningún caso 
rebasará el de cuarenta, rigiendo para ellos las normas 
de protección escolar y  tasas académicas establecidas 
para todos los Bachilleres.

6. ® Para poder ser adm itidos al exam en de ingreso 
los alum nos de estudios nocturnos deberán tener cum
plidos los quince años de edad y  justificar documental
m ente que no puede asistir a las clases de Bachillerato 
de régim en normal.

7. ® L os alum nos que asistan a estas clases tendrán  
la consideración de alum nos colegiados, y  sus expedien
tes radicarán en el Instituto Nacional de Enseñanza  
M edia al que esté adscrito el Colegio.

8. ® E l plan de estudios a que se han de ajustar las 
enseñanzas en estos Centros se atendrá necesariamen
te  a lo dispuesto en la Orden m inisterial de 16 de julio 
de 1957 (14).

(14) Copiamos a continuación los números 21 y siguien
tes de dicha disposición, en los flue se establece el plan de 
estudios a que se alude:

<¡21. En las Secciones filiales y Estudios nocturnos mascu
linos regirá el siguiente plan de estudios, de acuerdo con el 
artículo séptimo del Decreto de 26 de julio de 1956, y tenien
do en cuenta el dictamen del Consejo Nacional de Educación 
de fecha 19 de jimio del mismo año:

Primer curso: Religión, tres unidades didácticas semana
les; Lengua española, seis; Geografía de España, seis; Mate
máticas, seis; Dibujo, tres.

Segundo curso: Religión, dos unidades didácticas semana
les; Leng;ua Española, seis; Geografía universal, tres; Mate
máticas, tres; Idioma moderno, seis; Dibujo, tres.

Tercer curso: Religión, dos, unidades didácticas semanales r 
Matemáticas, tres; Física y Química, seis; Ciencias Natura
les, seis; Idioma moderno, tres; Dibujo, tres.

Cuarto curso: Religión, dos unidades didácticas semana
les; Lengua española, tres; Historia, seis; Matemáticas, seis; 
Física y Química, tres; Dibujo, tres.

En cada uno de los cursos se darán semanalmente una hora 
de Formación del espíritu nacional y seis sesiones de media- 
hora de Educación física y deportiva.
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9. ® Los estudios nocturnos quedan sujetos a la Ins
pección de Enseñanza M edia del Estado en los térm inos 
que para los Centros no oficiales establece la L ey  de 
Ordenación de 26 de febrero de 1953.

10. E l Centro que solicite la creación de estudios

22. En las Secciones filiales y Estudios nocturnos femeni
nos regirá el siguiente plan de estudios:

Primer curso: Religión, tres unidades didácticas semana
les; Lengua española, seis; Matemáticas, seis; Geografía de 
España, tres; Idioma moderno, seis.

Segundo curso: Religión, dos unidades didácticas semana
les; Lengua española, seis; Geografía universal, tres. Mate
máticas, tres; Idioma moderno, seis; Dibujo, tres.

Tercer curso; Religión, dos unidades didácticas semana
les; Historia, seis; Matemáticas, tres; Ciencias Naturales, 
seis; Idioma moderno, tres; Dibujo, tres.

Cuarto curso: Religión, dos unidades didácticas semana
les; Lengua española, tres; Matemáticas, tres. Física y Quí- 
misa, seis; Idioma moderno, seis; Dibujo, tres.

En cada uno de los cursos se darán semanalmente una 
hora de Formación del Espíritu Nacional, seis sesiones de 
medio hora de Educación física y deportiva y tres horas de 
Enseñanza de hogar.

23. En los estudios nocturnos, los planes establecidos en 
los dos apartados anteriores de esta Orden tendrán las re
ducciones de horario que el Ministerio apruebe, de acuerdo 
con el tiempo disponible. La reducción respetará en todo caso 
un mínimo de tres horas diarias de clase. Al final del curso, 
los alumnos deberán haber asimilado todo el contenido de 
los respectivos cuestionarios.

24. En cada uno de los estudios nocturnos o Secciones filia
les, tanto masculinos como femeninos, se enseñará un solo 
idioma moderno, que será fijado por la Dirección General de 
Enseñanza Media, de acuerdo con las circunstancias ambien
tales y con el ciclo de adaptación profesional que para cada 
Centro se elija.

25. Las enseñanzas, tanto en las Secciones filiales como 
en los estudios nocturnos, se ajustarán a los cuestionarios de 
las asignaturas equivalentes del plan general, promulgados 
por Orden de 5 de junio de 1957 (Boletín Oficial del Estado 
de 2 de julio), con las siguientes salvedades:

a) En el plan especial para los alumnos regirá, en la asig
natura de Física y Química del tercer curso, el cuestionario 
del cuarto curso del plan general.

b) Para la Física y Química y el Dibujo, ambos del cuarto 
curso, el Ministerio publicará cuestionarios especiales.

c) En el plan especial para alumnas los dos primeros cur
sos del Idioma moderno serán equivalentes a los del Bachi
llerato elemental del plan general; para los cursos tercero y 
cuarto de dicho idioma, el Ministerio publicará cuestionarios 
especiales.
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nocturnos y  se le autorice queda obligado a cumplir 
puntualm ente todas las actividades propias del Bachi
llerato durante un curso com pleto. L a renuncia a la 
autorización deberá hacerse con tres m eses de antela
ción a la term inación del curso académico.

11. L a  Dirección Técnica del Centro elevará todos 
los años, en el m es de octubre, M em oria comprensiva 
de las actividades desarrolladas en el curso anterior y 
de los proyectos y  m ejoras para el curso siguiente.

d) De acuerdo con la Autoridad eclesiástica, podrán ser 
publicados, para los cursos de Religión, cuestionarios diferen
tes de los del plan general.

26. La implantación de las enseñanzas de los distintos cur
sos tendrá lugar siempre de año en año, comenzando por el 
curso primero en el primer año de funcionamiento.

27. Los alumnos de las Secciones filiales, e igualmente los 
de Estudios nocturnos que se establezcan en Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media o en Secciones filiales, tendrán la 
condición de alumnos oficiales a todos los efectos.

Los alumnos de los Estudios nocturnos de Colegios reco
nocidos superiores tendrán la condición de alumnos cole
giados.

Las normas sobre protección escolar alcanzarán a unos y 
a otros, respectivamente, en las mismas condiciones, como mí
nimo, que a los alumnos de los Institutos y de los Colegios 
reconocidos superiores.

28. La matrícula de los alumnos, así como la custodia de 
sus expedientes personales y de las actas de calificación, ten
drán lugar en el Instituto Nacional de Enseñanza Media co
rrespondiente, como para los demás alumnos oficiales o co
legiados.

29. Cada grupo de alumnos en las Secciones filiales y en 
los Estudios nocturnos constituirá una unidad, cuyo profe
sorado, sea cualquiera su condición administrativa, depende
rá de modo inmediato del Director técnico o, en su caso, del 
Delegado-jefe de estudios.

30. El examen de grado se atendrá a las disposiciones ge
nerales, con las variaciones que imponga la naturaleza de las 
asignaturas estudiadas. El título de Bachiller elemental será 
expedido por las mismas Autoridades y tendrá la misma vali
dez que el del plan general, a todos los efectos.

31. Dos veces durante el curso, por lo menos, y  sin per
juicio de la inspección oficial, los Directores de los Institu
tos de las Secciones filiales y de los Colegios deberán infor- 
rtiar a la Dirección General de Enseñanza Media de las acti
vidades desarrolladas en las Secciones filiales y en los Estu
dios nocturnos, y al finalizar el curso, enviarán una breve 
Memoria del mismo.»
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Orden ministerial de 11 de septiembre de 
1959 por la que se dan normas sobre re
visión y clasificación de Centros no ofi
ciales de Enseñanza Media para el curso 
1959-1960 (B. O. del Estado de 7-X-1959).

lim o. S r .: L os trám ites reglam entarios que han de 
seguirse para la clasificación definitiva de un Colegio 
no han permitido, hasta la fecha, clasificar todos los 
Centros no oficiales de Enseñanza Media. Para evitar 
un estado de incertidum bre sobre la situación acadé
mica de tales Centros en el próxim o curso 1959-60,

E S T E  M IN IS T E R IO  ha tenido a  bien disponer;
l.° Los Centros no oficiales de Enseñanza Media 

que vienen funcionando provisionalm ente en virtud de 
concesión anterior al 1 de enero de 1956 y  que no ha
yan sido clasificados de modo definitivo por el M inis
terio de Educación Nacional en 30 de septiem bre ac
tual podrán continuar funcionando en el curso 1959-60 
con tal que cum plan las siguientes condiciones:

a) N úm ero de Profesores licenciados necesarios para 
la categoría académica que ostentan.

b) N úm ero de alum nos becarios y  externos gratui
tos que corresponden a su categoría, conform e a los 
tantos por ciento establecidos por las disposiciones vi
gentes.

c) Dedicación exclusiva a alum nos de un m ism o  
sexo.

d )  N o tener inscritos como colegiados alum nos que 
no asisten norm alm ente y  con asiduidad a las clases y 
complementos educativos del Centro.

2° Los Colegios que no posean desde el comienzo 
del curso 1959-60 el núm ero de Profesores licenciados 
necesarios conform e a su categoría, desem peñando de
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modo efectivo las clases encomendadas por el horario, 
pasarán a la categoría inferior que corresponda al nú
mero de profesores licenciados con que empezaron el 
curso, tan pronto sea comprobada la falta por el Mi
nisterio.

Asim ism o pasarán a la categoría inferior que les co
rresponda los Centros que, sin causa justificada, con
cedan m enos plazas de becarios o gratuitos externos 
que las establecidas para su categoría, tan pronto sea 
comprobada la falta por el M inisterio.

3. “ E l incum plim iento de las condiciones c) y d) 
hará decaer el derecho a la prórroga que se concede 
por la presente Orden y  dará lugar al cese como Cen
tro de Enseñanza M edia en cualquiera de las catego
rías académicas que establece el artículo cuarto del 
Reglam ento de Centros no oficiales de Enseñanza Me
dia, tan pronto sea comprobado tal incum plim iento por 
el Ministerio.

4. ® L a clasificación definitiva de los Colegios que el 
M inisterio, en virtud de la primera disposición transi
toria del Reglam ento de Centros no oficiales de Ense
ñanza M edia, pueda hacer, durante el nuevo curso, en 
alguna de las categorías académicas establecidas en el 
artículo cuarto del citado Reglam ento sólo comenza
rán a producir efectos al iniciarse el curso 1960-61.

5. ® L as norm as anteriores no afectarán a los Centros 
no oficiales que tengan en tramitación expediente de 
creación o de nueva clasificación.

E stos Centros, si son clasificados antes de terminar 
el curso 1959-60, gozarán de la clasificación concedida 
desde la fecha en que se les otorgue, siem pre que el 
expediente de creación o de nueva clasificación haya 
sido presentado en el Registro General del Ministerio 
antes del día 15 de octubre próxim o.

Los Colegios que presenten expedientes de creación 
o de nueva clasificación después de esta fecha no po
drán em pezar a funcionar en la categoría concedida 
hasta el curso 1960-61, aunque se les haya clasificado 
con anterioridad al 30 de septiem bre de 1960.
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Decreto de 5 de mayo de 1954 por el que 
ae regula la constitución y el funciona
miento de la Inspección Oficial de Ense
ñanza Media (B. O. del Estado 7-VII-1954).

El Capítulo cuarto de la vigente Ley de Ordenación de En
señanza Media (artículo cincuenta y ocho al sesenta, inclusi
ve), regula la estructura jurídica y el contenido pedagógico 
de la Inspección Oficial como pieza muy señalada y primor
dial para alcanzar las finalidades expuestas en el preámbulo 
mismo de dicho Estatuto, con estas palabras: «que la inex
cusable responsabilidad de los educadores evite cualquier des
viación que ponga en riesgo los principios de la recta liber
tad educativa; que proclame y subraye los principios peda
gógicos y las normas técnicas qué deben impulsar la reno
vación sustantiva de la educación de grado medio en Espa
ña; se señalen los criterios de justicia social que hagan po
sible una mayor compenetración y solidadidad en el orden 
docente entre todos los sectores de la juventud española; se 
establezcan las normas más adecuadas a la formación de una 
vigorosa conciencia social en los jóvenes españoles; se fijen 
orientaciones para la protección económica de todos los cen
tros oficiales o no oficiales que lo necesiten y que presten 
un fecundo servicio al bien común de la Nación; y se deter
minen las bases para una clasificación institucional de los 
Centros docentes, con garantías y normas para el leconoci- 
miento de los no oficiales y el perfeccionamiento de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media».

Implantado ya en los centros docentes durante el curso mil 
novecientos cincuenta y tres, mil novecientos cincuenta y 
cuatro el nuevo Plan general del Bachillerato, de acuerdo con 
el Decreto de doce de junio de mil novecientos cincuenta y 
tres; realizada también la primera experiencia de curso uni
versitarios, y en vías de normal celebración de prueba de 
los grados elemental, superior y universitarios de madurez,
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proceda ya poner en funcionamiento la Inspección ;íe Ense
ñanza Media del Estado en la forma que la Ley establece y 
con la estructura administrativa más apta para vigilar con 
eficacia en toda clase de centros el cumplimiento de las dis
posiciones legales de orden académico y para impulsar una 
reforma pedagógica süstantiva en todos los sometidos en este 
orden a su vigilancia, en coordinación con la Inspección pe
dagógica de la Iglesia, todo ello con las debidas garantías de 
objetividad, responsabilidad e independencia.

Por ello, previa consulta con la jerarquía eclesiástica en lo 
que afecta a la inspección pedagógica en los centros que de
penden de ella en el orden docente, y de acuerdo con el 
Consejo Nacional de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero. Constitución.—Se constituye en el Minis
terio de Educación Nacional la Inspección de Enseñanza Me
dia del Estado, conforme a lo dispuesto en la Ley de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, bajo 
la inmediata dependencia de la Dirección General correspon
diente.

Artículo segundo. Atribuciones y modalidades de la Ins
pección.—Incumbe a la Inspección de Enseñanza Media del 
Estado velar por la observancia en todos los Centros de la 
Nación de las Leyes y Reglamentos que estén vigentes para 
este grado de enseñanza, así como impulsar en el ámbito de 
su jurisdicción específica un constante perfeccionamiento de 
las tareas educadoras y docentes.

Por razón de la permanencia de las funciones que se ejer
zan, la inspección podrá ser ordinaria o extraordinaria.

Artículo tercero. Atribuciones de la Inspección del Estado 
en el orden legal.— Inspección del Estado en el orden legal 
comprenderá, respecto de toda clase de Centros, todo lo  rela
tivo al cumplimiento de las condiciones jurídicamente esta
blecidas.

En virtud de sus atribuciones, corresponde a esta Inspec
ción principalmente:

a) Comprobar el cumplimiento de las disposiciones lega
les sobre el reconocimientto o autorización de Centros de 
Enseñanza y, como consecuencia, informar en laŝ  solicitu
des de apertura de nuevos centros, en la clasificación acadé
mica y en la concesión de beneficios a todos ellos.

b) Vigilar en toda clase de Centros la observancia de lo 
dispuesto sobre Formación del Espíritu Nacional, Educación 
física y prácticas deportivas. Enseñanza de hogar, orden pu
blico y sanidad e higiene.

c) Formar parte de los Tribunales de examen que la Ley 
le encpndenda y cooperar en su organización.

d) Fomentar las actividades de extensión cultural de los
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Centros de Enseñanza Media, de acuerdo con las instruccio
nes el Ministerio.

e) Promover la acción de las Asociaciones de Padres de 
los Alumnos y transmitir sus informes al Rectorado y al 
.Ministerio.

Prestar la debida asistencia a la Jerarquía eclesiástica 
si fuere por ésta requerida, en el ejercicio de la Inspección 
que a ella le incumbe sobre todos los centros docentes, en 
lo que concierne a la enseñanza de la Religión, la ortodoxia 
de las doctrinas y la moralidad de las costumbres, y asimis
mo informarle en aquellas cuestiones referentes al funciona
miento de los Centros de Enseñanza Media que por su espe
cial naturaleza requieran el conocimiento o la intervención 
de dicha Jerarquía.

g) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los Cen
tros en orden a la concesión de matrículas gratuitas y demás 
beneficios del régimen legal de protección escolar.

Artículo cuarto. Atribuciones de la Inspección del Estado 
en el orden pedagógico.—La Inspección del Estado compren
derán en el orden pedagógico, respecto a los centros oficia
les, de Patronato y no oficiales de carácter privado, mencio
nados en los artículos veinte y veinttiuno de la vigente Ley 
de Enseñanza Media, cuanto se refiera a la interpretación 
discrecional de las orientaciones docentes y educativas.

En virtud de estas atribuciones, corresponde a la Inspección 
en el orden pedagógico impulsar en dichos Centros la reno
vación y mejora de los métodos docentes y educativos, con
forme a las normas de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media y disposiciones vigentes.

En el ejercicio de su función peculiar, propondrá al Minis
terio las resoluciones de toda clase que exija, en cada caso, 
ei mejor cumplimiento de lo enunciado en el párrafo ante
rior, y realizará todas las demás misiones que la Superiori
dad le encomiende, dentro de las disposiciones legales.

Artículo quinto. Inspección ordinaria y extraordinaria.— 
La inspección ordinaria será ejercida por funcionarios dedi
cados permanentemente a las tareas enunciadas en los artícu
los precedentes, según la organización administrativa previs
ta en el presente Decreto y demás disposiciones vigentes.

La inspección extraordinaria será encomendada a funcio
narios a quienes se les confíe un servicio transitorio dentro 
de los fines y con arreglo a las normas establecidas en la Ley 
de Ordenación de la Enseñanza Media.

Artículo sexto. Coordinación de la función inspectora en 
•el orden pedagógico.—Para cumplir lo que dispone el artículo 
cicuenta y nueve, párrafo segundo, de la vigente Ley de En
señanza Medía, en orden a la información de los resultados 
de la inspección pedagógica que la Iglesia ejerza sobre los 
Centros que dependen de ella, se constituye una Comisión 
■consultiva integrada, bajo la presidencia del Director general 
de Enseñanza Media, por el Inspector general, un Inspector 
central del Estado y dos representantes de la Inspección Pe
dagógica de la Iglesia, designados por la jerarquía eclesiás
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tica competente, a fin de que ambas inspecciones puedan man
tener enlace en sus respectivas funciones inspectoras y tener
se informadas mutuamente de cuanto pueda contribuir a la. 
mayor eficacia de su labor.

Artículo séptimo. Organización general.—La Inspección es
tatal de ETnseñanza Media estará constituida por la Inspección 
Central y por los Inspectores de Distrito Universitario.

Toda la Inspección actuará bajo la jefatura de un Inspector 
general, quien, a su vez, dependerá inmediatamente del Di
rector general de Enseñanza Media.

Artículo octavo. La Inspección Central.—La Inspección 
ejercerá sus funciones sobre todo el territorio nacional, así 
como sobre los Centros docentes del extranjero que se hallen 
sometidos a la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media.

El Reglamento de la Inspección precisará las funciones y 
atribuciones que en cada caso correspondan a los distintos 
miembros de la Inspección.

Artículo noveno. Composición de la Inspección Central.— 
La Inspección Central estará constituida, según determina el 
artículo sesenta y cinco de la Ley de Ordenación de la En
señanza Media, por el Inspector general, el Jefe de las Ins
pecciones de Distrito, el Jefe del Gabinete Técnico de la Di
rección General de Enseñanza Media, un Asesor religioso, 
nombrado a propuesta de la jerarquía eclesiástica competen
te; un Asesor de Formación del Espíritu Nacional, un Asesor 
de Educación Física y una Asesora de Eñseñenzas del Hogar, 
nombrados a propuesta de las respectivas Delegaciones Na
cionales del Movimiento, y el número de Inspectores centrales 
que se determinen en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, para cubrir las distintas disciplinas fundamentales y 
complementarias de este grado de enseñanza y los servicios 
anejos de índole preparatoria y de asistencia.

La Inspección Central atenderá, con carácter especializado, 
a la orientación pedagógica de las distintas materias y actua
ciones educativas de este grado de enseñanza.

Artículo décimo. Inspectores de Distrito.—Los inspectores- 
de Distrito encargados de ejercer la inspección en cada uno 
de los Distritos Universitarios, actuarán según las instruccio
nes que reciban de la Inspección Central, a la que deberán 
dar cuenta en todas sus actuaciones.

Artículo undécimo. Plantilla de los Inspectores de Distri
to.—La plantilla de los Inspectores de Distrito se determinará 
de forma que quede asegurado el ejercicio de su función so
bre todos los Centros de Enseñanza Media de la circunscrip
ción universitaria, según previene el artículo sesenta de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media. Esa plantilla po
drá ser modificada por el Ministerio de Educación Nacional 
entro de los límites que permitan las consignaciones presu
puestarias.

El Ministerio de Educación Nacional señalará la localidad 
de residencia de cada inspector, cuando hubiere varios den
tro de un mismo Distrito Universitario.

Artículo duodécimo. Condición jurídica.—Los Inspectores
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ordinarios de enseñanza media del Estado tendrán todos los 
deberes y derechos de los funcionarios públicos y conserva
rán el derecho a aQuelIos beneficios que las leyes conceden 
a los profesores de su escalafón de origen, sin ejercicio de 
función docente.

Artículo décimotercero. Incompatibilidades.—E\ cargo de 
Inspector ordinario de enseñanza media es incompatible;

a) Con el ejercicio de la docencia en este grado de la en
señanza y con toda relación económica o profesional con cen
tros de enseñanza de este mismo graao.

b) Con el comercio de libros, publicaciones y material es
colar de cualquier clase, destinados a alumnos de enseñanza 
media (bien sea en concepto de autor, editor, distribuidor, 
librero, fabricante, agente, etc.).

c)  ̂ Con cualquier función o actividad que el Ministerio, 
previo dictamen del Consejo Nacional de Educación, consi
dere incompatible por razones de orden moral o profesional.

Artículo decimocuarto. Provisión.—Las plazas del Cuerpo 
de Inspectores Numerarios de Enseñanza Media del Estado 
serán provistas mediante concurso entre funcionarios que per
tenezcan a los cuerpos docentes del Ministerio de Educación 
Nacional.

El Ministerio podrá disponer, antes de resolver el concurso, 
la práctica de ejercicios de índole científica y pedagógica.

En la resolución del concurso serán especialmente estima
dos los méritos contraídos por los concurrentes en el ámbito 
educativo de la enseñanza media.
_La designación tendrá carácter provisional durante dos 

anos, contados a partir de la toma de posesión. En el trans
curso de este tiempo podrá libremente el Ministerio relevar 
de sus funciones, sin necesidad de incoación de expediente 
a aquellos inspectores que estime no se adaptan a esfa mi
sión, sin que esto pueda bajo ningún concepto constituir una 
nota desfavorable en su carrera. El tiempo servido en la 
Inspección será computado como servido en el escalafón de origen.

Los inspectores disfrutarán, durante el plazo provisional de 
ios dos años, de la excedencia activa en su escalafón de ori
gen, con reserva de su cátedra, pero sin ejercicio de la fun
ción docente en el grado de Enseñanza Media.

Transcurridos los dos primeros años, los inspectores que 
continúen en el servicio adquirirán la inamovilidad en el 
escalafón de la Inspección del Estado y quedarán en la si
tuación de excedentes voluntarios en el de origen.

Artículo décimoqulnto. Régimen interior—.El Reglamento 
de la Inspección determinará el régimen interior y discipli- 
nano de la misma y establecerá las sanciones y premios pro
cedentes.

Artículo décimosexto. Cese.—Los inspectores numerarios 
que cesen por propia voluntad en sus funciones podrán reinte
grarse a su escalafón de procedencia, dentro de los plazos y 
en las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

Artículo décimoséptimo. Ejercicio de la' función inspecto
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ra.—Disposiciones especiales del Ministerio de Educación Na
cional, previo informe del Consejo Nacional de Educación, 
reglamentarán el ejercicio de las funciones inspectoras, según 
lo prevenido en la vigente Ley de Ordenación de la Enseñan
za Media, y teniendo en cuenta las experiencias de la Ins
pección misma. En esta reglamentación se determinarán los 
puntos concretos sobre los que debe versar la Inspección del 
Estado en el orden legal y, donde proceda, en el orden pe
dagógico; las formalidades con que hayan de desarrollarse 
las distintas actuaciones, el procedimiento de tramitación de 
los informes, la resolución de las consultas, la distribución 
del trabajo entre los inspectores que en cada circunscripción 
hayan de intervenir y todos los demás aspectos convenientes 
para el mejor cumplimiento de la misión inspectora.

Artículo décimostavo. Competencia del Inspector general.— 
Serán facultades específicas del Inspector general las si
guientes :

a) Dirigir los trabajos de la Inspección Central de Ense
ñanza Media en coordinación con las que realice, en cumpli
miento del artículo ciento catorce de la Ley, el Gabinete 
Técnico.

b) Ejercer por sí mismo las facultades que competen a 
los Inspectores centrales, y de Distrito, dando cuenta del re
sultado a la Dirección General.

c) Plantear las visitas de inspección de los Inspectores 
centrales y las visitas extraordinarias de los de Distrito.

d) Informar a la Dirección General y proponerle los acuer
dos oportunos en todas las incidencias que requieran una 
intervención especial del Ministerio.

e) Cumplir todas las instrucciones especiales que reciba 
de la Dirección General.

Artículo decimonoveno. Competencia de los Inspectores 
jefes.—El Jefe de las inspecciones de Distrito promoverá y 
coordinará la labor de dichas inspecciones, tramitará de ofi
cio sus informes y transmitirá las instrucciones de la Direc
ción General.

El Jefe de la Inspección de Servicios Pedagógicos promo
verá la renovación y el progreso técnico en todo lo que se 
refiera a métodos de enseñanza, prácticas docentes y servicios 
educativos.

El Jefe del Gabinete Técnico de la Dirección General ten
drá el carácter y atribuciones de Inspector central.

Artículo vigésimo. Inspectores centrales especializados.— 
Los inspectores centrales especializados" no tendrán una zona 
fija de acción. Su función se ejercerá preferentemente sobre 
las materiasíde su especialidad respectiva, sin perjuicio de la 
inspección de carácter más general que el Ministerio les en
comiende, especialmente sobre los Centros de Patronato y 
Experimentales.

Los itinerarios de visita serán fijados por la Inspección Ge
neral, previa orden de la Dirección General.

Artículo vigésimoprimero; Atribuciones de la Inspección
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Central.—^Además de su misión coordinadora, la Inspección 
Central tendrá las siguientes atribuciones;

a) Tramitar las incidencias producidas por la inspección 
ordinaria y extraordinaria e informar de ellas a la Dirección 
General.

b) Orientar y encauzar la labor de los inspectores en el 
cumplimiento de sus funciones.

c) Proponer a la Dirección General los itinerarios de vi
sitas y los trabajos de todo orden que deben cumplir los 
Inspectores de Distrito Universitario.

d) Tramitar los informes de los inspectores, estudiar los 
expedientes de los Centros y asesorar en tales respectos a 
la Dirección General.

ej Emitir dictamen en la clasificación académica de los 
Centros, en la concesión de premios y ayudas económicas y 
en la imposición de sanciones conforme a las disposiciones 
legales.

f) Coordinar la labor de las Asociaciones de Padres de 
Alumnos, amparándolas en su normal funcionamiento.

gj Organizar la celebración de exámenes de grado.
h) Vigilar el cumplimiento de todo lo ordenado éñ lo que 

respecta a los libros de texto.
Artículo vigésimosegundo. Visitas de inspección.—Los Ins

pectores de Distrito Universitario deberán visitar una vez, al 
menos, durante cada curso académico, todos los Centros ofi
ciales y no oficiales de Enseñanza Media de su Distrito.

Las visitas ordinarias de los Inspectores de Distrito en los 
límites de su circunscripción, se realizarán de acuerdo con 
las instrucciones permanentes o especiales que aprueba la 
Dirección General.

Las visitas de los Inspectores centrales y las que sean en
comendadas a cualquier Inspector de Distrito con carácter 
extraordinario o fuera de su circunscripción, deberán reali
zarse en virtud de orden escrita de la Dirección General o del 
Inspector general de Enseñanza Media.

Los Directores y personal de los Centros docentes prestarán 
a los inspectores que los visiten la ajmda y colaboración ne
cesarias para el mejor cumplimiento de su misión. El incum
plimiento de estas obligaciones será considerado como falta 
grave.

Artículo vigésimotercero. Informes.—Los inspectores ordi
narios redactarán un informe de cada una de las visitas que 
realicen, de acuerdo con los formularios e instrucciones que 
reciban, en el que anotarán por menor sus observaciones y 
las propuestas que crean pertinentes como consecuencia de 
sus visitas.

Artículo vigésimocuarto. Formación del profesorado.—Los 
Inspectores del Estado cooperarán en los servicios que el Mi
nisterio resuelva encomendarles en la Escuela de Formación 
del Profesorado de Enseñanza Media para impulsar una re
novación de los métodos de este grado de enseñanza, así como 
en los cursos especiales que con el mismo fin se organicen.
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a tenor e lo que prevé la Ley de Ordenación de la Enseñan
za Media.

Artículo vigésimoquinto. Sanciones.—Disposiciones especia
les reglamentarán la naturaleza de las sanciones que, a pro
puesta de la Inspección, podrán imponerse a los Centros do
centes, al personal que lo rige y a su profesorado, y deter
minarán las garantías jurídicas de que gozarán los intere
sados.

Artículo vigésimosexto. Colegios Oficiales de Doctores y 
Licenciados.—Corresponde a los Colegios Oñciales de Doctores 
y Licenciados en relación con la Inspección estatal de Ense
ñanza Media:

a) Ser oídos en los expedientes de la Inspección estatal 
cuando puedan aportar datos que coadyuven a la mejor tra
mitación de los mismos.

b) Informar en primera instancia a la Inspección del Dis
trito y al Rectorado de la Universidad y, en segunda, a la 
Inspección Central de Enseñanza Media sobre las incidencias 
relativas al ejercicio profesional docente dentro de su Cir
cunscripción.

c) Elevar al Ministerio, por conducto de su Consejo Na
cional, las iniciativas que puedan tener reñejo en la orde
nación general de la Inspección de Enseñanza Media.

Artículo vigésimoséptimo. Inspección extraordinaria.—En 
el desempeño de su función, los Inspectores extraordinarios 
gozarán de las prerrogativas de los Inspectores ordinarios y 
estarán sometidos a la misma responsabilidad legal y a si
milares incompatibilidades durante el ejercicio de su función.

Podrán ser designados por el Ministerio Inspectores extraor
dinarios los funcionarios que ejerzan funciones docentes ál 
servicio del Estado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Disposiciones especiales regularán el cumplimien. 
to de lo dispuesto en el artículo sesenta y dos y en el párra
fo tercero del artículo ochenta y cinco de la Ley de Orde
nación de la Enseñanza Media en lo relativo a la Inspección 
de Educación Física, Formación del Espíritu Nacional y En
señanzas de Hogar, de acuerdo con las autoridades del Mo
vimiento Nacional, y con la Autoridad eclesiástica, si se trata 
de Colegios de la Iglesia.

Segunda. Queda facultado el Ministerio de Educación Na
cional para aplicar este Decreto y dictar las normas comple
mentarias.

Tercera. Quedan derogados el Decreto de veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cincuenta y todas las demás dis
posiciones relativas a la Inspección de la Enseñanza Media.
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Decreto de 10 de agosto de 1954, por el que 
se regula la constitución de Tribunales 
especiales para los alumnos de Semina
rios y de Centros eclesiásticos y de for
mación (B. O. del Estado de 28-X-1954).

El Convenio de 8 de diciembre de 1946 entre España y la 
Santa Sede, ratificado por el Concordato de 27 de agosto de 
1953, concedió a los alumnos de Seminarios que hubieran apro
bado además del curso clásico (cinco años), el curso filosófico 
(tres años), el derecho a presentarse a las pruebas finales 
establecidas para la obtención del título de Bachiller, de acuer
do con el Bachillerato de siete cursos, entonces vigente.

Modificada por la nueva Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media de 26 de febrero de 1953, en sus artículos 98, 99 y 100, 
la constitución de los Tribunales que han de juzgar las prue
bas de Grado, dando una participación en los mismos a pro
fesores de los Centros donde se hayan formado los respec
tivos alumnos, resulta equitativo otorgar un trato análogo en 
favor de los estudiantes de Seminarios y otros Centros ecle
siásticos de formación que, según dicho artículo 6.0 del Con
venio de 8 de diciembre de 1946, estén dispensados de esco
laridad y sólo tienen que dar la prueba final para obtener el 
título de Bachillerato civil.

El artículo 19 de la Ley de Ordenación Universitaria vigen
te excluye de la aplicación de sus preceptos a los Seminarios 
y otros Centros eclesiásticos de formación, dejando esta ma
teria para una regulación especial que, de acuerdo con la 
Jerarquía eclesiástica, pueda irse promulgando según las cir
cunstancias aconsejen.

Para facilitar lo antes posible que esos alumnos puedan 
rendir sus pruebas de Grado en condiciones similares, cuan
do menos, a las de los alumnos que cursan estudios en Cole
gios reconocidos de la Iglesia, procede dictar, de acuerdo con 
Ja Jerarquía eclesiástica, en cuanto concierne a la interpre
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tación y aplicación de normas concordatorias, una disposición 
que regule la constitución de los Tribunales ante los que 
hayan de aprobar, como remate de sus estudios, sus conoci
mientos de Enseñanza Media, a los efectos civiles del Grado 
de Bachiller.

Finalmente, el haberse reducido a seis cursos los siete del 
Bachillerato de 1938, aunque con el complemento del curso pre
universitario para los que aspiren a estudios superiores, la 
escolaridad de ocho cursos prevista para los alumnos eclesiás
ticos que optasen a presentarse al antiguo Examen de Estado, 
según el plan de Bachillerato de 1938, debe quedar reducida 
a siete, a fin de que los que aspiran a estudios superiores 
puedan preparar con la escolaridad debida, después de apro
bado el Grado superior, el examen que revalida la formación 
de dicho curso preuniversitario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO;

Artículo 1.0 Los alumnos de los Seminarios y de aquellos 
otros Centros eclesiásticos a que se refiere el artículo 19, pá
rrafo segundo, de la Ley de Enseñanza Media, que hayan 
aprobado el curso clásico (cinco años), quedarán habilitados 
legalmente para sufrir las pruebas finales establecidas para 
la obtención del titulo de Bachiller elemental, y los que, ade
más, aprueben dos años del curso filosófico quedarán habili
tados legalmente para sufrir las pruebas finales establecidas 
para la obtención del título de Bachiller superior.

Dichos alumnos podrán elegir libremente entre presentarse 
ante el Tribunal designado para los alumnos libres o ante un 
Tribunal examinador especial, constituido en la forma que a 
continuación se establece en este Decreto.

Art. 2.0 Los Tribunales especiales para los alumnos de Se
minarios y Centros eclesiásticos de formación se constituirán 
de la siguiente manera:

aj Para los exámenes de Grado elemental:
Presidente: Un Catedrático de Universidad o un Inspector 

oficial de Enseñanza Media.
Dos vocales: Inspectores oficiales de Enseñanza Media.
Dos vocales: Profesores del Seminario o del Centro ecle

siástico de formación a que el alumno pertenezca. Licenciados, 
uno en Filosofía y Letras o en Grado eclesiástico equivalente, 
y otro de Ciencias.

b) Para los exámenes de Grado superior;
Presidente: Un Catedrático de Universidad.
Dos vocales; Inspectores oficiales de Enseñanza Media.
Dos vocales: Profesores del Seminario o del Centro de for

mación del alumno. Licenciado, uno en Filosofía y Letras o 
en Grado eclesiástico equivalente, y otro en Ciencias.

Art. 3.® Para la designación de los componentes de los Tri
bunales, el Ministerio de Educación Nacional, o por su dele
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gación el Rector de la Universidad del respectivo Distrito, 
procederá de acuerdo con la Autoridad eclesiástica correspon
diente.

Art. 4.0 Los beneficios de la presente disposición, a efectos 
de la constitución de Tribunales especiales para los Grados 
elemental y superior del Bachillerato, se aplicarán a los Se
minarios y Centros eclesiásticos de formación a que se refiere 
el artículo 19 de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media, 
que acomoden los textos, programas y horarios de Jas disci
plinas que no sean filosóficas o teológicas al plan de Enseñan
za Media de España, a tenor de lo que disponen los párrafos 
primero y segundo del artículo 6.» del Convenio de S de di
ciembre de 1946 entre España y la Santa Sede.

Dicha acomodación se acreditará mediante las oportunas 
certificaciones e la Autoridad eclesiástica.

Art. 5.° Queda autorizado el Ministerio de Educación Na
cional para dictar las normas complementarias de aplicación 
del presente Decreto.
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Reglamento de disciplina académica. Decre
to de 8 de septiembre de 1954. (B. O. del 
Estado del 12-X-1954.)

TITULO PRIMERO 

CAPITULO PRIMERO 

Ambito del Reglamento

Artículo 1.0 El régimen disciplinario que se establece en 
el presente Reglamento afectará: 

aj Al personal docente, facultativo y técnico de los Cen
tros culturales de carácter oficial, y de sus órganos y servi
cios dependientes del Ministerio de Educación Nacional, en 
los grados de Enseñanza Superior y de Enseñanza Técnica.

b) A los escolares de Centros y dependencias comprendi
dos en el apartado anterior.

CAPITULO II

Del personal docente, facultativo y técnico

Art. 2.0 Se considerarán faltas cometidas por el personal 
a que se refiere el apartado aJ del artículo anterior, las si
guientes :

a) Graves;
1.» Las manifestaciones contra la Religión y moral católi

cas o contra los principios e instituciones del Estado. Se 
estimará como agravante de las mismas el haber sido come
tidas en el desempeño de la función docente.
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2. » La insubordinación contra las autoridades académica» 
dei Centro o las del Departamento. Se estimará como agra
vante la insubordinación colectiva.

3. » La incitación o estímulo, en cualquier forma, de las 
manifestaciones colectivas de los escolares dirigidas a la per
turbación del régimen normal académico o sindical. Se esti
mará como agravante la comisión de la falta en el ejercicio 
de la función docente.

4. » El abandono injustificado de su función durante más 
de diez días.

5. » Las que afectan al decoro o al secreto profesional, la 
falta de probidad y las constitutivas de delito.

e.®' La adopción de acuerdos o emisión de informes ma
nifiestamente falsos o injustos.

7.® La reiteración de faltas menos graves.
b) Menos graves:
1.» La negativa a ejercer cargos en Tribunal de honor o 

emitir su voto en el mismo, a prestar servicios extraordina
rios en los casos que le ordenen por escrito los superiores y, 
en general, al cumplimiento de órdenes o acuerdos superiores 
o del Claustro o Junta de los que forme parte.

La negligencia en el ejercicio de la función docente o 
de la que tenga a su cargo, cuando perturbe el servicio.

3. » Producirse en forma violenta o descompuesta con los 
compañeros, empleados, alumnos del Centro o público en 
general.

Se considerará agravante que el hecho se produzca en pre
sencia del alumnado o del público.

4. » La falta de toma de posesión dentro del plazo regla
mentario en los cambios de destino o al finalizar el disfrute 
de licencia. Si el retraso fuere superior a diez días, el fun
cionario incurrirá en la falta 4.» del apartado anterior.

5. =' La ocultación de causa de incompatibilidad en el per
cibo de sueldos, sin solicitar la situación administrativa a 
que tenga derecho.

6. a La reiteración de faltas leves.
c) Leves:
1. a El retraso o negligencia en el desempeño de las fun

ciones que le están encomendadas, cuando no perturbe el 
servicio.

2. » La falta no reiterada de asistencia a su función o ser
vicio, con arreglo al horario establecido.

3. a La manifestación o cualquier comportamiento contrario 
al orden que debe existir en los establecimientos docentes o 
culturales, dentro o fuera de las aulas, cuando no constituya 
falta menos grave.

Art. 3.0 Las correcciones disciplinarias aplicables a las fal
tas serán:

a) De las graves:
1. ‘  Separación definitiva del servicio.
2. » Separación temporal de dos a cinco años. 
t>) De las menos graves:
1.» Suspensión de empleo y sueldo de tres meses a un año.
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2. » Traslado de residencia o cambio de destino.
3. » Pérdida de cinco a veinte puestos en el escalafón.
4. » Pérdida de gratificaciones o retribuciones complemen

tarlas.
Todas las sanciones de los apartados a) y b) llevarán como 

accesoria la inhabilitación para cargos directivos.
c) De las leves:
1. '‘ Suspensión de sueldo de quince días a un mes.
2. » Amonestación escrita.
5. "- Amonestación verbal.
Art. 4.0 Cuando se cometa la falta de abandono injustifica

do de la función durante más de diez días, el jefe del Centro 
ordenará la retención provisional de haberes y lo comunicará 
al Ministerio.

La suspensión de haberes será notificada simultáneamente 
ai interesado para que, en el término de ocho días, se reinte
gre al ejercicio de su cargo. En caso de presentación o de 
explicación de su ausencia, se instruirá el expediente regla
mentario y, a reserva del mismo, se levantará la retención 
de haberes.

Si transcurre el plazo señalado en el párrafo anterior sin 
ninguna de las actuaciones previstas para el interesado, se 
entenderá que renuncia a su destino y se acordará por el 
Jefe del Centro la baja definitiva en nómina, con efectos desde 
la fecha de la suspensión provisional de haberes.

CAPITULO III 

De los escolares

Art. 5.“ Las faltas de los escolares serán:
a) Graves:
1. » Las manifestaciones contra la Religión y moral católi

cas o contra los principios e Instituciones del Estado.
2. » La injuria, ofensa o insubordinación contra las autori 

dades académicas o contra los profesores.
S.» La ofensa grave, de palabra u obra, a compañero, fun

cionarios y personal dependiente del Centro.
4.  ̂ La suplantación de personalidad en actos de la vida 

docente y la falsificación de documentos.
5. » La falta de probidad y las constitutivas de delito.
6. » La reiteración de faltas menos graves.
b) Menos graves:
1. a Las palabras o hechos indecorosos o cualesquiera ac

tos que perturben notablemente el orden que debe existir en 
los establecimientos de enseñanza, dentro o fuera de las aiñas.

2. a La resistencia, en todas sus formas, a las órdenes o 
acuerdos superiores.

3.  a Las faltas de asistencia a  ciase y  los demás hec,hos com
prendidos en los números anteriores, cuando tengan carácter 
colectivo.
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4.a La reiteración de faltas leves.
c) Leves:
Serán faltas leves cualesquiera otros hechos no cotnprendi- 

dos en los apartados anteriores que puedan causar perturba
ción en el orden o disciplinas académicos.

Art. 6.” Las correcciones aplicables a las faltas de los es
colares, serán:

a) De las graves:
1. a Inhabilitación temporal o perpetua para cursar estudios 

en todos los Centros docentes.
2. a Expulsión temporal o perpetua de los Centros compren, 

didos en el Distrito Universitario.
3. a Expulsión temporal o perpetua del Centro.
b) De las menos graves:
1. a Prohibición de examinarse de la totalidad o parte de 

las asignaturas en que se encuentre matriculado, en todas 
las convocatorias del año académico, con la consiguiente pér
dida de los derechos de matrícula.

2. a Prohibición de exámenes ordinarios en una o más asig
naturas.

3. » Pérdida parcial o total, definitiva o temporal, de becas, 
plazas en Colegios Mayores u otros beneficios de protección 
escolar. Esta sanción podrá también imponerse con el carác
ter de accesoria de las establecidas en este apartado y en el 
anterior.

c) De las leves:
1.» Pérdida de matrícula de una o más asignaturas.

Privación, durante el curso o temporal, del derecho de 
asistencia a una o más clases determinadas.

3. » Amonestación pública.
4. » Amonestación privada.

CAPITULO IV

Disposiciones comunes a este título

Art. 7.0 Los que indujeren a la comisión de una falta in
currirán en la corrección señalada para la misma, aunque no 
se hubiere consumado. En la misma forma se procederá con
tra los que toleren o encubran las faltas graves o menos 
graves de los demás.

Art. 8.° Se considerarán circunstancias agravantes, aparte 
de las ya señaladas, el apercibimiento previo y la falte de 
comparecencia del inculpado ante la autoridad académica o 
juez instructor, cuando sea requerido por éstos, a los fines 
del presente Reglamento.

La concurrencia de circunstancias agravantes determinará 
la imposición de las sanciones superiores del grupo a que 
corresponda o de la inferior del grupo inmediato siguiente.

Art. 9.0 El carácter colectivo de las faltas de los escolares 
se declarará atendiéndose a sus circunstancias y al número
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de alumnos matriculados en la enseñanza de que se trate o 
que habltualmente concurran a recibirla, y en tal caso po
drán dichos alumnos, antes de ser impuesta la corrección, 
justificar su voluntad de asistir á la cátedra y la índole dé 
las coacciones o motivos que le hubiesen impedido realizar 
BU propósito.

Art. 10. Con excepción de la amonestación privada, todas 
las correcciones se consignarán en la hoja de servicios o ex
pediente académico y Libro Escolar, para todos los efectos 
oportunos.

Art. 11. La cancelación de notas en las hojas de servicios 
del personal docente, administrativo y subalterno, se ajustará 
a lo dispuesto en la Ley y Reglamento general de Funciona 
rios Públicos.

La de los expedientes académicos de los escolares se efec
tuará a petición de los interesados, una vez terminag[os ios 
estudios del Grado respectivo. Si la gravedad de la sanción 
y de las circunstancias de la falta cometida aconsejasen el 
mantenimiento de la nota en los expedientes, la solicitud de 
cancelación podrá desestimarse, sin que proceda recurso al
guno contra este acuerdo.

En todo caso, se mantendrá la que se refiere a la corrección 
e inhabilitación general y perpetua.

Art. 12. Las sanciones 2.̂  y 3.» del artículo 6.  ̂ aparta
do a), llevarán aneja la pérdida de matrícula y de curso con 
prohibición de trasladar el expediente académico, dentro del 
año escolar, en que se cometió la falta corregida.

La 1.& y 2.» del apartado b) del mismo artículo, llevan aneja 
la prohibición de trasladar el expediente académico dentro 
del mismo curso.

TITULO II 

CAPITULO UNICO 

Del procedimiento

Art. 13. Las correcciones de las faltas graves y menos gra
ves se impondrán en virtud de expediente con audiencia del 
interesado.

Art. 14. ^  iniciación de los expedientes y el nombramien
to de juez instructor se acordarán por el Jefe del Centro o 
Sevicias respectivos, de oficio, a solicitud motivada de cual
quier catedrático, profesor, miembro del servicio, alumno o 
persona interesada, o en virtud de orden de la superioridad.

Tomará declaración al interesado y se practicarán las prue
bas necesarias para el esclarecimiento de los hechos imputa
dos, formulándose como consecuencia de las actuaciones, si 
hubiere lugar, el correspondiente pliego de cargos.

El pliego de cargos se comunicará al interesado, que lo 
habrá de contestar por escrito, en el término improrrogable 
de ocho días, contados desde la notificación del mismo.
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Recibida la contestación al pliego de cargos y practicadas 
las actuaciones que considere convenientes el juez instruc
tor, se dará audiencia al interesado, con vista del expediente, 
salvo de aquellos documentos que tengan carácter reservado 
para la Administración, por plazo de cinco días hábiles.

El juez instructor, una vez transcurrido el plazo de audien
cia y vista del expediente, formulará propuesta fundamentada 
de responsabilidad, la que será notificada al expedientado en 
el término de tercero día, para que, dentro de otro plazo 
de cinco días puede alegar ante la autoridad competente para 
resolver el expediente, que le será señalado por el juez ins
tructor, cuando considere conveniente a su defensa.

Transcurrido este último plazo, el jefe del Centro de Ser
vicio acordará la sanción, cuando sea de su competencia, o 
elevará, con su informe, el expediente a la superioridad para 
que, previos los trámites que procedan, dicte la resolución 
pertinente.

En las faltas colectivas de los escolares, el expediente dis
ciplinario será sustituido por una información sumaria de 
Jefe del Centro, sin perjuicio de que por el Ministerio pueda 
ordenarse la instrucción de aquél.

Art. 15. El cargo de Juez instructor, siempre que sea po
sible, recaerá en funcionario del mismo Cuerpo que el incul
pado y de superior categoría o número más bajo en el esca
lafón, salvo lo dispuesto para el caso del artículo 20.

En las faltas de los escolares será juez instructor un 
catedrático o profesor del Centro.

Art. 16. Si el sometido a expediente no acudiere al llama
miento del instructor, se le emplazará por edictos en el Bole
tín Oficial del Estado y Boletín Oficial del Ministerio, seña
lándosele un nuevo plazo para comparecer, y transcurrido 
éste sin haberlo verificado, se continuará sin su audiencia la 
tramitación del expediente.

Lo mismo se hará si el expedientado dejase de contestar, 
dentro del plazo, al pliego de cargos que se le dirija, en ei 
caso de no constar su recibo personalmente.

Art. 17. La instrucción de los expedientes a que se refiere 
este Reglamento y la imposición de las correcciones prescri
tas en el mismo, son independientes de las que por los mis
mos hechos puedan efectuarse por las demás jurisdicciones 
competentes.

Si en la instrucción del expediente se apreciara que los 
hechos perseguidos presentan caracteres de delito, el Juez ins
tructor dará cuenta a los Tribunales y a la Autoridad que lo 
hubiese designado, remitiendo a los primeros certificación de 
los documentos o diligencias que se consideren necesarios 
para la incoación de la causa.

Art. 18. En los casos del artículo anterior, la autoridad 
competente para imponer las correcciones que se establecen 
en este Reglamento, podrá suspender o demorar la Instnic- 
ción de los expedientes administrativos hasta que formulen 
sus fallos los Tribunales.

Art. 19. La autoridad que acuerde la instrucción de un ex
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pediente disciplinario, en cualquier momento de la tramita
ción del mismo, podrá ordenar, de oficio o a propuesta del 
Juez instructor, la suspensión de empleo o la de empleo y 
sueldo del inculpado y, en su caso, de los derechos anejos 
a la condición de escolar.

Art. 20. Cuando de unos mismos hechos pudiera resultar 
inculpado personal comprendido en más de uno de los su
puestos el artículo primero, el expediente será único, ajus
tándose su trámite, designación de Juez instructor y resolu
ción a lo que corresponda en atención al de mayor catego
ría, sin perjuicio de la aplicación de las correcciones que a 
cada uno correspondan.

Art. 21. Las sanciones impuestas al personal dependiente 
del Ministerio se publicarán, conforme a las disposiciones re
glamentarias de carácter general.

Menos la amonestación privada, todas las correcciones im
puestas a los escolares se harán públicas en el tablón de anun
cios del Centro respectivo. Las que se impongan por Orden 
ministerial se publicarán también en el Boletín Oficial del 
Estado.

Art. 22. De los acuerdos de instrucción de expedientes y 
de la imposición de correcciones, adoptados por las autori
dades subordinadas, se dará cuenta por éstas al Ministerio 
en las fechas respectivas.

Art. 23. Es de la competencia del Ministerio de Educación 
Nacional la imposición de las correcciones correspondientes 
a las faltas graves y menos graves cometidas por el perso
nal docente, facultativo o técnico, y las de las faltas graves 
de los escolares.

Las correcciones de separación del servicio y la de inhabili
tación general y perpetua para cursar estudios habrán de 
acordarse previo dictamen del Consejo Nacional de Educación.

Art. 24. Es de la competencia de los Jefes del Centro o 
Servicio, oídos los Claustros, Juntas o Consejos asesores res
pectivos, cuando así proceda, la sanción de las faltas leves 
de los funcionarios sometidos a este Reglamento y de las me
nos graves y leves cometidas por los escolares.

Art. 25. Los catedráticos, profesores y jefes inmediatos 
de los responsables podrán imponer también a los escolares 
la privación temporal del derecho de asistencia a su clase o 
dependencia y la amonestación pública o privada.

Art. 26. Cuando se trate de órganos a servicio de la Uni
versidad, se considerará que la Jefatura del Centro, a todos 
los efectos de este Reglamento, corresponde al Rector, que 
tendrá, además, la competencia disciplinaria que le atribuyan 
Leyes y disposiciones especiales.

Art. 27. De todas las resoluciones acordadas por vía de 
sanción se podrá recurrir con arreglo a las normas de pro
cedimiento administrativo vigentes en el Ministerio de Edu
cación Nacional.
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TITULO m
CAPITULO UNICO

Del orden interior de los Centros

Art. 28. Las autoridades académicas podrán prohibir la 
«entrada e impedir ia presencia en los Centros y sus aulas, 
-de los alumnos y personas extrañas que hayan perturbado, 
perturben o amenacen perturbar la disciplina.

Art. 29. La persona responsable de las faltas señaladas en 
-el articulo quinto, aun cuando no sea alumno, queda sometida 
a la jurisdicción de las autoridades académicas, suspendién- 
-dose el cumplimiento del fallo, si no hubiera términos hábi
les para hacerlo efectivo, hasta el momento en que el cul
pable intente matricularse como alumno.

Art. 30. Dentro de los locales de los Centros docentes no 
■se podrá celebrar reunión alguna sin permiso de la autoridad 
académica competente, en relación con cada uno de ellos, 
haciéndolo para fines u objetos también académicos o de en
señanza o determinados por leyes o disposiciones obligatorias.

Art. 31. En circunstancias anormales podrán acordar las 
autoridades académicas el aislamiento de los Centros, im
pidiendo la entrada de alumnos extraños a cada uno de ellos.

Art. 32. El Ministerio de Educación Nacional podrá orde
nar, por motivos excepcionales, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, la clausura de uno o varios Centros do
centes, determinando las condiciones de aplicación de esta 
medida, según las circunstancias. En caso de urgencia, se 
adoptará la decisión por el Ministerio de Educación Nacional, 
■que dará cuenta al Gobierno.

Art. 33. Si en algún Centro docente ocurriese desorden 
grave en el que tomare parte la generalidad de los alumnos 
y  no fueran bastantes a sosegarle los esfuerzos del Jefe del 
Centro y miembros del profesorado, el Jefe del establecimien
to o quien lo reemplace en el ejercicio de su cargo, previa 
suspensión de cuantos actos académicos se verifiquen en el 
edificio, propondrá a la superioridad las medidas que estime 
necesarias para restablecer el orden, sin perjuicio de impo
ner a los responsables las oportunas correcciones.

Art. 34. Si en un Centro docente se cometiera algún hecho 
■de los que sin caer bajo la acción académica están sujetos 
■H la judicial, el Jefe de aquél dará parte al Juzgado para que 
proceda con arreglo a Derecho.
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TITULO IV 

CAPITULO UNICO

De los Tribunales de Honor

Art. 35. Se establece el procedimiento de Tribunales de 
Honor para conocer y sancionar los actos deshonrosos come
tidos por el personal a que se refiere el apartado a) del artícu
lo primero de este Regiamente.

Los Tribunales de Honor son compatibles con cualquier 
otro procedimiento a que pueda o haya podido estar someti
do el funcionario.

Art. 36. La jurisdicción de los Tribunales de Honor se 
limita a juzgar en conciencia y en honor, absolviendo o cas
tigando con la única pena de separación definitiva del ser
vicio.

Art. 37. La formación del Tribunal de Honor únicamente 
podrá ser acordada por el Ministro de Educación Nacional 
p por el Subsecretario del Departamento.

Art. 38. Podrán promover la constitución de Tribunales de 
Honor;

aj La misma autoridad encargada de su formación.
b) Las autoridades académicas.
c) A petición escrita y denuncia concreta y fundada de 

diez funcionarios componentes del mismo cuerpo, en servicio 
activo, y que precedan en el escalafón al inculpado, cuando 
esto sea posible.

Art. 39. El Tribunal deberá reunirse en el lugar que se 
determine en cada caso por la autoridad encargada de su for
mación, atendida por las conveniencias del servicio, la distri
bución del personal, el destino del inculpado y el lugar en 
que se supongan cometidos los hechos objeto del procedi
miento.

Art. 40. Una vez acordada la formación del Tribunal, po
drá suspenderse de empleo y sueldo al inculpado.

Art. 41. El Tribunal habrá de estar constituido por siete 
vocales y dos suplentes, todos ellos comprendidos en las con
diciones previstas en el artículo 38, apartado c).

La designación de los vocales del Tribunal se efectuará.por 
sorteo.

No podrán formar parte del mismo los funcionarios que 
tengan nota desfavorable en su expediente. Será presidido 
por el funcionario más antiguo o de mayor categoría en el 
escalafón y actuará de secretario el vocal más moderno.

Art. 42. El cargo de vocal de Tribunal de Honor se consi
dera como acto de servicio, y tiene carácter irrenunciable. 
Unicamente podrá invocarse como causa de excusa las si
guientes :

a) Parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 
y afinidad.
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h) Amistad íntima o enemistad manifiesta con el incul 
pado.

c) Tener interés personal en el auto que motiva la actua
ción del Tribunal. La excusa deberá ser alegada ante la auto
ridad que ordenó la formación del Tribunal, quien decidirá la 
sustitución, previas las oportunas comprobaciones.

Art. 43. Constituido provisionalmente el Tribunal, se no
tificará al inculpado los nombres de los componentes para 
que en el plazo de cinco días pueda ejercer su derecho de 
recusación. Unicamente valdrán como causas de recusación 
las mismas especificadas en el artículo anterior.

Toda recusación no admisible notoriamente o que afecte 
a menos de la mitad de los miembros del Tribunal deberá 
ser examinada por el Tribunal provisional y resuelta en pla
zo no superior a cinco días.

En otro supuesto, se procederá a la designación de nuevos 
vocales, que habrán de reunir las condiciones requeridas.

Art. 44. En el plazo no superior a diez días, a contar desde 
la constitución definitiva del Tribunal, se practicarán las di
ligencias conducentes a la comprobación de los hechos objeto 
del procedimiento. Acto seguido se citará al inculpado por 
cédula duplicada para que comparezca personalmente o repre
sentado por compañero que ocupe lugar inferior a él en el 
escalafón.

Art. 45. Una vez personado por sí o por representante, se 
le darán a conocer los cargos y sus fundamentos, invitándole 
a que presente sus descargos y las pruebas en que se apoye, 
concediéndosele a estos efectos un plazo de quince días, a 
no ser que propusiera pruebas que a juicio de Tribunal re
quieran mayor tiempo para su práctica, en cuyo supuesto 
se podrá prorrogar por otros quince días.

Tanscurrido el plazo concedido, el Tribunal, en término 
de cinco días, entregará el pliego de cargos al inculpado, quien 
deberá contestarlo en otro plazo de igual duración.

Si el inculpado no compareciera, se entenderá que renuncia 
a sus derechos.

Art. 46. A partir de los cinco días de haber recibido el 
Tribunal el pliego de descargos, se reunirá" para deliberar 
y acordar por mayoría, en conciencia y honor, la resolución 
siguiente:

Primera. Don... ¿ha ejecutado el acto u omisión determi
nante de este Tribunal de Honor?

Segunda. En caso afirmativo, ¿dicho acto u omisión me
rece el calificativo de deshonroso y, por tanto, procede decre
tar la separación del Cuerpo de don...?

Si no obtuviese mayoría en sentido afirmativo o se contes
tara negativamente a cualquiera de las dos preguntas, se pro
cederá a la absolución. Si la contestación a ambas preguntas 
fuera afirmativa, se declarará procedente la separación del 
servicio del funcionario acusado.

Art. 47. De las actuaciones del Tribunal se extenderán ac
tas por duplicado, firmadas por el Presidente y Secretario, sal
vo el acta referente a la absolución o separación, que deberán
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firmarla todos los miembros del Tribunal. Los que hubieren 
disentido de la mayoría podrán consignarlo en escrito que se 
añadirá al expediente y que se elevará a la autoridad que or
denó la formación del Tribunal.

Un ejemplar de cada una de las actas se remitirá a la ofi
cina donde radica el expediente personal del interesado para 
su unión al mismo, y el otro ejemplar, con la clasificación de 
la propuesta del Tribunal, se elevará a la autoridad que orde
nó su formación para darle cumplimiento. Las actas y la vo
tación del Tribunal de Honor serán secretas en todo caso.

Art. 48. Las resoluciones que pueda adoptar el Tribunal 
de Honor respecto al inculpado serán;

a) Absolución.
bj Separación definitiva del servicio, sin perjuicio del de

recho a la pensión que por el tiempo de servicios le corres
pondiere hasta esa fecha.

Art. 49. Las resoluciones de los Tribunales de Honor son 
inapelables, sin que tampoco quepa contra ellas el recurso 
contencioso-administrativo. Las que sean absolutorias serán 
cumplidas en el más breve plazo, levantándose las suspen
siones impuestas, ordenándose el abono de haberes dejados 
de percibir y reintegrando a su destino al interesado.

Respecto de las resoluciones que acuerden la separación del 
inculpado, se remitirá el expediente formado por las actas 
del Tribunal al Consejo de Estado para que este Alto Cuerpo 
emita en el plazo más breve posible informe relativo a haber
se cumplido sin quebrantamiento de forma los preceptos 
establecidos para esta clase de procedimiento especial.

Si se informara que no ha existido el referido quebranta
miento de forma, se dictarán seguidamente las disposiciones 
necesarias para ejecutar el acuerdo recaído.

Si, por el contrario, se acusase alguna infracción en el pro
cedimiento, se dictará resolución anulando lo actuado desde 
que exista el quebrantamiento y ordenando la formación del 
nuevo Tribunal de Honor.

TITULO V

Disposiciones finales y transitorias

Primera. Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional 
para interpretar y ejecutar las normas de este Reglamento.

Segunda. Por disposiciones especiales se determinará la 
mutua repercusión que puedan tener las sanciones impuestas 
a los escolares por las autoridades del Ministerio de Educa
ción Nacional y por el Sindicato Español Universitario.

Tercera. Se derogan los Decretos de 11 de enero de 1906, 
18 de enero de 1907, 3 de junio de 1909, 21 de mayo de 1908, 
y 7 de enero de 1916; las Ordenes de 19 de enero de 1907, 
3 de mayo y 3 de junio de 1909, 27 de noviembre de 1913 
y 16 de junio de 1917, y cuantas disposiciones de carácter dis
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ciplinario se refieran al personal sometido al presente Regla
mento.

Cuarta. En su caso, serán aplicadas con carácter subsidia
rio de este Reglamento las disposiciones de carácter discipli
nario del Reglamento General de Funcionarios Públicos, de 7 
de septiembre de 1918, y los principios generales del Derecho 
Penal y Procesal Penal.

Quinta. El presente Reglamento entrará en vigor en la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Los expedientes disciplinarios en curso o que se instruyan 
por hechos anteriores, se ajustarán a la legislación vigehte 
en la fecha de comisión de los mismos.
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Decreto de 8 de julio de 1955 por el que 
se reconoce a efectos civiles el Reglamen
to de la Inspección Eclesiástica en Cen
tros de Enseñanza Media (B. O. del Es
tado de ll-VIII-1955).

La Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres (Boletín 
Oficial del Estado del veintisiete), reservó en su artículo cin
cuenta y nueve, párrafo segundo, la inspección en lo relativo 
a las cuestiones académicas y pedagógigas no comprendidas 
en el apartado a) del artículo cincuenta y ocho a los inspec
tores designados por la jerarquía eclesiástica, quienes habrán 
de ejercerla de acuerdo con el Ministerio de Educación Na
cional y aplicando las normas dadas por el Estado con ca
rácter general, debiendo informar dei resuitado de dicha ins
pección a la Jerarquía Eclesiástica y al Ministerio de Educa
ción Nacional.

Habiendo sido propuesto por la Jerarquía Eclesiástica un 
Reglamento para Inspección en los Centros de Enseñanza 
Media, que es en todo conforme con los supuestos del citado 
artículo cincuenta y nueve de la Ley de Enseñanza Media, 
procede que el Gobierno le dé pleno reconocimiento, en cuan
to de él dependa, promulgándolo por medio de una disposi
ción del rango adecuado.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación Na
cional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero. Se reconoce a efectos civiles, y según 
lo preceptuado en el artículo cincuenta y nueve, párrafo se
gundo, de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, el 
adjunto Reglamento de la Inspección de la Iglesia sobre los 
Centros de Enseñanza Media que de ella dependan y sobre
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los demás Centros en lo referente a las materias nrevistas 
en el apartado b) del artículo cincuenta y ocho.

Artículo segundo. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al cumplimiento del citado Reglamento.

REGLAMENTACION DE LA INSPECCION ECLESIASTICA 
EN CENTROS DE ENSEÑANZA MEDIA

CAPITULO PRIMERO

Creación y modalidades de la Inspección de la Enseñanza 
Media de la Iglesia

Artículo 1.° La Inspección de Enseñanza Media de la Igle
sia es la institución creada por la jerarquía eclesiástica y re
conocida por el Ministerio de Educación Nacional, a tenor de 
lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Enseñanza Me
dia de 26 de febrero de 1953.

Art. 2.0 Para mayor eficacia de sus funciones, la Inspec
ción de Enseñanza Media de la Iglesia se dividirá en;

aj Inspección Central.
bx Inspección Diocesana.

CAPITULO 11

De la Inspección Central

Art. 3.0 Los Inspectores Centrales serán nombrados por la 
Comisión Episcopal de Enseñanza, de acuerdo con -il Minis
terio de Educación Nacional (art. 59 de la Ley de Enseñanza 
Media de 26 de febrero de 1953), en número suficiente para 
que puedan fácilmente cumplir su cometido.

Art. 4.° El nombramiento recaerá preferentemente en sacer
dotes del clero secular y, en su defecto, en religiosos o re
ligiosas, y también en algún caso en seglares cuyas cualida
des les acredite plenamente para el ejercicio de las funcio
nes de inspección.

En todo caso los Inspectores no podrán ejercer función do
cente en Centros de Enseñanza Media.

Art. 5.” Uno de los Inspectores centrales actuará como Jefe 
y tendrá el título de Inspector central de Enseñanza Media 
de la Iglesia.

Art. 6.0 La Inspección Central, además de tener a su cargo 
los Colegios y Centros de la Diócesis, estará en contacto con 
la Comisión Episcopal de Enseñanza para tramitar las nor
mas de ella emanadas, resolver los problemas presentados por 
la Inspección Diocesana, comunicar a la Comisión Episcopal 
de Enseñanza los resultados de esta Inspección, y  dos de sus
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miembros formarán parte de la Comisión Consultiva para la: 
coordinación de las Inspecciones de la Iglesia y del Estado,, 
según establece el Decreto de 5 de mayo de 1954, artículo’ 
sexto. Cuidará también de que sean cumplidas por la Inspec
ción Diocesana las normas dadas por el Estado con carácter 
general.

Art. 7.® Anualmente se celebrará una asamblea en la Ins
pección Central con todos los inspectores Diocesanos para 
poner en común las experiencias personales, ventilar los di
versos problemas que hayan podido surgir y comunicar las 
orientaciones más convenientes para la Enseñanza Media de- 
la Iglesia.

CAPITULO III

De la Inspección Diocesana

Art. 8.” La Inspección Diocesana radicará en cada Dióce
sis y actuará de acuerdo con las órdenes que reciba del pro
pio Prelado y de la Comisión Episcopal de Enseñanza, ya 
directamente, ya mediante la Inspección Central.

Art. 9.° Los Inspectores Diocesanos serán designados por 
el Prelado de cada Diócesis en número suficiente, a su juicio, 
según la canti lad de centros de la misma: cuanto antes dará 
a la Comisión Episcopal el nombre de los designados para que 
ella lo comunique al Ministerio de Educación Nacional (ar
tículo 59 de la Ley de Enseñanza Media de 26 de febrero 
de 1953, y, previo el acuerdo de éste, tenga efectos civiles.

Art. 10. Los Inspectores Diocesanos podrán ser sacerdotes 
del clero secular, religiosos o religiosas, y, en casos especia 
les, seglares particularmente competentes. Los religiosos y 
religiosas no podrán inspeccionar Centros de la propia Con
gregación.

Art. 11. Los inspectores son nombrados por tres años, po
diendo repetirse el nombramiento para trienios sucesivos, y 
podrán cesar antes del tiempo señalado a petición propia o- 
por causas justificadas.

Art. 12. Los Inspectores Diocesanos visitarán pod lo menos- 
una vez al año los Centros y Colegios de la Diócesis.

o> En los Colegios de la Iglesia sus atribuciones se exten
derán a todos los aspectos relativos al funcionamiento peda
gógico y académico, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley de Enseñanza Medía y sin perjuicio de 
las atribuciones que el apartado a) del artículo 58 de la mis
ma Ley concede a la Inspección de Trabajo.

b) En los Centros oficiales y privados inspeccionarán lo- 
relativo a la Enseñanza de la Religión, a la ortodoxia de la& 
doctrinas, a la moralidad de las costumbres y al servicio re
ligioso prestado por los alumnos.

Art. 13. Los Inspectores consignarán en el «Libro de vi
sitas de inspección»—que debe poseer cada Colegio—el juicio 
que le ha merecido el centro inspeccionado y conservarán en
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el archivo de la Inspección copia de todos los informes emi
tidos.

Art. 14. Dos veces al año será comunicado al Prelado dio- 
cesado, a la Inspección Central y al Ministerio de Educación 
Nacional (art. 59 de la Ley de Enseñanza Media de 26 de 
febrero de 1953) un resumen del resultado de la inspección 
de los Colegios de la Iglesia y de los demás Centros. En caso 
de partitcular interés esta comunicación habrá de hacerse in
mediatamente.

Art. 15. Cuando en algún Centro o Colegio convenga co
rregir algún aspecto de la función docente, los Inspectores, 
previa aquiescencia del Prelado, deberán comuncarlo al Di
rector del Centro Superior del Colegio, según los casos.

Art. 16. Tanto los Inspectores centrales como los dioce
sanos disfrutarán del sueldo fijo que se determine, además 
de las correspondientes dietas por los obligados desplaza
mientos.
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Normas sobre retribución, enfermedades, 
vacaciones, etc., contenidas en la Regla
mentación Nacional de Trabajo en la en
señanza no estatal (0. M. de 15 de no
viembre en 1950) (B. O. del Estado do 
28-XI-1950).

RETRIBUCIONES

Art. 20. Las retribuciones que se establecen en la presen
te Reglamentación tienen el carácter de mínimas, y son sus
ceptibles, por tanto, de ser mejoradas por convenio de las 
partes o acuerdo de la Dirección del Centro docente (1).

La clasificación de los Centros a efectos de retribución 
deberá efectuarse antes del 15 de octubre, no siendo modifi- 
cable aquélla durante el primer trimestre del curso, salvo 
que el número de alumnos Ingresados durante dicho período 
fuere superior al 15 por 100 de los que se señalan en los 
cuadros que figuran en este capítulo (2).

(1) Las retribuciones que se consignan son las im plantadas por 
Orden de 26 de octubre de 1956 («B . O. del Estado» de 21 de di
ciembre).

Dicha Orden— que suprime el P lus de Carestía de Vida legalmente 
establecido y  el Plus especial creado p or  la Orden de 23 de m arzo 
de 1956— dice que la posible absorción con  los nuevos salarios de las 
remuneraciones superiores a las m ínimas hasta ahora vigentes que 
hubiesen venido disfrutando los trabajadores, se ajustará a lo  esta
blecido en el D ecreto de esta m isma fecha de 26 de octubre de 1956,

Dice tam bién dicha Orden de 26 de octubre de 1956 que los Cen
tros docentes m odificarán sus tarifas de destajo, prim as, tareas o 
cualquier otra form a de rem uneración con  incentivo, de m odo que 
para igual rendim iento del trabajador experim enten los Ingresos del 
operario el m ism o aum ento proporcional que el que corresponde al 
salario del trabajador rem unerado a jorn al de su propia categoría 
profesional.

A  los efectos de establecer la proporcionalidad— añade la Orden ci
tada— , se considerará com o  salario de partida el constituido p or  el 
antiguo salario base, los pluses de carestía de vida y  el p lus especial 
del 2 0  p or  1 0 0 .

(2) Becarios.— T eniendo en cuenta que de adm itirse com o tales 
los alumnos gratuitos del Colegio, sobre el coeficiente establecido por 
el artículo 16 de la L ey  de 19 de ju lio  de 1944 (Protección Escolar), 
quedaría m erm ada la p roporción  a que se contrae el artícu lo 2 0  de 
las Ordenanzas de 15 de noviem bre de 1950, se desestima el escrito
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A efectos de la clasificación de los Centros de Enseñanza 
Media, no se computarán los alumnos que disfruten de beca 
gratuita (3).

Art 21. Las remuneraciones se percibirán por meses ven
cidos y se abonarán en el término de los cinco primeros dias 
del mes siguiente.

Art. 22. A los efectos de remuneración, se entiende por 
clase el período de tiempo no superior a sesenta minutos, du
rante el cual el profesor realiza su función docente, que puede 
consistir en la explicación oral, realización de pruebas o ejer
cicios escritos y preguntas; se incluirán también los breves 
descansos que pudieren concederse a los alumnos durante 
aquel período.

Cada clase se desarrollará con los mismos alumnos, y se 
explicará en ella una sola materia; en consecuencia, no se 
podrán unir en una sola clase cursos distintos, ni explicar 
varias materias de un curso en la misma hora (4).

Art. 23. Grupo 1.° Personal docente.
Los trienios que se consignan a continuación se devenga

rán a partir del mes siguiente al en que se cumplan, alunán
dose a la retribución base mensual. Si fuere ésta por horas, 
los aumentos se devengarán por cada hora trabajada.

presentado p or el D irector del Centro docente y  se le clasifica duran
te el curso 1951-52, de acuerdo con  el núm ero de escolares en prim e
ra categoría para efectos del artícu lo 24. (Resol. 26 abril 1951.)

(3) Orden de 8  de octubre de 1951 («B. O. del Estado» del 21):
Art. 5.* Se aclara el artícu lo 20 de la Reglam entación en el sen

tido siguiente;
A ) E n los trim estres sucesivos del curso, a partir del primero, 

podrá ser m odificada la clasificación del Centro a efectos de retribu
ción, según el núm ero de alumnos, tanto para aumentarla com o para 
disminuirla.

B) Será de aplicación el párra fo  3.o de este artículo a los Centros 
docentes que se ajusten a lo  dispuesto en el artícu lo 16 de la L ey de 
P rotección  Escolar, aunque no sean de Enseñanza Media, sosteniendo 
hasta un 15 p or  100 de alumnos gratuitos, n o  com putándose dichos 
becarios a efectos de clasificación. P or el contrario, los becarios que 
excedan de dicho porcentaje legal serán com putadles a dichos efectos.

C) Con el fin de evitar dudas en relación con  el núm ero de alum
nos del Centro, deberá llevarse el correspondiente L ibro de Matricu
las, que se reflejarán las altas y  bajas, estando a d isposición  del per
sonal en la Secretaría del Centro.

(4) Orden de 9 de octubre de 1951 («B . O. del Estado» del 21):
Art. 7.° Establecida la duración m áxim a de la clase en el artícu

lo  22 de la R eglam entación, correspondiendo los  sesenta m inutos al 
tope de alum nos señalados en  el artículo 19 de la misma, se auto
riza a los Centros de Enseñanza Media o Media o  P rofesiona l en 
guen a los veinte, para que la duración de la clase pueda reducirse 
a cuarenta y  cinco minutos, y  si el nú m ero de aquéllos no excedie
re de diez, la duración podrá limitarse a media hora. Podrán efec
tuarse los reajustes precisos en los contratos v igentes a partir del 
presente curso, si am bas partes así lo  convinieran, debiéndose, en 
otro caso, incoar el correspondiente expediente de reducción ante 
la D elegación P rovincia l de Trabajo, de conform idad con  lo  que 
previene el artícu lo 17 de está Orden. E n todo  caso habrá de res
petarse el contrato m ínim o de una hora a cada profesor, según 
establece el artículo 27 de la Reglam entación.
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Subgrupo A) Profesores de Enseñanza Superior.
Percibirán las siguientes cantidades, según el número de 

alumnos del Centro de Einseñanza (5);

CATEGORIAS
írapo t." Brapo 2.» 

Más di 200 Más de 200 
alumnos alumnos

Brupo 3.» 
Más de 75 

alumnos

Profesor titular de E n
señanza Superior ... 

Profesor titular de En
señanza Superior ...

P or m es y  hora diaria

1.050,—  875,—  725,-

880,—  715,—  550,-

Tri e n ios 

Tiempo Pesetas

P or m es y  
hora diaria 

de clase

6  75,—

6  50,—

Art. 24. Subgrupo B) Profesorado de Enseñanza Media.
Las cantidades que se fijan como retribución del profeso

rado de Enseñanza Media se establecen sobre la base de doce 
meses y clase diaria.

A ios efectos de remuneración de este profesorado, se cla
sifican los Centros de enseñanza en cuatro grupos (6):

CATEGORIAS

Directores Técnicos..

Profesores titulares de 
Enseñanzas Funda
m entales ..................

Profesores de Ense
ñanzas Com plem en
tarias .........................

Profesores auxiliares.

Más do 200
alumnos

Kásta 200 
alumnos

Hasta 150 
alumnos

Hasta 200 
afumnás

P o r  a ñ o  de cla se  (d o ce  m eses  y  
clase d iaria , s e g ú n  el art. 27)
17.200 15.300 13.675 11.800

P o r  h ora y  añ o

6.285 5.260 4.460 4.100

5.000
4.200

4.460
3.825

4.140
3.345

3.300
2.825

Quinquenins 
Tiempo Pesetas

50

40
35

Los Directores Técnicos percibirán la grafideación arriba in
dicada anualmente sobre retribución que cobren en concepto

^ octubre de 1951 («B. O. del E.¡> del 21): 
n o r í i  Si. de los Centros de Enseñanza Su-

f  virtud de lo  dispuesto en  el artícu lo 23 de la Regla- 
6 ®tableci(ia retribución  m ensual, percibirá la co- 

rea lm em o^ íf del curso académ ico, según term ine éste
m ayo o  durante el m es de junio. E n cuanto a 
gratificáciones y  vacaciones, se seguirá el cri- 

abonarlas proporcionalm ente a los meses trabajados. Igual 
lu ía r  o.  ̂ seguirá cuando en Centros de esta naturaleza te i^an  
de p or .mimsterlo de la L ey  o  p or disposición

Centro. Si las materias, según e l p lan aprobado, 
explicarse un ano sí y  otro  no, se considerará en sus- 

ía*as*ignatm-a^ternr^^^^^ curso  en que n o corresponda explicar
T,!.^ 1 -^^Hjndado gratuito.— E l m encionado contingente se com puta

artícu lo 24 de laS Ordenanzas de 15 
1950, toda vez que el m encionado precepto n o  es- 

toblece distinciones entre los asistentes a ciase para efectos rem u
nerativos del personal. (Resol. 16 enero 1951)
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de clases, calculada de acuerdo con el anterior cuadro y se
gún el Centro de enseñanza donde presten sus servicios (7). 

Art. 25. Subgrupo C) Profesorado de Enseñanza Técnica. 
La clasificación de los Centros de esta clase será idéntica 

a los de Enseñanza Media.

CATEGORIAS Mis it 200 Hista 200 Hasta 150 Hasta 100 Quinquenios
alumnos alunniis alumaas alamnos |¡5,„p0 Pesetas

Profesores Técn icos de
Enseñanzas espe
ciales ......................... 5.000 4.460 4.140 3.300 6 40

Profesores auxiliares
de Enseñanzas Es
pecíale.................  ... 4.200 3.825 3.345 2.825 6 35

P or jornada com pleté y  año
M aestro de Taller de

Prim era ...................
M aestro de T aller de

17.515 15.725 15.270 14.275 5 800
Segunda .................. 15.600 14.350 13.250 12.425 6 640

A rt. 26. Subgrupo D ) Profesorado1 de Enseñanza Elemen-
tal (8).

Los Centros de esta clase de Enseñanza se clasifican en los 
grupos siguientes a efectos de retribución:

Trienios
CATEGORIAS Más de 3o0 

alumnos
Hasta 500 
alumnos

Hasta 200
alumnos Hopas Pesetas

M aestros titulados de E n
señanza Prim aria .......... 18.800 17.700 16.870 5 800

Instructores de Enseñan
zas Elem entales ........... 17.200 15.300 13.675 5 640

(7) Orden de 9 de octubre de 1951 («B . O. del E .» del 21):
Art. 4.° Los directores técn icos deberán dedicarse, com o m ínimo, 

seis horas semanales al desem peño de la función  específica oue, com o 
consecuencia de su cargo, tienen atribuida independientemente de lo 
que deban dedicar a las clases que tengan contratadas. Si hubieren 
de realizar m ás horas p or  exigencias de su m isión, habrán de con
tar con  el consentim iento de la entidad propietaria, abonándoseles 
a prorrata las horas de exceso trabajadas, tom ando com o  base la 
gratificación que para aquéllos establece el artículo 24 de la R e
glam entación.

(8 ) R etribución .— ^Los maestros que presten servicios en Pre
ventorios, eortmrendidos en las Ordenanzas de 19 de diciem bre de 
1947— Establecimientos Sanitarios d e  Hospitalización— , en las cua
les n o figura el m encionado personal docente, percibirán sus habe
res con  arreglo al artícu lo 26 de la R eglam entación de 15 de no
viem bre de 1950 y  disposiciones com plem entarias, quedando sujetos 
a ia regulación epecífica de su actividad en todas las restantes con
diciones laborales. (Resol. 23 noviem bre 1951.)

Proporcionalidad.— El p rofesor de Enseñanza Elemental puede 
prorratear los salarios a que se contrae el artícu lo 26 de la Regla
m entación de 15 de noviem bre de 1950, entre la horas efectivas de 
ciase, cuando éstas no alcancen el lím ite previsto en el artículo 30
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Art. 27. El personal docente no podrá ser contratado para 
;trabajar menos de una hora diaria, salvo el de Enseñanza 
: Superior.

Cuando un Profesor no tenga otros medios profesionales 
de subsistencia que los del ejercicio de la Enseñanza, deberá 
ser contratado, como mínimo, por dos horas diarias, siempre 
que sus conocimientos técnicos lo permitan (9).

Art. 28. En los casos en que la forma de retribución pac
tada entre el Centro y el profesorado consistiere en un tanto 
por ciento de lo abonado por los alumnos, la cantidad resul
tante no podrá ser inferior a la que se deduce de lo estable
cido por las presentes Normas (10).

de la misma, en su relación con  el 9.' de la Orden de 9 de octubre 
de 1951 («B . O. del E .» de 21). N o obstante, serán m antenidas las 
condiciones m ás beneficiosas que viniesen rigiendo, de acuerdo con 
f . j  octubre de 1942, y  la proporciona
lidad m ínim a de servicio consignada en el segundo párra fo del ar
ticulo 27. (Resol. 16 enero 1952.)

A lum nos m ixtos.— A  Iqs  ̂efectos de los artículos 23 al 26 de las 
Ordenanzas de 15 de noviem bre de 1950, el p rofesorado debe ser 
retribuido con  arreglo al núm ero de alum nos en cada especialidad, 
salvo cuando la clase sea conjunta para las diversas enseñanzas, en 
cuyo supuesto se abonarán los em olum entos correspondientes a los 
de la superior que asistan, com putándose p o r  ellas todos los esco
lares de la clase. Véase R esoluciones 615, 2.125, 2.446 y  2.453 (R e
solución 18 septiem bre 1951.)

Enseñanzas mixtas.— A Iqs efectos de los artícu los 23 al 26 de 
las Ordenanzas de 15 de noviem bre de 1950, las resoluciones ante
riores determ inaban los alumnos de cada especialidad para clasifi
car el Centro, entendiendo p or tal el con ju n to  de disciplinas que 
constituyen las diversas clases establecidas en el artículo 5 .» de la 
Reglam entación. E n consecuencia, no  pueden tom arse com o base 
iQS acuerdos precedentes para dism inuir los sueldos al p rofesorado 
mediante un cam bio en la clasificación del Centro, salvo que ésta 
se realice de conform idad con  el artícu lo 20 de las Normativas. (Re
solución 5 diciem bre 1951.)

(9) Duración m ínima.— La establecida en el artículo 27 de las 
Ordenanzas de 15 de noviem bre de 1950, de acuerdo con  el párra
fo  2 .", se circunscribe únicam ente a los casos en que el profesor 
tenga un solo contrato laboral, pero  cuando preste servicios rem u
nerados en más de un Centro docente, puede convenir él m ism o 
enseñanzas por una hora de clase diaria, en vez de las dos que 
com o m ínim o consigna dicho precepto. (Resol. 1 1  lun io 1951.)

Orden de 9 de octubre de 1951 («B., O. del E .» del 21):
Art. 9.° El m ínim o de contratación p or dos horas diarias de 

clase que establece el párra fo 2.“ del artícu lo 27 de la Reglam enta
ción es de aplicación solam ente en el caso de que el profesor con
tratado no tenga otros ingresos de trabajo p or cuenta ajena que 
las dQS horas de clase que deben contratársele com o m ínimo. Como 
consecuencia, no exige ese artículo que todos los profesores, no 
obstante tener clases en diversos Centros, sean contratados p or  cada 
uno de ellos p or  un m ínim o de dos horas, sino que este precepto es 
solamente de aplicación en el caso de que no haya sido contratado 
más que en  un solo Centro y  no posean ningún otro  ingreso p or tra 
bajo que el e jercicio  de la enseñanza.

Art. 14. Cuando en un Centro de Enseñanza totalm ente gratuito 
existan profesores que p or m otivos altruistas o apostólicos deseen 
prestar sus servicios gratuitamente, deberá el Centro incoar expe
diente ante la D elegación P rovincia l de Trabajo, en el oue quedará 
de manifiesto que el p rofesor así lo  desea, y  que no tiene otros me
dios de vida, debiendo inform ar, en cada caso, el organism o profe
sional correspondiente, (Sindicato de Actividades Diversas, (íru p o  de 
Enseñanza), el Consejo Nacional de Colegios Oficiales de D octores y  
Licenciados y, además, el Ordinario de lugar, si se tratase de Cen
tros docentes de la Iglesia.

(10) Conservación de m ejoras.— De acuerdo con  los artículos 23
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Enfermedades, vacaciones, licencias y excepciones

Art. 41. Sin perjuicio de lo que dispone el Reglamento 
para la aplicación de la Ley del Seguro de Enfermedad, se 
establece con carácter obligatorio a favor del Profesorado el 
pago de sueldo entero durante el primer mes de enfermedad, 
el 75 por 100 durante el segundo y el 50 por 100 en el ter
cero (11). , j  ,Art. 42. Sin pérdida de la retribución, todo el personal do
cente tendrá derecho a un mes de vacaciones en verano.

Art. 43. Todo el personal podrá solicitar hasta diez días 
de licencia anual, sin sueldo, que deberá serle concedida siem
pre que se alegue una causa debidamente justificada.

al 29 de la R eglam entación, las condiciones económ icas que vengan 
disfrutando el r>ersonal español, adscrito al L iceo Francés, se con
servarán con  derecho personal y  a extinguir, percibiendo, ademas, 
el plus de carestía consignado en el artícu lo 37 y  los aum entos pe
riódicos p or años de servicio. (Resol. 2 febrero 19510 , , _  ,

(11) Las prestaciones consignadas en el artículo 41 de la Regla
m entación de 15 de noviem bre de 1950, afectan al personal de 
cualquier clase com prendido en el Seguro de Enferm edad, el cual 
percibirá, con  cargo ál Centro de Enseñanza, la diferencia entre 
las prestaciones del m ism o y  todos los em olum entos que le corres
pondan p or virtud de dicho precepto. (Resol. 5 octubre 1951.) 

Orden de 9 de octubre de 1951 («B . O. del Estado» del 21):
Art. 13. E l artícu lo 41 del expresado texto legal ha de inter

pretarse en el sentido de que el personal de cualquier clase a quien 
com prenda el Seguro de E nferm edad percibirá, con  cargo  al Centro 
de Enseñanza, la diferencia entre lo  que reciba p or el Seguro y 
todos los em olum entos que le correspondan com o consecuencia de 
serle de aplicación e l m encionado artículo. Se considerará incluida 
en este artícu lo la situación del em barazo y  parto para el personal 
fem enino.

P or R esolución de la D irección General de T rabajo de 31 de 
m ayo de 1948 (<iB. O. del Estado» de 10 de junio), se aclaró que el 
artícu lo 166 del L ibro II del texto refundido de la L ey  de Contra
to de T rabajo es de plena aplicación a las profesoras com prendidas 
en el ám bito de aplicación de las m encionadas Ordenanzas laborales.

El acuerdo de 8  de junio de 1955 («B . O. del Estado» del 21), 
interpretan el artícu lo 41 de la Reglam entación en el sentido de 
que quien cayere enferm o tiene derecho a la percepción de sus 
haberes en la cuantía que dicho precepto establece, en todas las 
enferm edades que padezca, sin tener en cuenta si se producen o no 
dentro de cada año natural, puesto que el artícu lo m encionado no 
distingue esta circunstancia; salvo que se produjere una recaída en 
la m ism a enferm edad y  en el m ism o año, en cu yo caso habrán de 
com putarse los dos períodos en que el trabajador estuvo dado de 
baja com o uno solo, a los efectos de la percepción de haberes que 
tal artículo establece.
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Disposiciones fundamentales del Reglamen
to de Régimen Interior de los centros do
centes de la Iglesia (Orden de la Direc
ción General de Trabajo de 22 de enero 
de 1951).

AMBITO DE APLICACION

Art. 1° Este Reglamento comprende, además de los Cen
tros no estatales de los Institutos Religiosos, los que la Je
rarquía eclesiástica declare como Centros de la Iglesia.

Quedarán comprendidos en la excepción prevista en el ar
tículo l.ii, apartado 4.°, de la Reglamentación (1) los Centros 
de formación religiosa o misional, aunque sus componentes 
carezcan de hecho de la condición sacerdotal o religiosa; por 
ejemplo, las Escuelas Apostólicas donde se forman los aspi
rantes a religiosos y misioneros, la® Escuelas Seglares para 
las Misiones.

Art. 2.® Queda exceptuado del ámbito de la vigente Regla
mentación el personal que trabaja en los Centros por cuenta 
propia, contratado para trabajos determinados con libertad de 
contratación, salvo el caso de que existan tarifas o aranceles 
concretamente a dicho trabajo. Se exceptúan, pues, específica
mente el profesor autorizado para dar en el Centro clases par
ticulares, el médico, el operador de cine educativo que actúa 
durante la tarde del domingo y días festivos.

Art. 3.° Las plazas de soberanía del Norte de Africa, a que 
se refiere el artículo 3.® de la Reglamentación son: Melilla, 
Ceuta y los Peñones.

Los Centros de Enseñanzas que radican en el Protectorado 
se regirán por la legislación emanada de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias.

Art. 4.° En la Enseñanza Superior (artículo 5.®, a), de la 
Reglamentación) quedan comprendidos los Colegios Mayores 
y las Residencias de Estudiantes que cursen estudios supe
riores.

En la Enseñanza Media, a la relación de Centros enumera
dos en el artículo 5.®, bj, de la Reglamentación, deben agre
garse los Institutos no estatales de Enseñanza Media y Pro 
fesional.

(1) Se alude a la Reglam entación N acional del T rabajo en la 
Enseñanza no estatal de fecha 15 de noviem bre de 1950.
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Art. 5.0 El Profesorado Auxiliar, al ser admitido, deberá 
acreditar su aptitud con los títulos que hagan referencia a 
sus funciones y con la ceitificación de aptitud para la ense
ñanza respectiva. Este documento deberá ser expedido al pro
fesor por su propio Ordinario, cuando se trate de un religioso 
perteneciente a Instituto religioso docente; y cuando el in
teresado no lo sea, la certificación le será expedida en el Cen
tro por su Director técnico, al finalizar el periodo de prueba.

Art. 9.° El Director está sobre todo el Centro, pero ordi
nariamente gobierna por medio de delegados, generalmente 
religiosos, entre los cuales merecen señalarse el encargado de 
la educación del alumnado y del mantenimiento del orden (co. 
nocido con el nombre de Prefecto), el que cuida de los estu
dios (llamado Prefecto o Jefe de Estudios, o Director técnico), 
el que está al frente de la Secretaría (Secretario o Jefe de Ne
gociado), el que principalmente cuida del personal no docente 
(recibe, entre ellos, el nombre de Ministro, Asistente, etc.). Por 
lo tanto, todo el personal (docente y no docente) del Centro, 
Incluido muy particularmente el constituido en alguna de las 
cuatro funciones indicadas, debe especial acatamiento a la 
persona del Director y rendida obediencia a las disposiciones 
que de él emanen, dentro de las leyes vigentes y de las or
denanzas de este Reglamento.

Art. 10. La Dirección está autorizada para exigir antes del 
ingreso el reconocimiento médico que crea conveniente, y ade
más la declaración jurada de que no se padece enfermedad 
contagiosa, venérea, crónica o de tal naturaleza que dismi
nuya el rendimiento normal del trabajador (cardíaco, her
niado...).

Art. 11. Conforme al artículo 11 de la Reglamentación, la 
Dirección concretará libremente las condiciones y las pruebas 
de aptitud del concurso para la provisión de vacantes; y apre
ciará, sin intervención de persona u organización alguna, las 
condiciones a que se refiere el artículo 11, apartado 2.®, de 
la Reglamentación.

Art. 12. Por la obligación (véase Código Canónico, can. 509, 
§ 2 y 1.524) que tiene el Director de cuidar de la formación 
religiosa del personal que le está confiado, procura dar a éste, 
particularmente al no docente, gran facilidad para practicar 
la vida cristiana.

Art. 13. Al personal docente, que se halla en período de 
prueba, le instruye acerca de los métodos y criterios propios 
del Centro y hace que se ajuste a ellos, conforme al artícu
lo 12, § 1, de la Reglamentación.

Art. 17. En la Enseñanza Media, en los Centros de la Igle
sia, el cargo de Director técnico suele integrarse en las am
plias funciones del cargo de Prefecto de Estudios, que es el 
instrumento general del Director del Centro en la formación 
iiteraria y científica de los alumnos.

Por lo cual, le corresponde:
a) Velar por el buen orden y aprovechamiento en los es-

DEL PERSONAL
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ludios y ayudar y dirigir a los Profesores para conseguirlo 
en una labor de conjunto, cuidando de que todos, particular
mente los nuevos profesores, conozcan los métodos y criterios 
propios del Centro y se ajusten a ellos.

b) Tratar particularmente con los Profesores de cada dis
ciplina y celebrar reuniones con ellos.

c) Hacer que las enseñanzas teóricas vayan acomuanadas, 
cuando lo exija la materia, de ejercicios y aplicaciones prác
ticas.

d) Determinar cuántas horas de clase se han de dar a 
cada asignatura y en qué tiempos.

e) Señalar los libros de texto, aun los auxiliares y de prác
ticas, y evitar los abusos que puedan surgir en materia de 
apuntes tomados en clase.

f) Conocer el estado de cada clase visitando las de cada 
Profesor, y comunicar con ellos sinceramente lo que hubiere 
observado en ellas; pero de modo que no se menoscabe el 
prestigio de los Profesores.

gj Regular el trabajo que los distintos Profesores imponen 
diariamente al alumno, de suerte que el conjunto no sea ex
cesivo, sino proporcionado al tiempo de que normalmente dis
pone, y que se tenga en cuenta la importancia de cada asig
natura.

h) Poner en práctica los medios de emulación contenidos 
en el Reglamento, no permitiendo los adopte cada cual a su 
manera, sino con arreglo a las normas establecidas.

i) Promover la celebración de certámenes privados y pú
blicos, y de actos solemnes literarios y científicos, y fomentar 
las academias literarias en que se formen los especialmente 
dotados, con prácticas de oratoria y redacción.

j) Uniformar el criterio con que se pongan las notas, so
bre todo las finales, sin inclinarse a benignidad ni a rigor ex
cesivos; y aprovechar la entrega de las mismas para infor
marse (de palabra o por escrito) de las clases y pedir expli
cación de las notas anómalas o muy bajas.

k) Señalar el nivel a que han de llegar los estudios en 
cada curso y  asignatura, mediante programas concretos, re
dactados con los debidos asesoramientos, y  proponer, según 
ellos, al Director del Centro las preguntas o temas para los 
últimos exámenes escritos de cada curso.

Además de estas funciones internas, en cuyo ejercicio se 
atenderá a las instrucciones o normas que reciba del Director 
del Centro, suscribirá cuantos documentos públicos o priva
dos tengan efectos académicos.

Art. 18. Los profesores son los encargados de la formación 
literaria y científica de los alumnos, en cuyo desempeño han 
de proceder con la diligencia y asiduidad que tan importante 
función requiere. Pero al incorporarse a Centros educativos 
de la Iglesia, se presupone que ante todo han de ser y pro
ceder como buenos ciudadanos y católicos prácticos y que no 
podrá permanecer en ellos el que no observe dentro y fuera 
de los mismos una conducta digna de un educador católico 
y español, y menos aún el que comete hechos delictivos o 
falte abiertamente a los preceptos de Dios o de la Iglesia.
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Asimismo se presupone que han de ser siempre respetuosos 
y considerados no sólo con la persona del Director, sino tam
bién con las demás personas de su familia o comunidad reli
giosa que viven con él, obedientes a los delegados y repre
sentantes de su autoridad, y fieles en guardar el secreto pro
fesional.

Art. 19. Para mayor eficacia de su labor, no contentos con 
la competencia en sus materias, procuren adquirir la peda
gogía propia de ellas, esforzándose por elevar el nivel cien
tífico y literario del Centro y consagrándose con ardor al tra
bajo de las clases, y aun a la investigación y publicaciones.

Art. 20. Obedezcan al Director técnico en todo lo relativo 
a los estudios, consultándole en sus dudas y recibiendo con 
agrado sus observaciones y visitas a las clases. No se dejen 
contaminar del espíritu de independencia, sino colaboren con 
los demás en la marcha general de los estudios, dando a su 
propia asignatura la importancia que tiene en el plan de con
junto.

Art. 21. Asesoren al Director técnico, si éste pide su con
sejo, en la elección de los libros de texto generales, auxiliares 
y de prácticas, y acomódense a ellos en sus explicaciones, 
persuadidos de que más vale explicar bien un texto deficiente 
que salirse de él a cada paso, dejando a los alumnos despro
vistos o con medianos apuntes. Los apuntes en clase deben, 
en lo posible, evitarse. Cuando por razones poderosas haya 
que darlos, hágase de manera que los alumnos no tengan que 
emplear tiempo en ponerlos en limpio.

Art. 22. Conserven entre sí la unión, que tanto facilita el 
cumplimiento de su labor, y no emitan juicios desfavorables 
de los demás Profesores, ni de los que en otros años enseña
ron su asignatura, rii permitan que los alumnos lo hagan.

Art. 23. Dado que el fin primario de los Centros educati
vos de la Iglesia es la formación religiosa, tengan presente 
que han de procurarla todos como labor de conjunto, no so
lamente en la clase de Religión, sino en cualquier otra mate
ria, aprovechando las ocasiones que su explicación ofrezca.

Art. 24 Antes y después de la clase, el Profesor reza o 
hace rezar la oración acostumbrada en el Centro, a la que 
responden los alumnos, estando en pie.

Art. 25. De tal manera ordenan su enseñanza a lo largo 
■del curso, que por una parte expliquen cada materia con la 
amplitud y detención que requiere su entera inteligencia; 
pero no se detengan tanto en una parte del programa que 
éste no pueda explicarse entero, o no quede tiempo para un 
holgado repaso. Para suprimir o acortar una parte del pro
grama se requiere la autorización del Director técnico.

Art. 26. Han de preparar bien la lección de cada día y el 
plan de cada clase para evitar divagaciones y pérdidas de 
tiempo.

Art. 27. Velen con diligencia por la disciplina y orden en 
sus clases, que es condición indispensable para el aprovecha
miento de los discípulos; advlrtiendo que el proceder digno 
sin familiaridad y la diligente preparación de sus explicaciones

— 134 —



contribuyen en gran manera al mantenimiento el orden es
colar.

Art. 28. Para esto ayudará el que acudan a las clases con 
tal puntualidad, que estén esperando, cuando lleguen los alum
nos, y el que anoten con diligencia las ausencias, sin impedir 
por eso la entrada al que llegare tarde, así como también el 
que no permitan que los alumnos se levanten o acerquen a 
1.a mesa del profesor sin su licencia. No echen tampoco a 
ninguno de la clase sino en caso de extrema necesidad, dando 
cuenta de ello en el acto al delegado del Director para el 
mantenimiento de la disciplina. Los alumnos deben tener un 
sitio fijo señalado por el vigilante o inspector teniendo en 
cuenta su conducta: el mantenimiento de estos sitios puede 
ser decisivo para la disciplina. Sean además diligentes en 
transmitir los avisos de Secretaría.

Art. 29. Juntamente con la guarda del orden y disciplina, 
procuren que los discípulos estén con agrado en la clase, por
que este ambiente de bienestar ayuda no poco a la enseñanza.

Art. 30. Colaboren en formar a los alumnos en la urbani
dad y buenos modales, procurando que todo el Centro alcance 
un alto nivel en este punto, tan estimado de las familias. 
Sepan que nada contribuye tanto a este fin como preceder 
con el ejemplo de un trato digno y elevado. En las ocasiones 
que a cada uno se le ofrecieren, ha de corregir a los alumnos 
y enseñarles a conducirse correctamente. Acostúmbrenles a 
respetar el material escolar, mantener el orden y aseo en la 
clase, no echando papeles al suelo, y conservar una postura 
correcta.

Art. 31. Acomoden sus explicaciones a la índole y capaci
dad de los estudiantes en general, eviten el atender sólo a 
tos más adelantados y procuren el provecho de cada uno en 
particular, sin olvidar a los retrasados; expliquen, en fin, de 
tal manera, que los alumnos, sobre todo en los cursos infe
riores, salgan en lo posible con la lección aprendida. Esfuér
cense, además, siempre por mantener viva la atención de la 
clase y no se cansen de repetir la materia.

Art. 32. Esta atención se obtiene utilizando mucho el en
cerado y, en lo posible, los medios intuitivos de gráficos, lámi
nas, proyecciones, etc., y, sobre todo, obligando a los alumnos 
a intervenir activamente en la misma explicación, con repeti
das preguntas.

Art. 33. Pregunten con frecuencia la lección a todos, de 
modo que nadie esté seguro de no ser preguntado; no sigan 
un orden conocido, ni señalen a alguno de antemano; nunca 
pregunten a la clase conjuntamente, ni a uno solo mucho 
tiempo, de suerte que sea la clase verdaderamente activa y 
los Profesores estén siempre al tanto del aprovechamiento de 
¿ada uno de los discípulos.

Art. 34. Donde el Profesor disponga de hora y media para 
el estudio y clase, destinará media hora al estudio. En los dos 
primeros años es conveniente dividirlo en espacios cortos y 
preguntar a continuación de los mismos.

Art. 35. La repetición debe ser constante. A los principios 
se ha de repetir más, para que los conceptos fundamentales
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se fijen en la memoria, seguros y claros, de modo que se vea- 
su aplicación práctica a los diversos casos; después conviene 
hacer alusiones a la materia antes explicada, en beneficio es
pecialmente de los retrasados.

Art. 36. Tengan por recomendada la composición frecuen
te, de acuerdo con el Director técnico. La composición para 
las notas periódicas (semanales, quincenales, veinteñales...) 
no excluye las que, como ejercicios prácticos, y con más tiem
po, pueden hacer fuera de clase. Mediten bien el tema que 
señalan, exijan pulcritud en su presentación y corrijan algu
nas en clase ante los alumnos, para que se estimulen v véan 
cómo se debiera haber hecho.

Art. 37. Para la imposición de tareas escolares, aténganse 
los profesores a las reglas que la Dirección señale, en confor
midad con los cursos, edad y capacidad de los alumnos.

Art. 38. Si en una clase hay excesivo número de suspen
sos, trabajen los profesores por disminuirlo, ya insistiendo en 
la explicación, ya dilucidando el centro de la dificultad, ya 
dedlcándo algún tiempo extraodinario a los atrasados.

Art. 39. Aunque generalmente se ha de procurar la obser
vancia del Reglamento por motivos sobrenaturales, también 
se han de emplear los naturales y humanos, como son la no
ble emulación y el justo castigo.

Art. 40. Entre los medios de emulación sobresalen las no
tas. Suelen ponerse notas de conducta, aplicación y aprove
chamiento, de tal manera que se distingan entre sí y que cada 
una responda a su propio concepto.

Art. 41. Es necesario que haya uniformidad en el criterio 
para apreciar el valor de la puntuación, de acuerdo con las 
orientaciones del Director técnico y del Delegado de discipli
na. Ni sea tan benigno que todos los alumnos obtengan nota 
excelente, ni tan riguroso que no se empleen nunca o casi 
nunca las puntuaciones superiores. En clases normales no sue
len faltar alumnos acreedores a las máximas calificaciones.

Art. 42. Téngase muy en cuenta que todas y cada una de 
las notas periódicas han de influir en la calificación final, y 
que ésta será el resultado de aquéllas y de los ejercicios y 
pruebas finales.

Art. 43. Al poner malas notas o suspensos no empleen fá
cilmente calificaciones extremas, a fin de que la compensación 
resulte asequible. Para suspender con notas extremas deben 
hacer una indicación al Director técnico o al Delegado de- 
disciplina.

Art. 44. Entre las notas de dos períodos (semana, quince
na, veintena...) correspondientes a un alumno, no deben exis
tir desniveles que desorienten, es decir, que, si un alumno 
obtiene habitualmente en una disciplina nota de sobresaliente 
o notable y tiene un descuido, no debe pasar bruscamente al 
suspenso, a no ser que vuelva a insistir en el descuido.

Art. 45. Dentro de las normas precedentes, procuren los 
profesores poner las notas con un criterio objetivo de manera 
que sean un reflejo exacto del alumno. Para ello, no se cali
ficará por la apreciación general que puedan tener del alum
no, sino por las notas concretas recogidas en el transcurso
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del período; ni se calificará, tampoco, por las notas del pe
ríodo anterior, ni mucho menos sin haber preguntado, o sólo 
por el estado de los puestos al fin del período.

Art. 46. Si algún Profesor califica según los puestos de 
clase, deberá recoger los puestos de cada día y calificar se
gún todo el conjunto.

Art. 47. Si por algún motivo no ha habido tiempo para 
preguntar a todos los alumnos, hágase un ejercicio escrito 
que sirva de base para poner las notas.

Art. 48. En las materias que se presten a ello, procuren 
calificar dos o tres veces a cada alumno, durante el período, 
empleando el sistema de numerosas preguntas, muy concre
tas y salteadas.

Art. 49. No digan las notas en clase a sus discípulos antes 
de que sean leídas públicamente por el Delegado de discipli
na: cuiden de entregarlas con puntualidad en los tiempos se
ñalados, dando entonces cuenta a quien corresponda de las 
notas anómalas o bajas y el estado general de la clase; y, a 
pétiyón/de los alumnos, no las cambien después de entrega
das, menos-aún de leídas en público, a no ser en caso de error 
manifiesto, y,siempre comunicándolo con la autoridad com
petente.

Art. 50. Para : que los exámenes se verifiquen con toda 
seriedad y garantía conviene observar las normas siguientes:

a) El programa que se ha de exigir en el examen será 
sepaladq por la Dirección al principio del cur.so.

b) ' Los temas y preguntas que se han de proponer en las 
pruebas orales y escritas han de estar bien pensados y cla
ramente formulados, y no se han de comunicar, antes de tiem
po, a ningún alumno:

c) Evítese en las pruebas orales toda precipitación y li
gereza.

d) La calificación responda con objetividad a los conoci
mientos del alumno sin apasionamientos.

e) Entréguense al Director técnico los ejercicios escritos, 
así como también las notas de éstos y de las pruebas orales.

f) Guarden todos absoluto secreto sobre las calificaciones 
que los examinadores han dado.

g) Los exámenes de septiembre han de revestir la misma 
seriedad y abarcar el mismo programa que los de junio.

Cúmplanse con diligencia las prescripciones relativas a los 
exámenes, ya que de su resultado dependerá la permanen
cia de los alumnos en el Centro, según las normas de cada 
Centro:

Art. 51. Además de las notas y exámenes hay otros medios 
de emulación de gran eficacia; los desafíos, bandos y émulos 
en las clases; los puestos de la clase; los certámenes priva
dos y públicos; las dignidades y cuadro de honor; las distri
buciones de premios.

Art. 52. Si algún alumno faltare contra la disciplina, las 
buenas costumbres, o la aplicación en el estudio, se le ha de 
corregir con el aviso y la amonestación debida, y si esto no 
bastare, con la imposición de un castigo.

Art. 53. Las sanciones son necesarias en la educación de
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los alumnos, pero la frecuencia de ellas, o su carácter gene
ral, crea malestar, hace odioso al educador y es causa de que 
pierdan, en parte, su eficacia.

Art. 54. Evítense, por lo tanto, en lo posible, los castigos 
colectivos. Estos, si se dan por el mal comportamiento de 
unos pocos, son injustos e impulsan a los inocentes a hacer 
causa común con los culpables. Un mal comportamiento ge
neral suele argüir algún descuido o imprevisión; lo que pro
cede de ordinario es esperar, averiguar el origen del mal, po
nerle remedio y sancionar a los causantes.

Art. 55. No sean precipitados en el castigo, ni nimios en 
el inquirir, ni peguen a nadie; ni impongan castigos extraor
dinarios o raros, sin aprobación del Delegado de disciplina.

Art. 56. Cada Centro determinará los castigos ordinarios 
y extraordinarios que en él se pueden emplear con los 
alumnos.

Art. 57. En los castigos se han de tener en cuenta las nor
mas siguientes:

a) Impóngase los que tengan una utilidad práctica o pe
dagógica; por lo cual se han de evitar los que llevan consigo 
un trabajo puramente mecánico, como escribir muchas veces 
una lección o frase.

b) Sea humano el castigo en sí mismo y proporcionado a 
la falta y a la índole del alumno, atendiendo en él al ascen
diente que tenga el sancionado entre sus compañeros; lo que 
es suficiente para castigar a un alumno que de ordinario se 
porta mal, puede ser excesivo en otro de buena conducta, 
mayormente si tiene algún cargo honorífico.

c) De tal modo impongan el castigo que, lejos de dejar al 
alumno desabrido o lastimado, le ofrezcan ocasión para ga
narle el corazón sin menoscabo de la debida justicia; y se
gún la calidad del castigo, aproveche la ocasión para razo
nárselo.

d) Sea, asimismo, humano el modo de exigir el cumpli
miento del castigo; es muy conveniente que las sanciones va
yan acompañadas de un prudente régimen de redención de 
penas.

Art. 58. La expulsión del Centro constituye el castigo o 
sanción máxima, que se debe aplicar a los habitualmente dís
colos o desaplicados, a las faltas graves de disciplina y a las 
faltas de moralidad, mayormente si son con peligro de no
toriedad.

Art. 59. También deben ser expulsados los alumnos cuyo 
comportamiento fuera del Centro sea grave causa de descré
dito para el mismo.

RETRIBUCIONES

Art. 97. Las remuneraciones que según el artículo 21 de 
la Reglamentación serán percibidas por meses vencidos, po
drán efectuarse, a voluntad del Centro, en plazos inferiores, 
por ejemplo, semanales o quincenales.

Art. 98. A fectos laborales del personal docente, la clasi
ficación de los Centros por el número de alumnos a que se
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refieren los artículos 23-26 de la Reglamentación, se Hará 
no por instituciones o totalidad de los alumnos de los Cen
tros, sino por los tipos de enseñanza que en ellos hubiere.

Art. 99. Si un Profesor de enseñanzas fundamentales die 
re además en el mismo Centro enseñanzas complementarias 
percibirá por las complementarias la retribución correspon
diente a éstas, y no la señalada para las fundamentales.

Art. 100. No obstante el artículo 27, apartado 2, de la Re
glamentación, el Profesor queda facultado para contratar li
bremente por término inferior al de dos horas diarias.

Art. 101. La remuneración consignada en el artículo 37 de 
la Reglamentación se regulará únicamente por el sueldo-base, 
del que no forman parte los trienios o quinquenios.
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t í  *-5 O  O  W

tí
co tí cd p  t í

0 t í  ü  0t í  CQG C
O H

tí 
t í  

. tí
tí 3  
tí 0 
G  SCQ G

h »5

tí _
'C  cd ^  tí 
y  t í  ^  0

>> 0
tí 0

“ Ot í  3  t í

l 3 3 l

I I bo
o

p  45 o  S
•r ^  ■d to
a 2 g*-'
g  M X  tí 
S  tí tí tí 
w  co co co

HÜ \0 C 
CQ CQ tí 
O O S
^  >-d ►-d
G G G
tí 0 tíCQ co CO

2 1 1  —

tí•liA
o?k

Cti

a

o
(ti

<1o
J
H
P

g
D
P

í>o
tJO <D

< ! - «  
0 G t í  

cd CO
0

tí G
ÍS3 N  tí tí

O  S

tí

O í-, 
>> tí
o  ¿3

Cd^  tí
o  t í
■g ^

P-i

M-l O 
n  W) . 2  0  tí -P
w e  
i5 0 CD co

• 0
• ü

0 _.0 0+:> p~»
tí
S  0)

P

O
O
H
en
O
HHtí
P
P

c
zHH
O
H

o
t í
0ü
CQ
0CU

t í
tí
'0tíu
0
K
o
tí
0
0
W

tí
0u
H

tí0
>
0tí
0tí
M

tí
0
co

títíütí
0títí

’-í*

cd

u
<

Ci.Q
O

O
-í1
m
hJH-1
CQ

0tí

ic
0

§
oo

0tí

co

0tí
o
bo
0CD

















o

o i t í

M  >> 
.  co

«I
2  caj
SP3
O  3  

■-1 m

fs.a
O

<
I— I
Vi
O
en

■o 
ca 

n
■c
«  aO ca

ca

cd t3
cd

SIS

. OQ . 0) 
• ^

C  0)
'O  T3
N
pJ Cd a  «a 
O o> 
O 0)

*o
cd cd
^  c
cd cdW CG

i-:i

H

W
§
W
►J
w

o
Q
C
tó
O

w
o.
en
O
Q
h-H
uo
o
u
w
«

Q P Q  Q Q Q  Q Q

Di ai pí ai ai ai
s s a  S S S

ca

a
O

< J
N
O
O
< J
Vi
<
N

o  o
O  ^

 ̂ djo 03 íht:) CU CU
« ■ S E -

'8  >  5
co tH C

e> cd OOCQ

: CQ
• cd 

C
g . 2
A  ̂ ‘
o  •
c  ,

CQ 
W
'Cd O  
CO

ce
m O  iS
l g l
a  Cd u  
Cd ^  ce

ü  Ho  ^
8 < !

?! d ; E
^  ®! S
ca ca dJ
a  >  iP

^  Cd
S  “

>< g  O
°  g o  

■2 I  d
Cd O  Cd 
Ph O  CO

o  • • 
C  ’ ■
cd , •
o  . •
S *

u '■ 
O  o  •+j

o  : 
o  o  *

■H d) o

2 d a
fc 'S S

ce cd 

O
o  o  ü

'S  S-22
TI O) c c: w 5  
'Cd C  ú
o < ^

O , 
ü  •
c
cd 
w .
cd •

Oh

I tí 
'O

t í ' § "?9 S  cd
; <i>

I co

o

• o
Üce<D .-H

2
/—N fe Qq.
tH ^iS tí tí 

cd cd 
co co

O
e
»
O
k

ft.

— 226 —

PJ M

ca
Pi

Q  •

g S
H
<J cd

d  ^<  Cd
O  CO

T
cd
'2
cd
ü

cdtí
■<

tí
cd
CO

tí
cd(h
Pzh

cd

CO g  
o  QJ
tí Ü

J  : 
<  •

■ ffl : 
C  • 
O  .
co
O :• hP •
r̂  ̂ O
Q  Cd 

.  'Cd

tí ^
rh N
^  CU
W  tí

•«-3U,
Cd
S

O
*->

cd

tí
'O
N
Cd
Oo
o

T3
Cd

2  Cd 
£  'u 
tí

o
•S
so
I.»

a .

u
en

P
B

tú tú
D Q P

P
p
Q

P
Q

P
Q

t*H P
D  C

P
P

P  P j_5 id P P p d  d

« K «
ai PÍ D ÍP Í ai ai P ÍD Íp ' ■ C¿

tí pii fci tí S  S  !¿' tí

o o o
d"-* .  d cci 

Ch (U
>, S d
ffl “2  ca o 
§ U ü

: á g
■ g <

g S s

•S 0) s

' g O ’Od 2
w i;ce co 
ce tí Ü  
O) > 
ú  cd n
'g  ü . «  
cd m .H
S h k

v2
• cd

T3 tí tí p- 
'O tí< í 
•tí O
C § S  tí Ú. c
M o  cd 
<í Ü W

cdtí
cd

X3
Cd

cdtí
cd
T
cd

<í

N

O

tí
P

O
o
z

o

O)
©tío

O
Q

O
H
12:
<co

tí
cdu,
tí

0)tío
N
Cdíko
u

o
cd

1 ^ '

.2^ tí
s í ?

Si. ^bi3 3 
C tí

tí
Cd <Pco XJ

tí S te Sl 
.2 tí
■S b
cu o

Pi Q

'5  eM gd O
< E - '
o  o•4-1
tí tí' 
Cd cd CO co

o
Os

Tití
o;
a
0)

X3tí

tí
tí

<í
SJ
p
N
CC¡
<5
P
<J

tí
'Cdtíú
otí
otí

<5
P
P

tí

cutí
ocetí

— 227

(UtíÜce
‘t í

O 5  '
'2cd

cd o
í> Ti

ce -H
tí

cd c  
'2  ̂ tí 
^  Qj cd 
C  W W

a .
Q

O

<1
HM

w
2

ce
_o

O
CD

' o
“  m o  ca .2

a
43

a
f2

•í-H CU o

'o
o
cetí

'o
o
cetí

s g i
ce
<u

X5
Cd

ce
a>u

X5
cd
t í

ce CO “  
<U tu ^

T3 *0 ^  
Cd Cd iS
P. P . s

o
'V

Cd
. ce 
• cu

S - lZ  te ttí
w  o  
. ^  cd>-4iS tí tí. tí3 Cd Cd 

t í  CO CO

tí
tí
0)

a .
Q

O

nP
w
p
P í
cp
H

•tí
'O

;2;



O
hH
p:|
W
ÍU
•PCD
O
a
<1
(Ü
P  
«  ; 
O
'r t
O
P>
<
N

O

P
■c

‘t*
Q Q

M 02 ^

w

co

>5

W OJ
°  p ”

^  CO ^  ¿4

o  '§  fí o  co> p o <u S 
ca '5 o ca P 0,Ñ W CLh m

. ^cO o

o

$ ¿

n ;'

<£í W

5  e
s ,  %

0̂
o

c
'O

s §

2 ta N T3
^  2  S0) s  cu

.“S c y «
■ÍH

tnP r2 COco TCJ .J1
^  ' wcdp «-rtbo-S,p <i> Cd 3

ce •*-> M  co-p ¿Q ^
2  S  • ce
°  -S w fe

<  >  5 Í M

<Dccu
O

»a <
P-*jGQ
H .

Pcr 
<:

c  T̂3
NCd Oi

. 'Cd
in  6, ü  g

„  I o E-> o <ij ® -a 
■Í3 ■» 2 2
.C S  R SOR- 5  ca ca ec o  fi CQ tn M

P
<!
H

W
§ .
P
P
W
O
p
p
p
p
p
c«
O
P
<
NI—I
P
O
H
P
<í

tó w

e4.A•M»
a<«3

O

<í5
N
O
P
<!
P
O
N

W ^
ÍP

l §

l |O ^  C P
' Oo ^

p
o
oA.^O P
o  ^

g “

w ^
<D ^U g

c
o
op<<vop
o
u

CJtí•M

O

CJ
C/2

D
ffi

'7~! cg
^ .s
S Ü  -

— 228 —

Q

;oí

iS

c

W CQ 
Cd o
'§  acd 
O o  
U  o  w CQ
H  W
^  CQ Ó q;

rP ^  
^  'O 
i3  cd
S i l .

Cd cd 
h2h-1
cd cd 73 TJ 
cd cd
P  Pü  o  
cd cd
£ S
c  p  •

02 w  

^  fe ’

. 2 . 2

a  o
B S
o  o

-o  'O

C  P  
w  co

oo
h-t
z
<5
g

s
<í
02

W M
O o

T í  7 3
.2 .2o  ü  
p  p  
oj o; 
o  o

3 3

0) 0> 
73 73

P P
'2  "S
p  p  
p  p
QJ 0)

Ctí 0:5

en en 
O  O  bj} bú
P  Pxd 'Cd 
*P íR
S  2
cd Cd 02 02
en en
o  o

T í  'O
2  .co 

*ü '3  
p P
O) OJ
Ü  o

2  3 ' .

u
e

c

o

c
p
p
o
p

otó
o
X

X  Pí
pci X

R S 
w  O) 
^  cd 
cd 'S, 
<v bo
tí 3
ca

í >1̂ i 'O

R  ̂
W  fp

a,
B

Ü

C
O
P
§
P

73 
cd 

' !2  
’2  
cd 

O

3

OJ 2 '-o g
, en <o 

Cd cu•r-} M

S2

3
’G  •
p  '

3̂  en 
'S  O

fe ^^  Cd

, 73

2  Cd en ’i—j 
CO 2o W

u
R

o
u

p

c
o
p
p

< í
p

oí

cd
rQ
'Cdffl

P
ce

02

P
'O
N
Cdt-ioo
o

73
cd
Pi
bo
cd
02.

tí

O
*->
p
Cd
02

tí

s
o

73

P
w

t í -

Si
o

On

h-3
tí
P
tó
tí
H

N

s

<!

A
cd

H

73
cdfe

Ou
3
"p

p
cd
02

tí
Ctí
CQ
hH
tí
< í
N
i^ :
<3
•1̂
tí
C/2

tí
tí
P

C/2
O
I— fo
tí
tí
o
tí

tí
fe

p .
s
üA
o
o
p
o
Ü

p
73
3  "
p
Ü
Cd
sp

c•hd

O

0^

<3
S I
O
tí
< í
CQ
C
s ¡

p
.2 ’
uA
<u
o
p
oo

73
ce

P
"S
"o ‘A
cu
v :P-
o
o :

cd. -
73
cd

ces
p

'+  .'■ - t í  : 

t í  ■

;4s 
:«p ■

-o
Cd

tí
tí

P
V3

73
Cd

• -0> 
73

tí

oR
P t

k.
p o

s
■< o w
u
en 03 o
P 1 2 p -
P i .S o
W o

i . .0» p

tí
’.to

•73

Cd
•2
cd
m
cu

r 'P

,'P
2-As
o

O

p
'O
’G
p
p

Cd

0>
73

3
S
CdA
£
oo

229 —





A B R E V I A T U R A S

Femenino.................................................................. _  p
Religioso ..................................................................  =  R
Definitivamente clasificado...................................  =  Df
Masculino ...............................................................  =  M
Internado.................................................................  _  j
Seglar.............................................................   _  g
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MINISTERIO D^j^m iONNACIONAL 
SECRETARÍA G EN Em ftC N IC A  
SECCIÓN DE PUBLiH Í iONES

La búsqueda y la consulta de normas y disposiciones legales, 
al tener que hacerse normalmente en diversos periódicos oficia
les, y previa una labor informativa o de orientación, implican 
de ordinario un esfuerzo no proporcionado al fin perseguido.

Cuadernos de Legislación pretende obviar dichas dificul
tades facilitando a sus lectores un medio rápido, seguro y efi
ciente para la consulta y estudio de nuestro derecho positivo 
educacional. Rápido, porque la consulta del folleto o volumen 
que corresponda dentro de esta colección, evitará cualquiera 
otra, ya que en él estarán contenidas cuantas disposiciones re
gulen, en la fecha de su publicación, el tema objeto de des
arrollo en el mismo; seguro, porque se habrán rigurosamente 
comprobado sus textos con los publicados en los periódicos ofi
ciales, evitando con ello todo; posible, error, de transcripción, y 
eficiente, ya que la orientación y dirección de cada volumen, en 
lo que a su contenido se refiere, se llevará a cabo por la Direc
ción General u Organismo a quien, dentro de la Administración 
Central del Ministerio de Educación Nacional, competa a su 
vez la dirección o gestión de los servicios públicos a que el fo 
lleto se refiera.
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